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Apena tener que decirlo, pero desde 2007 y hasta la fecha el
balance del año para las páginas de nuestra Memoria se resume en
términos muy similares. La pérdida de masa empresarial, la destrucción
de empleo, la morosidad de las Administraciones Públicas y la falta
de crédito son los cuatro factores que describen el panorama en
términos laborales y socioeconómicos, sin que haya visos, al menos
a corto plazo, de que la situación vaya a cambiar.

Las políticas de ajuste y los recortes presupuestarios son la
nota predominante en un contexto marcado por la falta de liquidez
y el descenso del consumo. La propia confederación también se ha
visto afectada por la pérdida paulatina de ingresos, que hemos podido
ir compensando con esfuerzo y, sin duda, gracias a la colaboración
y el compromiso de todos.

De la relación de problemas a los que se enfrenta hoy el
empresario, son dos los que más preocupan. Por un lado, el retraso
que acumulan Comunidades Autónomas y Ayuntamientos en el pago
de las facturas a proveedores. El proyecto de plan de pagos diseñado
por el Gobierno central incluye apartados que producen rechazo, ya
que asociar la rapidez en el pago a quitas y renuncias a los intereses
de demora es asumir que se va a perder una cantidad que legítima-
mente corresponde al empresario.

Por otro, el grave problema de financiación. Lo que ha hecho
de esta crisis especialmente depredadora de la actividad empresarial
es el hecho de que bancos y cajas hayan dejado de apoyar proyectos
destinados a crear riqueza y empleo. Perdida esa base, las empresas
han tenido que cancelar iniciativas e intentar sobrevivir, las que han
logrado hacerlo. Del mismo modo, muchas familias, privadas de ese
respaldo crediticio y con muchos de sus miembros en el paro, tienen
que hacer milagros para vivir el día a día.

Se trata de dos circunstancias en las que hemos incidido
especialmente durante toda la anualidad y que se han convertido en
condición sine qua non para volver a normalizar la situación. Con
estas cifras de morosidad y sin crédito será imposible reactivar la
economía y, por descontado, volver a crear empleo.

La reforma laboral aprobada, qué duda cabe, va a allanar el
camino, pero no para crear empleo, sino para taponar la herida abierta
en el mercado de trabajo. Las modificaciones introducidas en cuestiones
principales en relaciones laborales, como contratación, condiciones
de trabajo, movilidad, extinción de contratos y negociación colectiva
han aportado la necesaria flexibilidad, tan demandada por los empre-

Una nueva
e ilusionante

etapa al frente
de CROEM
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sarios. Pero aún habrá que seguir profundizando en determinados
planteamientos, como el apoyo a la iniciativa empresarial, que la
futura del Ley del Emprendedor, al menos eso esperamos, apoyará
de manera definitiva.

Por otra parte, la Asamblea General de CROEM de este año
tiene carácter electoral y por eso quiero compartir con vosotros
los sentimientos que me provoca el hecho de presentarme a un
nuevo mandato. Quisisteis que fuera vuestro presidente en 2002
y desde entonces me habéis renovado vuestro apoyo y vuestra
confianza, cosa que os agradezco de corazón. Tras 10 años disfru-
tando del tremendo honor que supone representaros, vuelvo a
someterme a la confianza de la Asamblea General con el orgullo y
el honor que supone representar a los empresarios de la Región de
Murcia.

Aspiro a vivir los cuatro años en los que este país y esta
región se recuperen de la crisis y vuelvan a tener capacidad de
contribuir al Estado del Bienestar. Después de un lustro de aguda
crisis, a los empresarios nos toca dejar de restar y empezar a sumar.
Hemos tenido que hacer muchos sacrificios y se han quedado en
el camino miles de empresas y de puestos de trabajo, pero quiero
pensar que vamos a lograr salir adelante con el ejemplo de esfuerzo,
de compromiso y de responsabilidad que siempre ha caracterizado
a los emprendedores de esta región.
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De conformidad con los Estatutos, la estructura de CROEM es la siguiente:

PRESIDENTE

VICEPRESIDENTES

COMISIÓN EJECUTIVA

JUNTA DIRECTIVA ÁREAS

TESORERÍA

ECONOMÍA

RELACIONES LABORALES

FORMACIÓN

ASAMBLEA GENERAL

SECRETARÍA GENERAL

DEPARTAMENTOS

CALIDAD JURÍDICO FISCAL
FORMACIÓN

EMPRESARIAL

EUROVENTANILLA COMUNICACIÓN ADMINISTRACIÓN
DE RECURSOS

ECONOMÍA

INTERNACIONALIZACIÓN
Y COOPERACIÓN
EMPRESARIAL

RELACIONES
LABORALES DOCUMENTACIÓN

REPRESENTACIÓN EN

ORGANIZACIONES E

INSTITUCIONES

INFORMACIÓN Y

ORIENTACIÓN

PROFESIONAL

SERVICIOS A EMPRESAS

Y PROGRAMAS

EMPRENDEDROES

SERVICIO ASIST. T. EN

PREVENCIÓN DE

RIESGOS LABORALES

RESPONSABILIDAD
SOCIAL

GABINETE TÉCNICO
MEDIO AMBIENTE
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Actividad de los
Organos de Gobierno

Las sesiones celebradas por los distintos órganos
de gobierno fueron las siguientes:

• Asamblea General Ordinaria ..............................1
• Junta Directiva .....................................................5
• Comisión Ejecutiva ..............................................4

A lo largo del ejercicio 2011 la actividad desarro-
llada fue importante, respondiendo también a
criterios de oportunidad en temas específicos,
destacando, entre otros, los siguientes:

• La celebración, el 12 de enero, en el Parlamento
Europeo, de la Conferencia Manifiesto de FE-
RRMED sobre la red ferroviaria principal trans-
europea de mercancías, con asistencia del
Presidente y Vicesecretario General de CROEM.

• Presentación del Centro del Conocimiento
Digital y Creatividad Empresarial de Contentpo-
lis, el 4 de febrero.

• Constitución de la mesa de trabajo para el
impulso coordinado de las infraestructuras
ferroviarias Murcia-Lorca-Almería. Presentación
del informe Impacto social y económico del
AVE en el mencionado eje, celebrado en CE-
CLOR el 14 de febrero.

• Comité de Internacionalización de la Región de
Murcia - 2 de marzo.

• Jornada Medio Natural y Desarrollo Económico
en la Región de Murcia - 4 de marzo.

• Jornada sobre la Ordenanza Municipal que
regula la producción y gestión de residuos de
construcción y demolición, celebrada el 11 de
marzo.

• Presentación del proyecto Ciudad de la Industria
Alimentaria - 15 de marzo.

• Presentación Master Plan Parque de Levante
Murcia - 15 de marzo.

• Jornada medidas de lucha contra la morosidad
en operaciones comerciales - 22 de marzo.

• Presentación, el 23 de marzo, del Plan de Cien-
cia, Tecnología e Innovación de la Región de
Murcia 2011-2014.

• Participación en el II Congreso de Prevención
de Riesgos Laborales “El IV Plan de Prevención
de Riesgos Laborales y el importante papel de
los agentes sociales” - 25 de marzo.

• Asistencia del Presidente de CROEM a la con-
ferencia-coloquio del Presidente de la Comuni-
dad Autónoma de la Región de Murcia en Bi-
blioteca ABC - Madrid 28 de marzo.

• Comisión Ejecutiva Extraordinaria con asistencia
del Presidente de la Comunidad Autónoma, y
entrega al mismo del informe Propuestas de
CROEM para la recuperación económica Región
de Murcia. Medidas a implementar desde el
ámbito regional - 5 de abril.

• Asamblea General Electoral de FRECOM, cele-
brada el 14 de abril, asumiendo D. Miguel Men-
gual Ruiz la Presidencia de dicha Federación
y, la Vicepresidencia de CROEM,  por acuerdo
de Junta Directiva de 5 de mayo, ratificado por
Asamblea General de 28 de junio.

• Reunión mantenida con el Vicepresidente de
la Comisión Europea y responsable de Industria
y Emprendimiento, D. Antonio Tajani - 2 de
mayo.

• Intervención del Presidente de CROEM en el I
Encuentro Empresarial Francia y España en el
Corredor Mediterráneo, organizado por la Cá-



mara de Comercio de Barcelona - 9 de mayo.

• Significar los trágicos seísmos padecidos por
la ciudad de Lorca, el 11 mayo, y la suscripción
de convenio, por Comunidad Autónoma, Minis-
terio de Fomento y Ayuntamiento de Lorca,
para gestión de las medidas urgentes adoptadas
para reparación de los daños producidos.

• Las reuniones mantenidas con Partidos Políticos
previamente a la celebración de las Elecciones
Municipales y Autonómicas del 22 de mayo

• Intervención en Jornada, organizada por APD,
sobre negociación colectiva y mejora de la
competitividad de la empresa española - 26 de
mayo.

• El otorgamiento a CROEM del distintivo de
optimización energética, por el Ayuntamiento
de Murcia - 31 de mayo.

• De la asistencia al acto de constitución de la
VIII Legislatura - Asamblea Regional 14 de junio.
Debate de investidura del Presidente de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia
- 21 de junio. Toma de posesión del Presidente,
Sr. Valcárcel Siso, 27 de junio.

• Jornada sobre el Mercado de Polonia. Oportu-
nidades de negocio, celebrada el 16 de junio.

• Toma de posesión de los Consejeros del Pleno
del Consejo Económico y Social de la Región
de Murcia - 24 de junio.

• Reuniones de las Comisiones de Seguimiento
del Programa Operativo FSE y FEDER.

• Asamblea General de CROEM - 28 de junio -  y
el relevo en la Secretaria General de CROEM,
con motivo de la jubilación de D. Clemente
García García, asumiendo la misma D. José
Rosique Costa.

• Las reuniones mantenidas con los responsables
de las  Consejerías de Economía y Hacienda;
Educación, Formación y Empleo; Universidades,
Empresa e Investigación;  y Centrales Sindicales
UGT y CC.OO., tras el anuncio por parte del
Presidente de la Comunidad Autónoma, en
Asamblea General de CROEM, de retomar el
diálogo social.

• Reunión mantenida con la Secretaria de Estado
de Empleo, con motivo de su visita a Murcia, el
13 de julio.

• Audiencia con Ministro de Fomento sobre el
Corredor Ferroviario Mediterráneo - 27 de julio.

• Declaración institucional sobre el Turismo de
la Región de Murcia - 29 de julio

• Manifiesto de Organizaciones Empresariales y
Cámaras de Comercio en apoyo del Corredor
Ferroviario del Mediterráneo - Valencia 13 de
septiembre.

• Presentación, en Madrid, del libro “El nuevo
puerto de El Gorguel. Una infraestructura ne-
cesaria y obligada” - 20 septiembre.

• Reunión informativa sobre ampliación de la
Ordenanza Municipal sobre simplificación ad-
ministrativa - 23 septiembre.

• Comisión de Seguimiento Plan Estratégico
Región de Murcia 2007-2013.

• Asistencia reuniones del Consejo Económico y
Social de la Región de Murcia.

• Comisión de Seguimiento del Pacto por la Pro-
moción del Empleo en la Región de Murcia 2011-
2014.

• Asistencia a la presentación oficial del proyecto
Paramount Park y Lifestyle Center - 4 de octu-
bre.
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• Jornada sobre reducción de cargas administra-
tivas: una necesidad inaplazable para la empre-
sa en época de crisis - 20 de octubre

• Decisión de la Comisión Europea de Red Central
Trans-Europea y la inclusión del Corredor Fe-
rroviario Mediterráneo. - 20 de octubre.

• Suscripción del Convenio Contentpolis - 27 de
octubre.

• Homenaje a D. Clemente García García - 28 de
octubre.

• Jornada de presentación Agencia Virtual de
Comunicación para el desarrollo de acciones
informativas sobre prevención de riesgos labo-
rales - 18 de noviembre.

• Comisión Ejecutiva Extraordinaria con el Con-
sejero de Economía y Hacienda - exposición de
los Presupuestos Generales de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia 2012 - 28 de
noviembre.

• Comisión Ejecutiva Extraordinaria de CROEM
con el Presidente de CEOE, D. Juan Rosell - 12
de diciembre.

• Participación del presidente de CROEM en
Maratón solidario Cáritas - 16 de diciembre.

• Asistencia del Presidente de CROEM a las re-
uniones de Comité Ejecutivo y Junta Directiva
de CEOE. Asimismo, la asistencia del Secretario
General a las convocadas por dicha Confedera-
ción, de Secretarios de Organizaciones Empre-
sariales Territoriales y Sectoriales.

• Significar, igualmente, la constitución de la
Comisión de Trabajo para elaboración del Códi-
go de Buenas Prácticas de CROEM, aprobado
en Asamblea General de 28 de junio.

Asimismo, Secretaría General ha convocado y
celebrado reuniones con los Secretarios Gene-
rales de las Asociaciones miembro, significando,
entre otras, la celebrada en junio para informar
de la convocatoria de Asamblea General. Dicha
reunión fue convocada por D. Clemente García
para trasladar a los Secretarios Generales su
expresión de reconocimiento y gratitud por la
colaboración recibida durante los treinta y dos
años que había ocupado la Secretaría General
de CROEM, y ante el anuncio de su jubilación
que realizaría en la mencionada Asamblea. Asi-
mismo, la celebrada en el mes de noviembre con
asistencia del Director del Instituto de Fomento,
que dio oportunidad del intercambio de informa-
ción y opinión para el diseño de estrategias
comunes de cara a la elaboración de plan de
actuación del mencionado Instituto para el ejer-
cicio 2012.
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Composición de
Organos de Gobierno

Integran los diferentes órganos de gobierno de
CROEM las siguientes personas, anticipando las
que son denominador común en todos ellos:

Presidente:
Del Toro Soto, Miguel

Vicepresidentes:
Cazorla Parra, Pedro
Hernández Hernández, Pedro Pablo
Mengual Ruiz, Miguel
Muñoz Fernández, Juan Antonio

Tesorero:
Dasí Benlliure, José

Secretario General:
Rosique Costa, José

COMISION EJECUTIVA

Presidente:
Del Toro Soto, Miguel

Vicepresidentes:
Cazorla Parra, Pedro
Hernández Hernández, Pedro Pablo
Mengual Ruiz, Miguel
Muñoz Fernández, Juan Antonio

Tesorero:
Dasí Benlliure, José

Vocales:
Abellán Martínez, Eusebio
Belando Aragón, Fulgencio (invitado)
Castillo Pérez, Antonio
Díaz García, Soledad
Díaz Martínez, Pedro
García-Balibrea Martínez, Pedro

García Esquiva, Manuel
García Gómez, José
González Bos, Antonio
Huertas Martínez, Salvador
Martínez Gabaldón, Santiago
Ortiz García, Juan Manuel
Recio Caride, Carlos
Ruiz Martínez, Angeles
Villegas Martínez, José Manuel

Secretario General:
Rosique Costa, José

JUNTA DIRECTIVA

Presidente:
Del Toro Soto, Miguel

Vicepresidentes:
Cazorla Parra, Pedro
Hernández Hernández, Pedro Pablo
Mengual Ruiz, Miguel
Muñoz Fernández, Juan Antonio

Tesorero:
Dasí Benlliure, José

Secretario General:
Rosique Costa, José

Vocales:

METAL (FREMM):
Albacete López Ferrer, Juan
Guzmán Gámez, Francisco
Hernández Fernández, Francisco
Hernández Zapata, Alfonso
Huertas Martínez, Salvador
Marín Torrens, José Isidoro
Martínez Martínez, Angel
Martínez Tortosa, Juan José

LICORES:
Garre Alcaraz, Alfonso
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MAYORISTAS ALIMENTACION:
Martínez Barba, Antonio

ALMACENISTAS MADERA:
Martínez Córdoba, Juan Antonio

CONFECCIÓN:
García Vaillo, José María

TRANSPORTE (FROET):
Díaz Martínez, Pedro
García León, Isidro
López Martínez, Francisco J.
Sánchez Ruiz, José Luis

ARTES GRÁFICAS:
Gómez García, Francisco

CONSTRUCCIÓN (FRECOM):
Belando Aragón, Fulgencio
García-Balibrea Martínez, Pedro
Hernández Martínez, José
Villegas Martínez, José Manuel

AFEXPO:

HORTOFRUTÍCOLAS:
Muñoz Armero, Antonio
Parra Rosero, Miguel Angel

ESTACIONES DE SERVICIO:
Pellicer García, Francisco

INDUSTRIAS DE LA CARNE:
Fuertes Fernández, Tomás

MADERA:
Lax Ortega, Francisco
Ortiz García, Juan Manuel

CALZADO:
Molina Moya, Antonio

ASERRIO:

López Marín, Marcelino

COEC:
Castejón Ardid, Juan
Gómez-Vizcaino Castelló, José Javier
Hernández Mondéjar, José

PANADERÍA:
Parra López, Antonio

PASTELERÍA:
Cano Muñoz, Juan Antonio

PIMIENTO MOLIDO:
Sánchez Martínez, Carmen

HOSTELERIA y TURISMO (HOSTEMUR): (1)

Díaz García, Soledad
Pacheco Méndez, Jesús Fco.
Piernas Ortuño, Inocencio

HERMANDAD FARMACÉUTICA:
Abril Sánchez, Antonio
Jiménez Gómiz, Jaime
Soler Flores, José Miguel
Suárez Ortega, Manuel

ADEA-ASAJA:
Carreño Marín, Amancio
Gálvez Caravaca, Alfonso

HOSPITALES:
Mesa del Castillo López, Fernando

CECLOR:
Abellán Martínez, Eusebio
Noguera Alarcón, Diego
Salas Góngora, José Mª

IBERDROLA:
Valverde Megías, Patricio

GRANDES EMPRESAS DE DISTRIBUCIÓN
(ANGED):
Escalzo Linares, Juan
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PRODUCTORES-EXPORTADORES DE FRUTAS
Y HORTALIZAS (PROEXPORT):
Marín Bravo, Juan
Serrano Alarcón, Antonio

OFICINAS DE FARMACIA:
Chamorro Gómez, Miguel

EMPRESARIOS DE LA FORMACIÓN:
Martínez Martínez, Juan

POLÍGONO INDUSTRIAL OESTE:
Cabrera Gea, Francisco Javier
Castillo Pérez, Antonio

AGRUPACIÓN DE CONSERVEROS y EMPRESAS
DE ALIMENTACION:
García Gómez, José
Navarro Salinas, Joaquín

COMERCIO E INDUSTRIA DE ÁGUILAS:
Zaragoza Siquier, Juan Manuel

MUJERES EMPRESARIAS Y PROFESIONALES:
Bernabé Muñoz, Elisa
Marín Gómez, Manuela

JÓVENES EMPRESARIOS:
Recio Caride, Carlos
Romero Mateos, Andrés

SOCIEDADES AGRARIAS COOPERATIVAS
(FECAMUR):
López García, Francisco

PRODUCTORES-EXPORTADORES DE FRUTAS
Y OTROS PRODUCTOS AGRARIOS (APOEXPA):
Gómez Carrasco, Joaquín

PROFESIONALES DE IMAGEN PERSONAL:
García Zamora, María

EMPRESAS DE TECNOLOGÍAS DE LA
INFORMACIÓN:

García Esquiva, Manuel

FEDERACION DEL TAXI:
Ortiz Muñoz, Vicente

CENTROS DE EDUCACIÓN Y GESTIÓN:
García Cuenca, Pablo

EMPRESARIOS DE FABRICACIÓN DE CARAME-
LOS, CHICLES, GOLOSINAS Y CHOCOLATES:
Tomás García, José Antonio

COMERCIO (FECOM):
Fernández Duque, Pedro
González Bos, Antonio
Martínez Nicolás, Ana Belén

UNIÓN ESTANQUEROS:
Martínez Bermúdez, Leandro

EMPRESARIOS DE VINOS DE JUMILLA:
Ruiz Jiménez, Juan Antonio

INDUSTRIAS QUÍMICAS:
López Carrilero, Antonio

EMPRESAS DE MEDIO AMBIENTE:
Gil Buendía, Andrés

AUTOESCUELAS:
Nicolás Gambín, Carlos

CONF. EMP. BAJO GUADALENTÍN:
Hernández Costa, José Luis

ENTIDADES ACREDITADAS SERVICIOS DE
PREVENCIÓN:
Rosique Nieto, Antonio

CENTROS ESPECIALES DE EMPLEO:
Vives Ortega, Jerónimo

EMPRESAS DE TRABAJO TEMPORAL
Jové Melgarejo, Cristobal
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AMBULANCIAS
Martínez Robles, Antonio

COOPERATIVAS AGRARIAS DE MURCIA
(FECOAM):
Martínez Gabaldón, Santiago

EMPRESAS DE LIMPIEZA PÚBLICA
Igualada Fernández, Antonio

PRODUCCIÓN AUDIOVISUAL
Ortuño Navarro, Enrique

EMPRESAS SECTOR PLÁSTICO
Martínez Romero, Ginés

CENTROS ENSEÑANZA PRIVADA
Parra Martínez, José Francisco

ENTIDADES COLABORADORAS DE LA
ADMINISTRACIÓN EN CALIDAD AMBIENTAL
(AECASrm)
Cerezo Silvente, Teresa

SUPERMERCADOS
Navarro Berlanga, Luis

EMPRESARIOS DE LA SANIDAD
De la Cierva La Calle, Juan

FEDERACIÓN DE PARQUES EMPRESARIALES
Cabrera Gea, Francisco Javier

CONFEDERACIÓN INTERSECTORIAL DE
AUTÓNOMOS

EMPRESAS CONSULTORAS DE INGENIERIA
CIVIL
Gómez Sánchez, José

FEDERACION M. DEL RECREATIVO
Ródenas Martínez, Juan Antonio

PROFESIONALES DE COACHING
Gálvez Morales, Salvador

DESIGNADOS A PROPUESTA DE LA PRESIDEN-
CIA:
Egea Krauel, Carlos
Pardo Cano, José
Riquelme Manzanera, Ildefonso
Toledo Lucas, Juan
Viudez Zurano, Bartolomé

ASAMBLEA GENERAL

Presidente:
Del Toro Soto, Miguel

Vicepresidentes:
Cazorla Parra, Pedro
Hernández Hernández, Pedro Pablo
Mengual Ruiz, Miguel
Muñoz Fernández, Juan Antonio

Tesorero:
Dasí Benlliure, José

Secretario General:
Rosique Costa, José

Vocales:

METAL (FREMM): (2)

Albacete López Ferrer, Juan
Albaladejo Vivancos, Salvador
Andrés Arroniz, Antonio
Belmonte Fernández-Ballester, Antonio
Bermúdez Canovas, Mª Remedios
Cano Rodríguez, Ernesto
Capel Sánchez, José Antonio
Carrasco Zaragoza, José Luis
Coll Caselles, Mª Carmen
Costa Corbalán, Marcos
Díaz Sánchez, Luz Mª
Fernández Romero, Juan Fco.
Frutos Campillo, José Manuel
Galián Vivancos, Francisco
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García Hernández, Pilar
Gómez Vicente, Juan de Dios
González García, Ginés
González Olivares, Tomás
Guzmán Gámez, Francisco
Hernández Fernández, Francisco
Hernández Zapata, Alfonso
Huertas Martínez, Salvador
López Abad, Miguel
López Hernández, Francisco
Marín Torrens, José Isidoro
Martínez Martínez, Angel
Martínez Martínez, Antonio
Martínez Tortosa, Juan José
Morales Moreno, Mariano
Navarro Riquelme, Gregorio
Nicolás Soler, Manuel
Ortiz Asensio, Encarna
Peñalver Solano, Bartolomé
Ríos Serna, Ramón
Ros Martos, José
Salcedo Hernández, Rosa
Sierra Calvo, Antonio
Tortosa Martínez, José Mª
Velasco Montes, José Francisco
Vera Moreno, Juan

LICORES:
Garre Alcaraz, Alfonso
Hernández Martínez, Mª Dolores

MAYORISTAS ALIMENTACIÓN:
Martínez Barba, Antonio

ALMACENISTAS MADERA:
Gambín Espín, José
Martínez Córdoba, Juan Antonio

CONFECCION:
García Vaillo, José María
Torrecillas Lozano, Antonio

TRANSPORTE (FROET): (3)

Belmonte García, José
Corredor Vázquez, Pascual

Díaz Martínez, Pedro
García Arcelay, José Ramón
García León, Isidro
García López, Clemente
Gómez García, Pedro
González Morcillo, Francisco
Guerrero Jiménez, Francisco
Hernández Filardi, Pedro
Hernández Lorca, Pedro José
López Martínez, Francisco J.
López Muñoz, Juan Andrés
Martínez Sánchez, Antonio
Pardo Andrés, Eduardo
Pérez Hernández, Luciano
Pérez López, Esteban
Ríos Riquelme, Antonio
Ruiz Pérez, Gumersindo
Sabater Molina, Mª Dolores
Sánchez Hernández, Antonio
Sánchez Ruiz, José Luis
Sánchez Serrano, Juan Jesús

ARTES GRÁFICAS:
Gómez García, Francisco
Torrano Mirete, Francisco

CONSTRUCCIÓN (FRECOM): (4)

Barceló Peñalver, Francisco
Belando Aragón, Fulgencio
Contreras Bermúdez, Tomás
Cuenca Lorca, Jesús
Diez Ripollés, Fernando A.
Egea Celdrán, Gregorio
Fernández Mula, Luis
Gallego Martínez, Francisco David
García Caballero, José A.
García-Balibrea Martínez, Pedro
García-Balibrea Ríos, José
Gil Martínez, Juan
Giner Martínez, José
González Navarro, Jesús
Hernández Martínez, José
López Pérez, Eduardo
López Rejas, José
López Ros, Noelia
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Martínez Gutiérrez, Juan
Méndez Garre, Fernando
Villegas Martínez, Edmundo
Villegas Martínez, José Manuel

AFEXPO:
Martínez Martínez, Francisco

HORTOFRUTÍCOLAS:
Cánovas Griñán, Diego
Muñoz Armero, Antonio
Parra Rosero, Miguel Angel

ESTACIONES DE SERVICIO:
Gonzalo Marín, Antonio
Pellicer García, Francisco

INDUSTRIAS DE LA CARNE: (5)

Belchí Provencio, Antonio
Escamez Sánchez, Joaquín
Fuertes Fernández, Tomás
García Sánchez, Juan
Jodar Alonso, Pedro
Martínez Roca, Diego
Peña de la Fuente, Martín

MADERA:
Lax Ortega, Francisco
Navarro Santa, José Manuel
Sánchez Martínez, Jose Mª
Zamora, Juan Andrés

DETALLISTAS ALIMENTACIÓN:
Marcos Martínez, Antonio

CALZADO:
Molina Moya, Antonio

ASERRIO:
López Marín, Marcelino
Romera Salinas, Juan José

COEC: (6)

Castejón Ardid, Juan
Díaz Beltrán, José Angel

Galindo Sánchez, Miguel
Gómez-Vizcaino Castelló, José Javier
Hernández Mondejar, José
Illán Barceló, Diego
Jiménez Ortega, Manuel
Juan Agüera, Joaquín
Marín López, Avelino
Martínez Bernal, Miguel
Morales Solano, Francisco
Naranjo Martínez-Fortun, Francisca
Navas Fernando, Patricia
Padilla Padilla, José
Pagán Torres, José
Rosique Rico, Mariano

PANADERÍA:
Parra López, Antonio
Pina Alegria, Salvador

PASTELERÍA:
Cano Muñoz, Juan Antonio
Jiménez Sánchez, José Antonio
Gálvez Olmos, Andrés

PIMIENTO MOLIDO:
Fuster Mengual, José María
Muñoz Soler, Lorenzo
Sánchez Martínez, Carmen

HOSTELERIA y TURISMO (HOSTEMUR): (1)

Baños Hernández, José Mª
Barón López, José Manuel
Carreño Sandoval, Francisco
Díaz García, Soledad
Fernández Sánchez, Mª Carmen
Lloret Pérez, Miguel
Marcos Sánchez, José
Nicolás Monteagudo, Inmaculada
Pacheco Méndez, Jesús Fco.
Piernas Ortuño, Inocencio
Sánchez García, Ignacio

HERMANDAD FARMACÉUTICA: (7)

Abril Sánchez, Antonio
Campillo García, Ascensión
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Gallego Martín, Enrique
Gómez Luján, Aurora
Jiménez Gomiz, Jaime
Marqués Fernández, Francisco
Maurandi Guillén, Antonia Mª
Sánchez Carrascosa, Francisco Javier
Soler Flores, José  Miguel
Suárez Ortega, Manuel

ADEA-ASAJA:
Gálvez Caravaca, Alfonso
Marín Rosell, Antonio

HOSPITALES:
Mesa del Castillo López, Fernando
Reina Infantes, Eduardo

CECLOR: (8)

Abellán Martínez, Eusebio
García de Alcaraz Méndez, Juan Fco.
Gómez Romera, Juan Fco.
González Muñoz, Gregorio
Martínez García de Alcaraz, Juan B.
Miñarro Zamora, Antonio
Noguera Alarcón, Diego
Pelegrín Periago, Juan Fco.
Pérez Gil, Juan
Ruiz López, Enrique Joaquín
Salas Góngora, José Mª

IBERDROLA:
Valverde Megías, Patricio

GRANDES EMPRESAS DE DISTRIBUCIÓN
(ANGED):
Escalzo Linares, Juan
Sánchez Ruiz, Santiago
Solano Soto, José

PRODUCTORES-EXPORTADORES DE FRUTAS
Y HORTALIZAS (PROEXPORT):
Marín Bravo, Juan
Serrano Alarcón, Antonio

OFICINAS DE FARMACIA: (9)

Chamorro Gomez, Miguel
Fernández-Rufete Cerezo, Pedro
Martínez Muñoz, Serafín

EMPRESARIOS DE LA FORMACIÓN:
Martínez Martínez, Juan
Ortega Valdivia, Martirio

POLÍGONO INDUSTRIAL OESTE: (10)

Albaladejo Ortiz, Mariano L.
Cabrera Gea, Francisco Javier
Castillo Pérez, Antonio
Frutos Franco, José Antonio
Garrigós Martínez, Matías
Hernández Martínez, José Luis
Noguera González, Tomás Javier
Parra López, Antonio
Zapata Gutiérrez, Joaquín

AGRUPACIÓN DE CONSERVEROS
Y EMPRESAS DE ALIMENTACIÓN:
García Gómez, José
García Serna, Cesar
Marín García, Antonio
Martínez López, Francisco
Navarro Salinas, Joaquín

COMERCIO E INDUSTRIA DE ÁGUILAS: (11)

Cuenca Martínez, Josefa
Escarabajal Sánchez-Fortún, Nicolás
García Escarabajal, Catalina
García Cotes, Domingo
García Hernández, José Mª
Jiménez García, Carmen
Soler Casado, Beatriz
Zaragoza Siquier, Juan Manuel

MUJERES EMPRESARIAS Y PROFESIONALES:
Bernabé Muñoz, Elisa
Marín Gómez, Manuela

JÓVENES EMPRESARIOS
Fernández Gallardo, Javier
Méndez Valverde, Ginés
Perea Coll, Celedonio



��������	
�������������	
�	
!�) �*�����)*+����*

��

Pita Lozano, Javier
Poveda Monreal, Antonio
Recio Caride, Carlos
Romero Mateos, Andrés
Sánchez López, Esther
Viudes Fernández, Francisco José

SOCIEDADES AGRARIAS COOPERATIVAS
(FECAMUR):
Campillo Navarro, Pedro
Hernández Costa, José Luis
López García, Francisco

PRODUCTORES-EXPORTADORES DE FRUTAS
Y OTROS PROD. AGRARIOS (APOEXPA)
Gómez Carrrasco, Joaquín

PROFESIONALES DE IMAGEN PERSONAL:
García Román, Encarna
García Zamora, María
Sánchez Pérez, Manuela

EMPRESAS DE TECNOLOGÍAS DE LA
INFORMACIÓN:  (12)

Carmona Medina, José
García Esquiva, Manuel
Jiménez Martínez, Francisco J.

FEDERACIÓN DEL TAXI:
Ortiz Muñoz, Vicente

CENTROS DE EDUCACIÓN Y GESTIÓN:
Aranda Rillo, David
García Cuenca, Pablo

EMPRESARIOS DE FABRICACIÓN DE CARAME-
LOS, CHICLES, GOLOSINAS Y CHOCOLATES:
Tomás García, José Antonio
Vigueras Miralles, Joaquín

COMERCIO (FECOM):
Del Campo Gónzalez, José Joaquín
Fernández Duque, Pedro
González Bos, Antonio
López González, Gustavo

Oñate Beltrán, José
Sosa Díaz, Francisco

UNIÓN DE ESTANQUEROS:
Frutos Vera, José
García Espín, Mercedes
Martínez Bermúdez, Leandro
Martínez Gómez, Ricardo

EMPRESARIOS DE VINOS DE JUMILLA: (13)

Gil Vera, Angel
Ruiz Jiménez, Juan Antonio

INDUSTRIAS QUÍMICAS:
Arques Ruiz, José
López Carrilero, Antonio

EMPRESAS DE MEDIO AMBIENTE:
Gil Buendía, Andrés
Hurtado Mirón, Francisco J.
Ruiz Seiquer Verdú, José

AUTOESCUELAS: (14)

Andúgar Ortíz, Francisco
Moya Sánchez, José Manuel
Nicolás Gambín, Carlos
Perán Navarro, Miguel

CONF. EMP. BAJO GUADALENTÍN:
Belchi Martínez, Ginés
Fernández Cabrera, Julián

ENTIDADES ACREDITADAS SERVICIOS DE
PREVENCIÓN:
Arocas Guerrero, Mª Teresa
Rosique Nieto, Antonio

CENTROS ESPECIALES DE EMPLEO:
Martínez Cendán, José Luis
Vives Ortega, Jerónimo

EMPRESAS DE TRABAJO TEMPORAL
Guillén Vives, Francisco
Jové Melgarejo, Cristobal
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AMBULANCIAS:
Martínez Martínez, Vicente
Martínez Robles, Antonio

COOPERATIVAS AGRARIAS DE MURCIA
(FECOAM):  (15)
López Jordán, Juan
Martínez Gabaldón, Santiago
Sánchez Abellán, Jesús

EMPRESAS DE LIMPIEZA PÚBLICA
Guillén Ríos, Anselmo
Igualada Fernández, Antonio

PRODUCCIÓN AUDIOVISUAL
Ortuño Navarro, Enrique
Serrano Pastor, Juan Gregorio

EMPRESAS SECTOR PLÁSTICO
González Ruiz, Pedro Luis
Martínez Romero, Ginés

CENTROS DE ENSEÑANZA PRIVADA
Parra Martínez, José Francisco
Sánchez Marín, Antonio

ENTIDADES COLABORADORAS DE LA
ADMINISTRACIÓN EN CALIDAD AMBIENTAL
(AECASrm)
Campuzano Rodríguez, Mª Angeles
Cerezo Silvente, Mª Teresa

SUPERMERCADOS
Espinosa García, Juan Miguel
Navarro Berlanga, Luis

EMPRESARIOS DE LA SANIDAD
De la Cierva La Calle, Juan

Rodríguez García, Alexis

FEDERACIÓN DE PARQUES EMPRESARIALES
Lorente Cano, Silvestre
Pérez López, Esteban

CONFEDERACIÓN INTERSECTORIAL DE
AUTÓNOMOS

EMPRESAS CONSULTORAS DE INGENIERÍA
CIVIL
Díez de Revenga Albacete, José Ramón
Gómez Sánchez, José

FEDERACIÓN M. DEL RECREATIVO
García Cuestas, Pedro
Marín Martínez, Pedro José
Ródenas Martínez, Juan Antonio

PROFESIONALES DE COACHING
Gálvez Morales, Salvador
García Martín, Mª Dolores

JUNTA C. USUARIOS REGANTES DEL SEGURA
López Pérez, Juan
Ruiz Gabaldón, Isidoro

DESIGNADOS A PROPUESTA DE LA
PRESIDENCIA:
Egea Krauel, Carlos
Pardo Cano, José
Riquelme Manzanera, Ildefonso
Toledo Lucas, Juan
Viudez Zurano, Bartolomé

Ante la apertura de proceso electoral  para renovación de los órganos de gobierno de esta Confederación, en febrero de 2012 se dirigió
escrito a las Asociaciones integradas solicitando actualización del censo electoral (miembros de la Asamblea General) que habrían de
participar en el mismo. Se indica, a continuación,  las Organizaciones Empresariales que han realizado variación entre sus representantes:

(1) Federación Regional de Empresarios de Hostelería y Turismo (HOSTEMUR): sustituyó a D. Inocencio Piernas Ortuño, representante
en la Junta Directiva, por D. Joaquín Piernas Ortuño. Asimismo, y en cuanto a su representación en la Asamblea General, realizó
sustitución de D. Inocencio Piernas Ortuño, D. José Marcos Sánchez y D. Francisco Carreño Sandoval por D. Joaquín Piernas Ortuño,
D. Juan Carlos Navarro Solana y D. Pedro Morales Panales.
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(2) Federación Regional de Empresarios del Metal: sustituyó a los representantes en la Asamblea General (D. Mariano Morales Moreno,
D. Ginés González García, D. Antonio Martínez Martínez, D. José Antonio Capel Sánchez y D. Antonio Belmonte Fernández-Ballester)
designando a D. Francisco José Carvajal Rojo, D. Antonio Fornet Campoy, D. Jorge López Sabater, D. Jaime García Aguilar y D. Gustavo
Gutiérrez Cano.

(3) Federación Regional de Organizaciones Empresariales del Transportes: actualizó su representación en la Asamblea General, sustituyendo
a D. José Belmonte García, D. Clemente García López, D. Pedro Gómez García, D. Juan Andrés López Muñoz, D. Luciano Pérez Martínez
y D. Gumersindo Ruiz Pérez, por D. Angel Jiménez Pérez, D. Juan Francisco Gómez Romera, D. Juan Jesús Martínez Sánchez, D. Juan
José Ríos Guardiola, D. Rafael Fuentes Fernández y D. Salvador Marín Sánchez.

(4) Federación Regional de Empresarios de la Construcción: causaron baja, como representantes en la Asamblea General: D. José López
Rejas, D. José A. García Caballero, D. Jesús Cuenca Lorca, Dª Noelia López Ros y D. Juan Martínez Gutiérrez. Designando como
miembro del citado órgano de gobierno a D. Francisco J. Cervantes Tous.

(5) Asociación de Industrias de la Carne sustituyó a sus representantes en la Asamblea General D. Antonio Belchi Provencio, D. Pedro
Jodar Alonso y D. Diego Martínez Roca por D. Alfonso Escámez Martínez, D.  Salvador Navarro León y D. Bernardino Perona Cebrián.

(6) Confederación Comarcal de Organizaciones Empresariales de Cartagena: sustituyó a los representantes en la Asamblea General (D.
Avelino Marín López, Dª Patricia Navas Fernando, D. José Pagán Torres, D. José Padilla Padilla, D. Manuel Jiménez Ortega, D. Diego
Illán Barceló, D. Mariano Rosique Rico y D. Miguel Galindo Sánchez), designando a D. Leandro Sánchez-Briz Carbonell, D. Antonio
Javier Betancor Soler, D. Inocente Cánovas Garcerán, D. Juan Antonio González Alarcón, D. Juan Carlos García Ródenas, Dª Mª
Teodora Guillén Moreno, D. Daniel Marín Orenes y D. Daniel Meca Gómez.

(7) HEFAME actualizó su representación, sustituyendo a Dª Ascensión Campillo García, D. Francisco Marqués Fernández y D. Enrique
Gallego Martínez. Designó como representantes  a los señores que se indican a continuación, ocupando los siete puestos vacantes
y completar su representación: D. Carlos Coves López, D. Javier López Gil, D. Julián Pérez Templado, D. Teodoro Cano Abellán, D.
Juan Luis Vilar Miquel, D. Francisco López Navarro Martínez, D. Juan Antonio Pérez García, Dª Ana Mª Gil Ortega, Dª Pilar Balcells
Carnevali y D. Alvaro Solana Pérez.

(8) CECLOR sustituyó a los representantes en la Asamblea General (D. Juan Fco. Gómez Romera, D. Juan Bautista Martínez García de
Alcaraz, D. Antonio Miñarro Zamora, D. Diego Noguera Alarcón, D. Juan Fco. Pelegrín Periago y D. Enrique Joaquín Ruiz López),
designando a D. Juan Carlos Ayala Fernández, D. Antonio García Díaz, D. Fabián González Sánchez-Manzanera, D. Juan David Ruiz
Cárceles, D. Juan Jódar Bardón y D. Sebastián Miñarro García.

(9) Asociación Empresarial de Oficinas de Farmacia: sustituyó, en la Asamblea General, a D. Pedro Fernández-Rufete Cerezo, por D. Julio
Payá Pérez.

(10) Asociación de Empresarios del Polígono Industrial Oeste: Ocupó la vacante de D. Juan Pacheco, D. Amando López Bullón; y sustituyendo
a D. José Antonio Frutos Franco por D. Francisco Martínez Romero.

(11) Asociación Profesional de Comercio e Industria de Aguilas actualizó su representación en la Asamblea General, sustituyendo a Dª
Josefa Cuenca Martínez, Dª Beatriz Soler Casado y Dª Catalina García Escarabajal, por D. Lorenzo Adán Escarabajal, D. Ginés Ortiz
Díaz y D. Luis García Lorente.

(12) TIMUR: sustituyó al representante en la Asamblea General D. Francisco J. Jiménez Martínez por D. Manuel Vacas Domínguez.

(13) ASEVIN sustituyó en la Asamblea General a D. Angel Gil Vera, por Dª Elena Pacheco Martínez.

(14) Asociación de Autoescuelas de la Región de Murcia, sustituyó en la Asamblea General a D. Francisco Andúgar Ortiz y D. Miguel Perán
Navarro, por D. Antonio Guillén Pardo y D. Pedro Enrique Ródenas Garrido.

(15) FECOAM sustituyó a D. Jesús Sánchez Abellán, representante en la Asamblea General, por D. Juan Sánchez Zamora.
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Comisión Técnica de Seguimiento Protocolo
General para fomentar la responsabilidad am-
biental y el desarrollo sostenible en el marco del
Pacto Social por el Medio Ambiente

Titular: D. José García Gómez
Suplente: Dª Graciela Nortes Torregrosa

Jurado Premios Desarrollo Sostenible Región
de Murcia

Titular: D. José García Gómez
Suplente: Dª Graciela Nortes Torregrosa

Comisión Regional del Plan de Juventud
D. José Rosique Costa

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
Comisión Mixta de Seguimiento Convenio Con-
sejería de Economía y Hacienda y CROEM en
materia de dotación de inmuebles.

D. José Rosique Costa

Comisión de Clasificación Junta Regional de
Contratación Administrativa Región de Murcia

Dª. Esther López García

Comité Ejecutivo Plan Estratégico de la Región
de Murcia “Horizonte 2010”

D. Miguel del Toro Soto
D. José Rosique Costa

Consejo Asesor Fundación Séneca
D. José Rosique Costa

Consejo de Estadística de la Comunidad Autóno-
ma de la Región de Murcia

Indistintamente: D. José Domingo Martínez 
Solano y D. Jesús Maeso Romero

Foro de Formación en Calidad
D. José Rosique Costa

Foro de Formación en Calidad - Grupo de Trabajo
D. Manuel Muñoz Egea

Comité Ejecutivo Proyecto Essimur
D. Manuel García Esquiva

Fundación Integra - Patronato
Titular: D. José Carmona Medina
Suplente: D. Manuel García Esquiva

Observatorio Regional de Precios
Titular: D. José Domingo Martínez Solano
Suplente D. Jesús Maeso Romero

Grupo de Trabajo de Alimentos del Observatorio
Regional de Precios

D. Jesús Maeso Romero

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y AGUA
Consejo Asesor Regional del Agua

Titular: D. Clemente García García
Suplente: D. José Hernández Navarro

Consejo del Instituto Murciano de Investigación
y Desarrollo Agrario y Alimentario (IMIDA)

Titular: D. Fernando Pedro Gómez Molina
Suplente: D. Abelardo Hernández Martínez

Comité Seguimiento Programa Desarrollo Rural
Región de Murcia 2007-2013

Titular: D. José Luis Hernández Costa
Suplente: D. Ginés Calvo Hernández

Jurado Premios “Calidad Agroalimentaria”
D. José García Gómez

Consejo Asesor Regional Agrario
Titular: D. Miguel Angel Parra Rosero
Suplente: D. José Antonio García Fernández

Consejo de Participación Entidad de Saneamiento
y Depuración (ESAMUR)

Titular:D. Patricio Tripiana Sánchez
Suplente: D. José Mª Riquelme Artajona

CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS
Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO
Consejo Asesor Regional de Urbanismo de Murcia

D. Fulgencio Belando Aragón
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Consejo Social de Política Territorial de la Región
de Murcia

Titular: D. Fulgencio Belando Aragón
Suplente: D. Miguel Mengual Ruiz

Jurado Premios de Urbanismo Región de Murcia
D. Miguel Mengual Ruiz

Mesa de Movilidad Sostenible de la Región de
Murcia dependiente de la Entidad Pública del
Transporte

D. Juan José Ríos Guardiola

CONSEJERÍA DE SANIDAD
Y POLÍTICA SOCIAL

Consejo de Salud Región de Murcia
D. Fernando Mesa del Castillo López
D. Manuel Sánchez Madrid

Comisión de Participación Hospitalaria - Hospital
Comarcal del Noroeste

Dª Lucia Bernal Peñalver
D. Pedro Guerrero Cuadrado

Comisión de Participación Hospitalaria - Hospital
Morales Meseguer de Murcia

D. Fernando Mesa del Castillo López
D. Pablo Fernández Gutiérrez

Comisión de Participación Hospitalaria - Hospital
Rafael Méndez de Lorca

Dª Mª Dolores Lafuente Lafont
Dª Isabel Moreno Sánchez

Comisión de Participación Hospitalaria - Santa
María del Rosell de Cartagena

D. José Mª Ferrer Cazorla
Dª Patricia Navas Fernando

Comisión de Participación Hospitalaria - Santa
Rosa de Lima de Lorca

Dª Caridad Sánchez Cánovas

Comisión de Participación Hospitalaria - Virgen
de la Arrixaca de Murcia

D. Fernando Mesa del Castillo López

Comisión de Participación Hospitalaria - Virgen
del Castillo de Yecla

D. Lorenzo Abellán Martínez
D. Miguel Roberto Valero Serrano

Grupo de trabajo sobre determinación de contin-
gencias profesionales

Dª Rosalía Sánchez Solís de Querol
D. Juan Gómez Fayrén

Consejo Asesor Foro Regional para la Inmigración
de la Comunidad Autónoma de Murcia

Titular: D. Antonio Parra López
Suplente: D. José Rosique Costa

Comisión de Trabajo temas laborales del Foro
Regional de Inmigración

D. Antonio Parra López

Comisión de Trabajo de Vivienda del Foro Regio-
nal de Inmigración

D. Francisco Barceló Peñalver

Comisión Interadministrativa Seguimiento II Plan
de Igualdad de Oportunidades para las Mujeres
de la Región

Dª Mª Dolores Cremades Solano

Consejo Asesor Regional de Personas con Disca-
pacidad

Titular: D. José Egea Celdrán

Consejo Asesor Regional de Infancia y Familia
Titular: Dª Ángeles Ruiz Martínez

Consejo Asesor Regional de Minorías Étnicas
Titular: D. Antonio Parra López

Consejo Asesor Regional de Personas Mayores
Titular: D. Diego Tortosa López
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Consejo Regional de Servicios Sociales
Dª Rosalía Sánchez Solís de Querol
Dª Caridad Rosique López

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN,
FORMACIÓN Y EMPLEO

Comisión de Dirección Acuerdo nuevo Modelo
Educación Permanente de Adultos

Titular: D. José Rosique Costa
Suplente: Dª Eva López García

Comisión Seguimiento Programa de Formación
Profesional en Alternancia de los alumnos de
F.P.

Titular: D. José Rosique Costa
Suplente: D. Arsenio Sánchez Navarro

Comisión Seguimiento Convenio colaboración
CROEM-Consejería de Educación y Cultura para
desarrollo de acciones y mejora de las enseñan-
zas de Formación Profesional

D. José Rosique Costa

Comisión Seguimiento Pacto Social por la Edu-
cación en la Región de Murcia

D. José Rosique Costa

Comisiones Territoriales de Formación Profesio-
nal

Zona 1: Huerta de Murcia, con sede en Murcia
Dª Eva López García
Dª Mª Dolores Cremades Solano

Zona 2: Campo de Cartagena-Mar Menor, con
sede en Cartagena

Dª Patricia Navas Fernando
D. Eugenio Castejón Barceló

Zona 3: Vegas Alta y Media-Comarca Oriental
y Valle de Ricote, con sede en Cieza

Dª Mª Angeles González Eguino
D. Pascual Pastor Gómez

Zona 4: Noroeste Río Mula, con sede en Cehe-
gín

Dª Mª Carmen González Nicolás
D. Dimas Sánchez Arias

Zona 5: Alto y Bajo Guadalentín, con sede en
Lorca

Dª Mª Dolores Cremades Solano
Dª Mª del Mar Peñarrubia Agius

Zona 6: Altiplano, con sede en Yecla
Dª Angeles Muñoz Rubio
D. Antonio Soriano Azorín

Consejo Asesor Regional de Formación Profesio-
nal de la Región de Murcia

Titular: D. José Rosique Costa
Suplente: Dª Mª Dolores Cremades Solano
Titular: Dª Patricia Navas Fernando
Suplente: D. Avelino Marín López
Titular: Dª Mª del Mar Peñarrubia Agius
Suplente: Dª Rosalía Sánchez Solís de Querol
Titular: D. Arsenio Sánchez Navarro
Suplente: Dª Eva López García
Titular: D. Juan Martínez Martínez
Suplente: D. Francisco Torrano Mirete
Titular: D. Juan Manuel Gómez Alarcón
Suplente: Dª Mª Dolores Morenate Bastidas

Comisión Permanente del Consejo Asesor Regio-
nal de Formación Profesional

D. José Rosique Costa
D. Arsenio Sánchez Navarro

Consejo Asesor Regional de Formación Perma-
nente de Personas Adultas

Titular: Dª Mª Dolores Cremades Solano
Suplente: D. José Rosique Costa
Titular: Dª Eva López García
Suplente: Dª Mª Angeles González Eguino

Consejo Escolar de la Región de Murcia
Titular: Dª Eva López García
Suplente: Dª Mª Angeles González Eguino
Titular: Dª Mª Dolores Cremades Solano
Suplente: Dª Caridad Rosique López
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Consejo Social Centro Integrado de Formación
Profesional Carlos III de Cartagena

D. Pedro Pablo Hernández Hernández
D. Eugenio Castejón Barceló

Consejo Social Centro Integrado de Formación
Profesional de Hostelería y Turismo de Cartagena

D. Carlos Francisco García Gil
D. Raúl Díaz Alonso

Consejo Social Centro Integrado de Formación
Profesional nº 3 de Cartagena

D. José Mª Ferrer Cazorla
D. Pablo Vivancos López

Consejo Social Centro Integrado de Formación
Profesional de Lorca

Dª Mª del Mar Peñarrubia Agius
D. Eduardo Sánchez Abad

Grupo de Trabajo Educación Permanente de
Adultos

Titular: D. José Rosique Costa
Suplente: Dª Mª Dolores Cremades Solano
Titular: Dª Eva López García
Suplente: Dª Mª Angeles González Eguino

Comisión Seguimiento Convenio colaboración
Consejería de Trabajo y Política Social, Universi-
dad de Murcia y CROEM para facilitar prácticas
de alumnos universitarios en empresas

Dª Mª Dolores Cremades Solano

Comisión Seguimiento Convenio colaboración
Consejería de Trabajo y Política Social, Universi-
dad Politécnica de Cartagena y CROEM para
facilitar prácticas de alumnos universitarios en
empresas

Dª Mª Dolores Cremades Solano

Comisión de Seguimiento Pacto por la Promoción
del Empleo en la Región de Murcia 2011-2014

D. José Rosique Costa
Dª Rosalía Sánchez Solís de Querol

Consejo Asesor Regional de Relaciones Laborales
Titulares: D. Arsenio Sánchez Navarro

D. José Mª Riquelme Artajona
D. José Rosique Costa

Consejo Asesor Regional de Empleo y Formación
del Servicio Regional de Empleo y Formación

D. José Rosique Costa
Dª Patricia Navas Fernando
Dª Mª del Mar Peñarrubia Agius
D. Juan Martínez Martínez

Consejo de Administración del Servicio Regional
de Empleo y Formación

Titular: D. José Rosique Costa
Suplente: Dª Rosalía Sánchez Solís de Querol
Titular: D. Arsenio Sánchez Navarro
Suplente: D. José Mª Riquelme Artajona

Comisión Local de Empleo “Altiplano”
D. Juan Francisco Martínez Abellán
D. Juan Navarro Ibáñez

Comisión Local de Empleo
“Alto y Bajo Guadalentín”

Dª Mª del Mar Peñarrubia Agius
Dª Lucía Díaz Ramírez

Comisión Local de Empleo “Campo de Cartagena”
Dª Patricia Navas Fernando
D. Pedro Pablo Hernández Hernández

Comisión Local de Empleo “Huerta de Murcia”
Dª Rosalía Sánchez Solís de Querol
D. José Rosique Costa

Comisión Local de Empleo “Mar Menor”
D. Enrique López Balmaseda
Dª Rosalía Sánchez Solís de Querol

Comisión Local de Empleo “Noroeste”
D. José Rosique Costa
D. Pedro Guerrero Rubio
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Comisión Local de Empleo “Oriental y Río Mula”
D. José Rosique Costa
D. José Domingo Martínez Solano

Comisión Local de Empleo “Valle de Ricote y
Vega Alta”

Dª Rosalía Sánchez Solís de Querol
D. Jesús Maeso Romero

Comisión Local de Empleo “Vega Media”
D. Jesús Maeso Romero
D. José Domingo Martínez Solano

Grupo Operativo Acuerdo Marco colaboración
Sistemas Productivo y Formativo Región de
Murcia

Dª Eva López García

Grupo de Trabajo para diseño Servicio de Empleo
Público Regional

D. José Rosique Costa

Comisión Permanente Instituto de Seguridad y
Salud Laboral de la Región de Murcia

Dª Rosalía Sánchez Solís de Querol
D. Francisco Aguirre Jiménez

Consejo de Dirección Instituto de Seguridad y
Salud Laboral de la Región de Murcia

Titulares: Dª Rosalía Sánchez Solís de Querol
D. Francisco Aguirre Jiménez

Grupo de Trabajo sobre Plaguicidas - Instituto
de Seguridad y Salud Laboral

D. José Antonio  García Fernández
D. Abelardo Hernández Martínez

Grupo de Trabajo sobre Grúas Automotoras -
Instituto de Seguridad y Salud Laboral

D. Javier Arnal Sánchez - Froet
D. Antonio Cano Cerón - Fremm
D. Francisco Aguirre - Frecom
D. Pedro Guerrero Rubio - Croem

Grupo de Trabajo Servicios de Prevención Ajenos
y Vigilancia de la Salud - Instituto de Seguridad
y Salud Laboral

D. Carlos Solera Juan
     Agrupación de Conserveros
D. Francisco Aguirre - Frecom
D. Pedro Guerrero Rubio - Croem
D. Antonio Cano Cerón - Fremm
D. Javier Arnal Sánchez - Froet
D. Antonio Rosique Nieto - Aspramur

Grupo de Trabajo negociación Plan Regional de
Seguridad y Salud Laboral 2008-2012

D. José Rosique Costa
Dª Rosalía Sánchez Solís de Querol
D. Pedro Guerrero Rubio

Pleno Instituto de Seguridad y Salud Laboral de
la Región de Murcia-Comisión de Seguridad y
Salud Laboral

CROEM
Titular: Dª Rosalía Sánchez Solís de Querol

ASPRAMUR
Suplente: D. Antonio Rosique Nieto

FREMM
Titular: D. Antonio Cano Cerón

FREMM
Suplente: Dª Mª José Aragón Zambudio

MADERA
Titular: D. José Miguel Borrachero Rosado

FRECOM
Titular: D. Francisco Aguirre Jiménez

CONSERVEROS
Titular: D. Carlos Solera Juan

CONSERVEROS
Suplente: D. Inmaculada Espín Puentes

FROET
Titular: D. Manuel Pérezcarro Martín

FROET
Suplente: D. Javier Arnal Sánchez
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Jurado Premios a las buenas prácticas en Pre-
vención de Riesgos Laborales “Antonio Ruiz
Jiménez” - Instituto de Seguridad y Salud Laboral

Dª Rosalía Sánchez Solís de Querol
D. Pedro Guerrero Rubio

Jurados Premios Institucionales al Compromiso
por la Contratación Estable, a la Gestión de
Recursos Humanos y a la Responsabilidad Social
de las Empresas

D. José Rosique Costa
Dª Rosalía Sánchez Solís de Querol

CONSEJERIA DE CULTURA Y TURISMO

Consejo Asesor Regional de Turismo
Titular: D. Antonio Ríos Riquelme
Suplente: D. Juan Morales Leal
Titular: D. Jesús Francisco Pacheco Méndez
Suplente: D. José Manuel Barón López
Titular: D. Juan Carlos Ayala Fernández
Suplente: D. Jorge Reinaldos Sandoval

Comisión de Seguimiento  Protocolo para la
puesta en marcha de un Plan Turístico Regional

Dª Soledad Díaz García

Comisión Asesora e Informativa del Centro de
Cualificación Turística, S.A.

D. José Marcos Sánchez
D. Jesús Pacheco Méndez

Mesa de trabajo para puesta en marcha de los
objetivos previstos en las conclusiones del Estu-
dio sobre Estrategias de Innovación para el Sec-
tor Turístico de la Región de Murcia

Dª Soledad Díaz García

CONSEJERIA DE UNIVERSIDADES, EMPRESA
E INVESTIGACIÓN
Comisión elaboración Ley fomento y coordina-
ción general de la Investigación Científica, Desa-

rrollo Tecnológico y la Innovación de la Región
de Murcia

D. José Rosique Costa
D. Jesús Maeso Romero

Consejo Asesor Regional de Ciencia, Tecnología
e Innovación

Titular: D. Manuel García Esquiva
Suplente: D. José Domingo Martínez Solano
Titular: D. Manuel Lorenzo Sanz
Suplente: D. Jesús Maeso Romero

Consejo Asesor Regional de Gestión de la Energía
D. José Isidoro Marin Torrens

Consejo Asesor Regional de Industria
Titular: D. Juan Antonio Muñoz Fernández
Suplente: D. José Isidoro Marín Torrens

Consejo Asesor Regional de Comercio
Titular: D. José Rosique Costa
Suplente: D. Jesús Maeso Romero

Consejo Asesor Regional de Precios
Titular: D. José Luis Sánchez Ruiz
Suplente: D. Antonio Parra López
Titular: D. Arsenio Sánchez Navarro
Suplente: D. José Rosique Costa
Titular: D. José Mª Riquelme Artajona
Suplente: D. Jesús Maeso Romero

Mesa del Comercio Minorista de la Región de
Murcia

D. José Rosique Costa

Comité Ejecutivo Observatorio Económico de la
Empresa de la Región de Murcia

Titular: D. José Domingo Martínez Solano
Suplente: D. Jesús Maeso Romero

Jurado calificador Premios de la Región de Mur-
cia a la Seguridad en las Empresas Industriales

D. Juan Antonio Muñoz Fernández
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Jurado calificador Premios de la Región de Mur-
cia a la Excelencia

D. Juan Antonio Muñoz Fernández

Consejo Asesor  Regional de Consumo
Titular: Dª Mª José Aragón Zambudio
Suplente: D. Arsenio Sánchez Navarro
Titular: D. Daniel Martín Orenes
Suplente: D. Félix Sánchez Sánchez
Titular: D. Alejandro Zamora López-Fuensalida
Suplente: D. José Mª Riquelme Artajona
Titular: Dª Rosalía Sánchez Solís de Querol
Suplente: Dª Caridad Rosique López

Junta Arbitral de Consumo
Titular: D. José Rosique Costa
Suplente: D. Andrés García Gómez
Suplente: Dª Rosalía Sánchez Solís de Querol

Grupo de Trabajo del Plan Estratégico de Pro-
tección al Consumidor de la Región de Murcia

D. José Rosique Costa
D. Arsenio Sánchez Navarro
D. José Mª Riquelme Artajona

Patronato Fundación Observatorio de Consumo
de la Región de Murcia (FOCO)

D. José Rosique Costa
Dª Rosalía Sánchez Solís de Querol

INSTITUTO DE FOMENTO
DE LA REGION DE MURCIA

Comisión Evaluación Becas de Investigación
D. José Rosique Costa

Comité Coordinador del Convenio para elabora-
ción del Programa de Promoción de la Calidad
de la Región de Murcia

D. José Rosique Costa

Consejo Asesor Instituto de Fomento
Titular: D. José Rosique Costa
Suplente: D. José Mª Riquelme Artajona
Titular: D. Pedro Cazorla Parra

Suplente: Dª Mª del Mar Peñarrubia Agius

Consejo de Administración Parque Tecnológico
Fuente Alamo, S.A.

D. Miguel del Toro Soto

Patronato Fundación Centro Europeo de Empre-
sas e Innovación de Murcia (CEEIM)

D. José Rosique Costa

Comité de Internacionalización de la Región de
Murcia

D. Miguel del Toro Soto

Grupo de trabajo de Financiación - Comité de
Internacionalización Región de Murcia

D. Carlos Solera Juan
D. Antonio Sanz de la Morena

Grupo de trabajo Conocimiento y Empresa -
Comité de Internacionalización Región de Murcia

D. José Domingo Martínez Solano
D. Jesús Maeso Romero

Grupo de trabajo Imagen y Sensibilización -
Comité de Internacionalización Región de Murcia

D. Manuel Pérezcarro Martín
Dª Soledad Díaz García

Grupo de trabajo Seguimiento y Análisis - Comité
de Internacionalización Región de Murcia

D. José Domingo Martínez Solano
D. Jesús Maeso Romero

DELEGACION DEL GOBIERNO

Pleno Consejo Autonómico de Seguridad Ciuda-
dana

D. Antonio Castillo Pérez

Comisión de Trabajo de Seguridad Vial del Con-
sejo Autonómico de Seguridad Ciudadana

D. Manuel Pérezcarro Martín
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Comisión de Trabajo de Coordinación de Seguri-
dad Ciudadana del Consejo Autonómico de Se-
guridad Ciudadana

D. Antonio Castillo Pérez

Comisión de Trabajo para la Prevención del
Consumo de Drogas del Consejo Autonómico de
Seguridad Ciudadana

D. Pedro Guerrero Rubio

MINISTERIO DE HACIENDA Y
ADMINISTRACIONES PUBLICAS

Comité de Seguimiento Programa Operativo
FEDER de Murcia 2007-2013

D. José Rosique Costa

Grupo de Trabajo de seguimiento ejecución ac-
tuaciones en Ferrocarril que se realicen en la
Región de Murcia en el marco del Programa
Operativo

D. José Domingo Martínez Solano
D. Jesús Maeso Romero

Grupo de Trabajo de seguimiento ejecución ac-
tuaciones en materia de medio ambiente que se
realicen en la Región de Murcia en el marco del
Programa Operativo 

Titular: Dª Graciela Nortes Torregrosa
Suplente: D. José Domingo Martínez Solano

MINISTERIO DE FOMENTO

Consejo de Administración Autoridad Portuaria
de Cartagena

D. José Francisco Vázquez González

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
ALIMENTACION Y MEDIO AMBIENTE

Comisión del Mar Menor
Dª Graciela Nortes Torregrosa

Comisión Permanente de la Sequía - Confedera-
ción Hidrográfica del Segura

CEOE - Titular: D. José García Gómez
CEOE - Suplente: D. José Domingo Martínez
Solano

Consejo del Agua de la Demarcación Hidrográfica
del Segura - Confederación Hidrográfica del
Segura (2)

Titular: D. José García Gómez
Suplente: D. José Rosique Costa

MINISTERIO DE EMPLEO
Y SEGURIDAD SOCIAL

Comisión Ejecutiva Provincial del Instituto Na-
cional de Empleo (INEM)

Titular: D. José Mª Riquelme Artajona
Suplente: Dª Caridad Rosique López
Titular: D. Arsenio Sánchez Navarro
Suplente: Dª Isabel Parra López
Titular: Dª Rosalía Sánchez Solís de Querol
Suplente: Dª José Rosique Costa

Comisión Ejecutiva Territorial del Servicio Público
de Empleo Estatal

D. José Rosique Costa
Dª Rosalía Sánchez Solís de Querol
D. Arsenio Sánchez Navarro
D. José Mª Riquelme Artajona
D. Carlos Solera Juan
D. Manuel Pérezcarro Martín

Comisión Ejecutiva Provincial del Instituto Na-
cional de la Seguridad Social (INSS)

Titular: Dª Rosalía Sánchez Solís de Querol
Suplente: Dª Mª Angeles González Eguino
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Titular: Dª Caridad Rosique López
Suplente: Dª Mª Dolores Cremades Solano
Titular: Dª Esther López Martínez
Suplente: D. Angel Vicente López Gómez

Comisión Provincial Planificación y Coordinación
de Inversiones (Planes Especiales de Empleo-
Consejos Comarcales de Empleo)
D. José Rosique Costa

Comisión Seguimiento Fondo de Garantía Salarial
D. Andrés García Gómez
D. Arsenio Sánchez Navarro
Dª Rosalía Sánchez Solís de Querol

Comité de Seguimiento Programa Operativo FSE
de Murcia 2007-2013

Titular: D. José Rosique Costa
Suplente: Dª Eva López García

Consejo Comarcal de Empleo de Caravaca
D. Rafael Fernández Contreras
D. José de la Cruz López García

Consejo Comarcal de Empleo de Cieza
D. Francisco Barceló Peñalver
D. Antonio Luis Penalva Salmerón

Consejo Comarcal de Empleo de Lorca
D. Francisco Marín Plaza
Dª Mª del Mar Peñarrubia Agius

Consejo Comarcal de Empleo de Mula
D. José Mª Riquelme Artajona
D. José Rosique Costa

Instituto Social de la Marina
Dª Patricia Navas Fernando
Dª Caridad Jiménez Rodríguez

(1) En abril de 2012 se actualizó la representación en el Consejo Asesor Regional de las Comunidades Murcianas asentadas fuera de la
Región, sustituyendo a D. José Marcos Sánchez por Dª Mª José Maiquez Martínez.

(2) En febrero de 2012 se designaron representantes en el Consejo del Agua de la Demarcación Hidrográfica del Segura, de acuerdo
con lo dispuesto en el Real Decreto 1705/2011 de 18 de noviembre.
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Durante la anualidad 2011 se produjo la incorporación de las siguientes Asociaciones:

• Asociación de Empresas Consultoras de Ingeniería Civil de la Región de Murcia (AECIC).

• Federación Murciana del Recreativo (FEMURE).

• Asociación de Profesionales de Coaching en la Región de Murcia (APROCORM).

• Junta Central de Usuarios Regantes de la Cuenca del Segura (JUCERS).

Hay que señalar, aun cuando la formalización se produjo en marzo de 2012, la incorporación de la Federación
de Asociaciones de Propietarios del Entorno de Espacios Naturales de Murcia (FAPEN).

En cuanto a las bajas causadas, significar las siguientes: Asociación de Fotógrafos Profesionales de Publicidad
y Moda de la Región de Murcia; Asociación Independiente de Empresarios de Máquinas Recreativas (ASIMARE)
-al pertenecer a la Federación Murciana del Recreativo, recientemente incorporada a CROEM-; y de la
Asociación de Carniceros de la Región de Murcia (ACREM).

Además se registraron altas en empresas al amparo del artículo 9.2. de los Estatutos.
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El Departamento de Economía desempeña su
actividad en el marco de los objetivos y misión
institucional de CROEM. El gabinete económico
contribuye a la satisfacción de dichos objetivos
mediante una serie de actuaciones y actividades
que se exponen, a grandes rasgos, en las líneas
que siguen. La anualidad objeto de análisis volvió
a estar marcada por la aguda recesión económica
todavía vigente en la economía murciana y es-
pañola. En este sentido, continuó la destrucción
de empleo y el ritmo de aumento del paro. Centró
la atención la problemática inherente a la soste-
nibilidad de las administraciones públicas españo-
las, aquejadas de un extraordinario déficit a
consecuencia de una drástica caída de los recur-
sos disponibles.

I. SECCIÓN DE ECONOMÍA EN EL SITIO WEB
DE CROEM

La prestación de un adecuado servicio a asocia-
ciones empresariales, empresarios y, a la socie-
dad murciana en general, requiere aprovechar
las ventajas que ofrecen las tecnologías de la
información y la comunicación. En consecuencia,
son numerosas y variadas las prestaciones que
la sección de Economía ofrece a través de su
sitio en Internet (www.croem.es/economia). Cabe
destacar la inclusión actualizada de información
económica, siendo de especial relevancia la que
atañe a Murcia. En cómputo, se incluyeron 5.387
noticias durante 2011. Asimismo, se adjuntan
diversos estudios, notas de prensa, declaraciones
institucionales e informes económicos. De otra
parte, la sección web constituye el marco idóneo
para la difusión de programas y planes de las
administraciones públicas y asociaciones empre-
sariales.

II. DIARIO ECONÓMICO DIGITAL DE CROEM

El creciente interés que suscita la actualidad
económica y financiera entre el empresariado
regional, ocasionado por la necesidad de disponer
de una cantidad de información ingente para la

toma de decisiones en el marco de una economía
mundial cada vez más globalizada. Ante tal de-
manda, surgió a finales de 2005 el diario econó-
mico digital, publicado de lunes a viernes en el
sitio web de CROEM. Éste incluye noticias de
relevancia en el ámbito regional, nacional e
internacional, además de otras relacionadas con
mercados de valores, y artículos de opinión
escritos por importantes personalidades del
ámbito político y económico. En 2011 se elabora-
ron y publicaron 220 ediciones del Diario Econó-
mico Digital de CROEM.

III. COLABORACIÓN CON OTROS AGENTES
E INSTITUCIONES

Administraciones públicas. Participación en la
elaboración, desarrollo y seguimiento de aquellas
actuaciones y programaciones en torno a los
cuales versará la dinámica futura del tejido pro-
ductivo regional. Durante 2011, CROEM ha jugado
un papel relevante en:

- El proceso de negociación colectiva con cen-
trales sindicales (UGT y CC.OO) y Comunidad
Autónoma para el desarrollo del “Acuerdo
marco por el empleo y el desarrollo económico
de la Región de Murcia”.

- El seguimiento del Plan Industrial de la Región
de Murcia 2008-2013.

- En el seguimiento del Plan Estratégico de la
Región de Murcia 2007 - 2013 (Horizonte 2010).

- En dos programas encaminados a la reducción
de cargas administrativas, uno promovido por
el Gobierno Regional, y el otro por CEOE en
colaboración con el Ministerio de Presidencia.
Se organizó una jornada para difundir ambos
programas entre el empresariado regional.

- Seguimiento del Pacto por el Empleo 2011 -
2014 de la Región de Murcia;

- En las Comisiones Locales de Empleo.
- En la red de cooperación empresarial de la

Región de Murcia, Murcia CONET.

Del mismo modo, al igual que en años anteriores,
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el servicio de Economía se ha involucrado en los
proyectos más relevantes de dos sociedades
públicas regionales de reconocido prestigio e
influencia en el devenir de la sociedad regional,
como son, el CES y el INFO.

Instituciones económicas y sociales. Participación
activa en el desarrollo de nuevas herramientas
que contribuyen al logro de una adecuada e
ingente información sobre la situación, evolución
y perspectivas de desarrollo. Así, CROEM cola-
boró con instituciones de diversa índole, nacio-
nales, internacionales, públicas o privadas (como
la Asociación Europea de Empresarios “Business
Europe”, Universidad de Caen (Francia), el IMD
o CEOE) en la construcción de indicadores que
contribuyan a reflejar las expectativas de los
agentes económicos.

Medios de Comunicación. Las actuaciones no
quedaron limitadas a las habituales consultas,
que por supuesto fueron atendidas de buen
grado; sino que, además, se incidió en la labor
de agente social y económico, generador de
expectativas que caracteriza a CROEM. Con
actividades tales como la elaboración periódica
de comunicados de prensa/informes que analizan
los resultados arrojados por los distintos indica-
dores económicos; o, con carácter puntual, in-
formes cuyo destinatario suele ser el empresa-
riado regional, en tanto que son publicados en
medios especializados, o a la sociedad en general,
cuando son remitidos a una publicación cuyo
ámbito de difusión abarca a un colectivo más
amplio. Ello contribuye a que, en base a funda-
mentos rigurosos y objetivos, los criterios em-
presariales sean trasladados a la sociedad mur-
ciana.

Centros  educativos. Conocida es la importancia
que tiene la formación como elemento dinami-
zador de la economía de cualquier territorio. En
el ámbito económico, resulta conveniente  que
la población en general, y las personas en proceso
de formación en particular, tengan un claro y

adecuado conocimiento de las principales mag-
nitudes que se utilizan habitualmente en una
ciencia tan especializada como la economía, de
la evolución reciente de las mismas, y de los
principales problemas que encuentran las em-
presas en el ejercicio de su actividad. A ello se
une la posibilidad de realizar desde el ámbito del
asociacionismo empresarial aportaciones a los
desarrollos teóricos que en materia económica
se puedan realizar desde las instituciones edu-
cativas. En ambas tareas se ha participado a lo
largo de la anualidad 2011. En particular, se ha
colaborado con entidades de formación de dis-
tintos  niveles, ofreciendo charlas educativas
sobre economía en centros de secundaria, y
asistiendo a seminarios organizados por la Uni-
versidad de Murcia.

IV. ELABORACIÓN DE INFORMES Y ESTUDIOS
ECONÓMICOS

Entre los numerosos estudios e informes elabo-
rados, que se clasifican en periódicos y puntuales,
pueden destacarse los que siguen:

A. Informes periódicos

La situación coyuntural exige intensificar los
esfuerzos con el objetivo de lograr un diagnóstico
adecuado e identificar las tendencias previsibles.
Ello permite fundamentar expectativas creíbles
y articular medidas que anticipen la recuperación
y logren una base sólida para afrontar los retos
que se avecinan. En función de la periodicidad
con que son publicados:

- Mensual. La valoración de los datos del Servicio
Público de Empleo Estatal y Seguridad Social,
analizó la evolución del paro registrado, los
contratos formalizados, así como de los afiliados
a la Seguridad Social; el IPC, marcado por la
evolución del precio del petróleo, logró moderar
su evolución en el último tramo de 2011 y fina-
lizar el año con un aumento del 2,2%.
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- Trimestral. La Encuesta de Población Activa,
es el referente en el análisis del mercado laboral
español. Por su parte, la explotación de los
resultados de la Encuesta Trimestral Costes
Laborales permite calibrar la evolución de esta
variable, determinante de la competitividad de
la economía regional.

Durante 2011 se elaboraron las ediciones 13, 14
y 15 del Boletín de Coyuntura Económica de la
Región de Murcia. Todas ellas contaron con
una notable repercusión en los medios de co-
municación y sirvieron para el análisis riguroso
de la realidad actual y la formación de expec-
tativas realistas por parte del empresariado
murciano.  La evolución observada ha sido
desfavorable, con el desempleo y la problemá-
tica inherente a las AA.PP a la cabeza; y las
perspectivas apuntan a dificultades durante
2012. Entre los aspectos positivos hay que
destacar la favorable evolución de las exporta-
ciones.

- Anual. Por una parte, se elaboran notas de
prensa para cada uno de los indicadores ante-
riormente descritos atendiendo, en esta oca-
sión, al cómputo de la anualidad. Por la otra,
se analizan las variables publicadas con perio-
dicidad anual, como la Contabilidad Regional
de España.

Adicionalmente, se elaboran otros informes como
las consideraciones sobre la denominada Ley de
Acompañamiento, o el informe y valoración de
los Presupuestos de la Comunidad Autónoma
para el año 2012. Durante no se elaboró el infor-
me de análisis y valoración de los Presupuestos
Generales del Estado e Inversiones en la Región
de Murcia, ya que las Elecciones Generales pro-
vocaron una prórroga en los Presupuestos de
2011, si bien está previsto que la Ley de Presu-
puestos para 2012 se apruebe en marzo de dicha
anualidad -momento en que se elaborará el in-
forme mencionado-.

B. Informes puntuales

Se enumeran a continuación los más destacados,
que pueden agruparse en las siguientes cate-
gorías:

Administraciones Públicas

- Ingresos, gastos y estructura del servicio Mur-
ciano de Salud.

- Análisis de los recursos propios de las Univer-
sidades de la Región de Murcia.

- Recaudación de la Agencia Tributaria en la
Región de Murcia.

- Capacidad normativa de la Comunidad Autóno-
ma en materia tributaria.

- El sector público empresarial en la Región de
Murcia.

- Actividad emprendedora en el Plan Estratégico
y el Plan Industrial.

- Recopilación de medidas aprobadas para im-
pulsar el crecimiento económico.

- Documentación sobre la situación presupues-
taria de la Comunidad Autónoma.

- Principales aspectos de la Ley de Presupuestos
Generales de la CARM 2012.

- Resumen de las medidas anunciadas por el
Presidente del Gobierno en la sesión de inves-
tidura.

- Principales aspectos del Presupuesto del INFO
2012.

Infraestructuras

- Línea Alta Velocidad Murcia - Almería, situación
actual y previsiones.

- Declaración institucional sobre el corredor
ferroviario FERRMED.

- El Gorguel, resumen y consideraciones sobre
el estudio del IEE.

- PG CARM 2012: Inversiones en Lorca y comarca
del Guadalentín.

- Carreteras de alta capacidad, situación actual.
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Mercado Laboral

· Mercado laboral jóvenes.
· Análisis sobre el paro de larga duración. España

y Región de Murcia.
· Empleo público y privado durante la crisis.
· Condiciones de trabajo en la Región de Murcia.
· Empleo juvenil y contratación de aprendizaje.
· Balance 2011 económico y del mercado de tra-

bajo.

Estudios sectoriales

· Construcción: situación actual y coyuntural
· Relaciones comerciales de Murcia en el contexto
del Arco Mediterráneo.

· Repercusiones socioeconómicas de la 'crisis
del pepino'.

· Situación de la financiación crediticia en la
Región de Murcia.

· Importancia socioeconómica de Lorca en la
Región de Murcia.

· Estructura empresarial de la Región de Murcia.
· Estadística sobre comercio y hostelería.
· Descripción de la coyuntura económica hasta
noviembre de 2011.

· Evolución del número de empresas en la Región
de Murcia.

Medios de Comunicación

· La morosidad en la Región de Murcia
· Relaciones comerciales entre Murcia y Japón
· Análisis del comercio exterior en la Región de

Murcia.
· Región de Murcia: Evolución socioeconómica

1982 - 2011.
· Información para artículo sobre la morosidad

de las AA.PP.
· El sector turístico de la Región de Murcia.
· Notas sobre la recuperación del Impuesto sobre

el Patrimonio.
· Consideraciones para elaborar artículo sobre

las elecciones generales.
· Comercio exterior de frutas y hortalizas.

· Consideraciones a la propuesta de declaración
del CES de la Región de Murcia.

· Sectores que mejor han soportado la crisis en
la Región de Murcia.

· Comunicado sobre el Plan de Pagos de la Co-
munidad Autónoma de la Región de Murcia.

Asociaciones empresariales

· Morosidad pública y privada en la Región de
Murcia (para AJE).

· Impacto socioeconómico eje Murcia - Lorca -
Almería (para CECLOR).

· Evolución del empleo y de las empresas en el
sector comercial (para FECOM).

· Principales aspectos socioeconómicos de la
Comarca del Guadalentín (para CECLOR)

· Medidas urgentes para paliar los efectos del
seísmo de Lorca. Resumen y cuestionario (para
CECLOR).

· Ingresos tributarios del Municipio de Lorca
(para CECLOR).

· Informe sobre la industria química regional
(para AMIQ).

· Principales rasgos socioeconómicos del sector
de la madera y el mueble (para AREMA).

· Transporte ferroviario en el Arco Mediterráneo
(para CIERVAL).

· Evolución del empleo en el sector del plástico
(para ASEMUPLAST).

· Evolución del mercado laboral en Lorca entre
abril y agosto de 2011 (para CECLOR).

· Evolución del sector comercial en el periodo
2007 - 2011 (para FECOM).

· Inversión territorializada de los Presupuestos
Generales de la CARM 2012.

· Coyuntura del sector de la construcción (para
FRECOM).

· Resumen de los Presupuestos de la Comunidad
Autónoma (para COEC).

Esta labor constituye un relevante complemento
de los servicios que se ofrecen por vía telemática.
No en vano, al margen de los que se detallan en
el apartado que antecede, se ha facilitado una
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dirección de correo electrónico y un buzón de
sugerencias a disposición del empresariado re-
gional para efectuar consultas al departamento
a través de Internet.

Del mismo modo, se han elaborado documentos
a difundir entre los asociados en reuniones de
la Directiva de CROEM y también en Asamblea.

ACTIVIDAD DEL DEPARTAMENTO
DE INTERNACIONAL

El Departamento de Internacional desempeña
su actividad en el marco de los objetivos y misión
institucional de CROEM. En la actualidad, las
empresas deben ser capaces de operar y ser
competitivas en los mercados internacionales
como forma de expansión del negocio y de pug-
nar con las compañías que actúan en los merca-
dos de la Región. Murcia, ha sido tradicionalmente
un territorio muy exportador, aunque se haya
limitado a operaciones comercio exterior even-
tual. Desde CROEM se entiende que fomentar la
actividad exterior de las pymes, constituye una
vía de consolidar y fortalecer el tejido productivo
regional, y por tanto, una de las áreas de actua-
ción prioritarias de la presente confederación
empresarial. De hecho, en la crisis actual, las
exportaciones constituyen la única variable que
contribuye de forma positiva a la economía re-
gional, circunstancia que se manifestó durante
2011, año en el que las empresas murcianas
marcaron un nuevo máximo en las ventas al
extranjero.

La actividad de CROEM en esta materia es toda-
vía muy inferior al potencial que existe y al que
desarrollan otras organizaciones empresariales
territoriales, dado que no existe ningún apoyo
por parte de las instituciones encargadas de la
promoción exterior en la Región de Murcia. En
cualquier caso, la internacionalización de la
empresa constituye una prioridad para CROEM,

en especial, si se considera que el sector exterior
apenas representa el 18,2% de la economía mur-
ciana, muy lejos del 32% que marcan en la zona
euro.

I. SECCIÓN DE INTERNACIONAL EN EL SITIO
 WEB DE CROEM

La sección de Internacional ofrece numerosas
prestaciones a través de su sitio en Internet
(www.croem.es/internacionalizacion). Esta sec-
ción se incorporó a finales del ejercicio 2010 y,
en consecuencia, durante 2011 ha cumplido su
primera anualidad completa. En ella se ofrecen
noticias de actualidad en el ámbito del comercio
exterior; documentos de interés, informes y
estadísticas; un resumen detallado de las princi-
pales líneas de apoyo vigentes para la actividad
internacional de las empresas; una agenda de
actividades de comercio exterior; entre otros
aspectos.

II. COMITÉ DE INTERNACIONALIZACIÓN DE LA
EMPRESA DE LA REGIÓN DE MURCIA

Gobierno regional, CROEM, Cámaras de Comer-
cio, entidades financieras y universidades rubri-
caron en 2010 la constitución del Comité de
Internacionalización de la Empresa de la Región
de Murcia. El principal objetivo de este organismo
es apoyar a las empresas murcianas a ganar
nuevos mercados y hacer más competitivos sus
productos. Esta iniciativa se constituyó para
reforzar el Plan de Promoción Exterior de la
Región de Murcia y las estrategias encaminadas
a subrayar la importancia de la internacionaliza-
ción como clave de desarrollo. Durante la anua-
lidad 2011 se ha asistido a las reuniones generales
del Comité de la Internacionalización, así como
a los grupos de trabajo del mismo en que CROEM
cuenta con representación directa. En concreto,
hay que subrayar la participación activa en los
grupos de trabajo de “Conocimiento y empresa”,
y “Seguimiento y análisis”. Adicionalmente se
elaboraron los correspondientes trabajos prepa-
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ratorios y las consideraciones demandadas por
el Instituto de Fomento de la Región de Murcia,
encargado de la coordinación del Comité.

III. ACTOS SOBRE COMERCIO EXTERIOR

Durante 2011, CROEM organizó diversas activi-
dades sobre comercio exterior, con el objetivo
de favorecer la apertura del empresariado regio-
nal hacia nuevos mercados, así como difundir la
actividad del Instituto de Fomento y del ICEX
entre las empresas murcianas. En la anualidad
objeto de análisis se celebraron seminarios es-
pecíficos sobre los mercados de Panamá y Polo-
nia. En años anteriores se mantuvieron reuniones
con representantes de países como Sudáfrica,
México, Brasil o Estados Unidos.

Asimismo, desde la constitución del Departamen-
to se ha asistido a actos organizados por CEOE
en materia internacional, en tanto que en 2011
se contactó con otras organizaciones empresa-
riales territoriales para identificar actividades
potenciales en materia internacional. Adicional-
mente, hay que destacar la asistencia al Foro de

Internacionalización de la Empresa, organizado
por el Instituto de Fomento, y la red de coopera-
ción empresarial Murcia Conet, uno de cuyos
objetivos principales es promover la internacio-
nalización de la empresa.

IV. INFORMES Y ESTUDIOS EN MATERIA
INTERNACIONAL

Pueden destacarse los que se enumeran a con-
tinuación:

· Consideraciones al Foro de Internacionalización
de la empresa.

· Principales datos sobre Mauritania y relaciones
comerciales con la Región de Murcia.

· Oportunidades de negocio en Polonia.
· Principales datos sobre Panamá y relaciones
comerciales con la Región de Murcia.

· Principales datos sobre Polonia y relaciones
comerciales con la Región de Murcia.

· Análisis sobre la actividad internacional de
CROEM y la situación del Departamento.

· Relaciones bilaterales entre la Región de Murcia
y Rusia.
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El Departamento de Documentación siguió incre-
mentando durante 2011 el número de registros
en su base de datos, que incluye el archivo his-
tórico de CROEM desde 1978, en 6.738 documen-
tos, para un total de 122.345. De aquellos nuevos
documentos incorporados, 4.059 son noticias
de prensa de contenido socioeconómico. Toda
esta información es accesible a través de la red
interna de CROEM, mientras que las noticias de
prensa también son accesibles de forma libre
desde Internet, en el servicio conocido como
Hemeroteca CROEM.

En esta base de datos se ha incorporado también
265 informes o monografías que entran a formar
parte de la colección bibliográfica de la CROEM.

PREPARACIÓN Y DIFUSIÓN DE 319
RESÚMENES DE PRENSA

Esta tarea se lleva a cabo junto con el departa-
mento de Comunicación. Se selecciona noticias
de interés para CROEM y sus asociados de los 2
periódicos regionales, 2 económicos y 4 de difu-
sión nacional. Estas se fotocopian y digitalizan.
A continuación son publicadas en la Intranet de
CROEM, a la que tienen accesos todos los aso-
ciados, y  en la red interna. Finalmente, se hace
una descripción de cada noticia y se incorpora
tanto a la base de datos interna de archivo como
a la web de CROEM, con acceso público de todas
ellas.

El archivo histórico de dossieres de prensa, que
abarca desde 2004 hasta la actualidad, se hizo
público en 2008, pudiendo ser consultado en la
Sala de prensa de la web de CROEM.

GESTIÓN DEL REGISTRO DE
ENTRADA/SALIDA DE DOCUMENTOS

En esta base de datos se ha dado registro de
entrada a 917 documentos, que son digitalizados
posteriormente. También han sido digitalizados
700  documentos que se han emitido por correo

postal o electrónico desde esta confederación y
que han pasado por el registro de salida.

Búsquedas de información

Asesoramiento y/o realización de búsquedas
individualizadas de información, necesaria para
el resto de departamentos y para las asociaciones
pertenecientes a CROEM; utilizando para ello
tanto las bases de datos elaboradas por CROEM
como otras externas, así como los motores de
búsqueda de Internet.

SITIO WEB DE CROEM

En 2011 el número de veces que se ha accedido
desde Internet a la página principal de CROEM
ha alcanzado la cifra de 192.444.

Durante el año 2011 se ha proseguido añadiendo
cambios y mejoras a la página web de CROEM.
Alguno de los más resaltables ha sido la inclusión
en el panel lateral derecho de la página principal,
bajo la Agenda, de dos nuevos apartados llama-
dos Cursos y Empleo. En el primero se muestran
tres cursos ofertados por el área de formación
y cuyo comienzo es inminente. En el segundo se
publica las tres ofertas de empleo más recientes
que se gestionan desde el área de Orientación
profesional. Con ambos añadidos se da una ma-
yor visibilidad a una información que resulta de
alto interés para los clientes del portal de CROEM.

En el Servicio de Registro (Difusión Selectiva de
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Información), se han inscrito 642 nuevos inter-
nautas durante 2011, para un total de 4.344
usuarios que reciben diariamente en su buzón
de correo electrónico la nueva información in-
corporada a los apartados a los que se han sus-
crito. Los apartados disponibles son: Economía,
Estadísticas, Orientación Profesional, Asesora-
miento Empresarial, Formación, Medio Ambiente,
Relaciones laborales, Comunicación, Responsa-
bilidad Social, Internacionalización y Prevención
de Riesgos Laborales. Ver el gráfico de Evolución
anual de registrados.

El número de seguidores de CROEM  en las redes
sociales ha aumentado en 2011, de manera que
la cuenta de Twitter “@croemurcia” tiene 1.242
seguidores, 914 más que el año pasado, está
presente en 56 listas y ha publicado 589 men-

sajes. Por otro lado, la página en  Facebook es
seguida por 724 personas.

Durante el pasado año continuaron los trabajos
de diseño relacionados con el portal de CROEM
incorporando algunas mejoras en el cliente de
Lotus Notes y en la presentación de la web en
los navegadores.

ANÁLISIS DE VISITAS

Actualmente se efectúa un control estadístico
de las visitas a la web de CROEM mediante el
análisis del registro del servidor propio de
CROEM. En 2012 se añadirá un nuevo control
para tener una mejor perspectiva y amplitud de
datos mediante la herramienta Google Analytics.

Visitas página principal CROEM.ES

2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010

42.255 46.921 57.131
75.031

132.746
162.243

204.445

244.277

192.444

2011
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Todas las acciones formativas desarrolladas por
CROEM durante la anualidad 2011, se encuadran
en el marco de tres modalidades de formación
que se distinguen entre si en función de los
colectivos a los que ésta se dirige y que se inte-
gran dentro de la Formación de Oferta subven-
cionada por el Servicio Regional de Empleo y
Formación (SEF):

1. Acciones Formativas dirigidas prioritariamente
a trabajadores desempleados

2. Programa de Actualización de las Competen-
cias Profesionales, dirigido prioritariamente a
trabajadores en activo de pymes y autónomos

3. Plan de Formación Intersectorial, dirigido prio-
ritariamente a trabajadores en activo

Pasamos a detallar los resultados obtenidos,
agrupando la formación ejecutada en función
del colectivo al que se dirige:

1. Formación dirigida prioritariamente a
trabajadores desempleados

En las programaciones 2010 (desarrolladas en
2011) se han ejecutado 29 acciones formativas
de este tipo, formándose a 435 alumnos e impar-
tiéndose un total de 6.690 horas de formación.

Los cursos impartidos, tienen una duración que
oscila entre 110 y 320 horas, cuyas temáticas
abarcan desde la ofimática básica o la informática
de desarrollo, el inglés comercial y de atención
al público o el secretariado de dirección, hasta
cursos más especializados en los que se forma
a desempleados con un nivel de estudios de
diplomatura o superior como en relaciones labo-
rales, en comercio exterior y en gestión de la
formación.

2.Formación dirigida prioritariamente a traba-
jadores en activo (Programa de Actualización
de Competencias y Plan Intersectorial)

- Acciones Formativas de Actualización de las

Competencias Profesionales dirigido priorita-
riamente a trabajadores ocupados de pequeñas
y medianas empresas: esta programación está
formada por 13 acciones formativas durante
530 horas, formándose a 156 alumnos.

- Plan de Formación Intersectorial (correspon-
diente a la programación 2010 y ejecutado
durante el 2011), dirigido prioritariamente a
trabajadores ocupados. Este programa forma-
tivo está configurado por cursos dirigidos prio-
ritariamente a trabajadores en activo (sea cual
sea el tipo de empresa de la que procedan, su
tamaño o sector de pertenencia), impartiéndo-
se acciones formativas en modalidad presen-
cial,  modalidad mixta (distancia + presencial
o teleformación + presencial) o teleformación
(on-line). En formación presencial se han lleva-
do a cabo 12 cursos, formándose a un total de
135 alumnos durante 628 horas lectivas, la
duración media oscila entre 40 y 70 horas. En
formación mixta y teleformación, se han im-
partido 80 títulos distintos (140 grupos) en los
que han participado 3.480 alumnos durante
13.548 horas formativas, con una duración de
50 a 270 horas.  En esta formación de reciclaje
se tratan temáticas transversales muy diversas
y de la máxima actualidad tales como: gestión
y dirección financiera de la empresa, gestión
de la calidad, gestión medioambiental, gestión
de los recursos humanos, gestión de la preven-
ción de riesgos laborales, gestión empresarial,
marketing, informática, idiomas y nuevas tec-
nologías. Las cifras totales de este Plan serían
pues las de 152 cursos, 3.615 alumnos y 14.176
horas de formación.

FORMACIÓN EN TIC.

En el área de las Tecnologías de la Información
y la Comunicación, CROEM sigue apostando por
generalizar su uso en el ámbito empresarial, a
través de la formación en esta materia. Así,
durante el 2011 se han impartido 56 acciones
formativas relacionadas (tanto en modalidad



presencial como en modalidad a distancia), en
las que han intervenido un total de 1.166 alumnos
durante 7.113 horas.

Estos datos suponen un considerable incremento
con respecto a la formación en materia de TIC
que se realizó en el marco de las programaciones
2010: 42 cursos y 828 alumnos formados.

• Iniciativas tendentes a generalizar el uso de
las tecnologías de la información y la comuni-
cación en el ámbito empresarial.

Además, en el marco de la Convocatoria de Ac-
ciones Complementarias y de Acompañamiento
a la Formación 2010, se ha ejecutado dos proyec-
tos durante la anualidad 2011, íntimamente rela-
cionado con el ámbito de las TIC. Así, se han
elaborado:

A) Un producto formativo en modalidad de tele-
formación denominado “CÓMO MEJORAR LA
SOSTENIBILIDAD DE LAS EMPRESAS A TRA-
VÉS DE LA RESPONSABILIDAD SOCIAL COR-
PORATIVA (RSC): CONTRIBUCIÓN EMPRESA-
RIAL AL DESARROLLO SOSTENIBLE, SOCIAL,
ECONÓMICO Y AMBIENTAL”; Los objetivos de
este producto son Comprender el papel de la
Responsabilidad Social Corporativa dentro del
panorama socio-económico y empresarial, en
un contexto nacional y global

- Conocer el concepto de RSC: en qué consiste,
qué campos de gestión empresarial abarca,
cómo surge, etc.

- Analizar y reflexionar de una forma global
sobre los principales aspectos económicos de
una empresa u otra organización, pública o
privada, integrando en su análisis criterios
éticos, sociales, medioambientales y de soste-
nibilidad

- Evaluar las alternativas que puede tener una
empresa, para incorporar los procesos de

gestión de la RSC como ventaja estratégica
creadora de valor añadido para organizaciones
y empresas

- Mostrar todos y cada uno de los campos de
conocimiento y de Know-how, presentes en
los desarrollos asociados a la RSC en las em-
presas. Argumentar intelectualmente la co-
nexión que existe entre competitividad empre-
sarial en mercados globales y el desarrollo de
políticas activas de RSC en la empresa

- Incentivar los intercambios, desde el punto de
vista de todos los agentes implicados, sobre
la viabilidad de la utilización de criterios de
RSC en el ámbito de la empresa actual, hacien-
do especial hincapié en la realidad de las
empresas de la Región de Murcia

- Diseñar y desarrollar políticas y sistemas de
gestión de RSC acordes con el modelo de
negocio y las características de cada empresa
u organización. Para ello, estableceremos pa-
rámetros que puedan aplicarse transversal-
mente a todos los sectores empresariales

- Conocer las características generales de los
distintos tipos de sistemas de información que
afectan de forma global a los “stakeholders o
grupos de interés” de cara a la implantación
de un programa de responsabilidad social

- Conocer los instrumentos de gestión que po-
sibilitan el desarrollo de la gestión directiva a
través de los criterios de RSC

B) Creación de una “HERRAMIENTA DE APOYO
PARA EL DISEÑO, DETECCIÓN Y DEFINICIÓN
DE ANALISIS DE PUESTOS DE TRABAJO Y
PERFILES FORMATIVOS EN LAS EMPRESAS
Y ORGANIZACIONES DE LA REGIÓN DE
MURCIA”. Esta innovadora herramienta pre-
tende facilitar la gestión de personas a las
empresas que, hasta este momento, han tenido
dificultades técnicas, humanas y económicas
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para llevarlo a cabo. Los objetivos de la misma
son:

- Aportar a la Región de Murcia una Herramienta
única y validada que mejore la calidad de los
procesos productivos y/o de servicio, mediante
la identificación del qué hacer (análisis de
puestos) y qué formación se requiere para
hacerlo.

- Estudiar los modos de trabajo, de forma que
la herramienta contenga aquellas variables
esenciales que los componen y los definen.

- Posibilitar a las empresas de la Región crear,
de forma independiente y a su medida, las
bases de sus políticas de formación.

- Dotar a las áreas de recursos humanos, gestión
de personal y orientación laboral, de un ele-
mento facilitador del conocimiento y del de-
sarrollo de las tareas, funciones y formación
que deben de tener/realizar las personas que
trabajan en las empresas.

- Proporcionar a los empresarios, gestores de
Recursos Humanos y orientadores profesiona-
les, y educativos, de una herramienta completa
y sencilla, gracias a la cuál podrán seleccionar,
formar y orientar a los trabajadores (y futuros
trabajadores) de la Región.

- Establecer un método de descripción de pues-
tos que aminore los esfuerzos en tiempo y
dinero que supone una acción de esta índole,
tanto para empresas y organizaciones como
para expertos de RRHH.

- Fomentar la creación de políticas estratégicas
de formación que posibiliten el desarrollo
empresarial de aquellas organizaciones que
por su tamaño o sector están ancladas en
procesos de gestión de personas poco efecti-
vas.

CUESTIONARIO NECESIDADES FORMATIVAS.

Al igual que en ejercicios anteriores, el Dpto. de
Formación de CROEM pone a disposición de los
usuarios un “Cuestionario de Necesidades
Formativas” que se puede cumplimentar en nues-
tra página web sin necesidad de ser alumno de
nuestras programaciones formativas.

Dicho Cuestionario persigue, entre otros, los
siguientes objetivos:

• Detectar necesidades formativas de los desem-
pleados, trabajadores y empresas de nuestra
Región, organizadas por áreas temáticas y
títulos concretos de cursos

• Detectar preferencias en cuanto a la modalidad
formativa utilizada (presencial, distancia, tele-
formación o mixta)

• Detectar preferencias en cuanto al horario de
la formación en las sesiones presenciales.

La información obtenida del análisis de las res-
puestas sirve al Dpto. tanto para plantear nuevas
programaciones formativas en base a las nece-
sidades reales de los distintos colectivos como
para facilitar a los organismos subvencionadores
información actualizada sobre necesidades for-
mativas que les permita planificar la formación.
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Las actividades desarrolladas a lo largo del ejer-
cicio 2011 pueden resumirse en:

a) Entrevistas de Orientación Profesional:
Realización de entrevistas individuales con
aquellos demandantes que lo solicitan volun-
tariamente, mediante sistema de cita previa.
Durante la entrevista se profundiza en  la
trayectoria del candidato, tanto su etapa for-
mativa como profesional si la tiene, el orien-
tador detecta posibles lagunas formativas,
habilidades e intereses más destacados, posi-
bilidades de empleo a corto plazo. Se revisan
las herramientas para la búsqueda activa de
empleo (carta y curriculum), y se entrena para
futuras entrevistas de selección. El resultado
final es la mejora de las posibilidades de em-
pleo y el desarrollo de aspectos personales
para la ocupación.

b) Información Profesional: Las consultas pun-
tuales son atendidas por el equipo del servicio
de orientación sin necesidad de concertar
una cita. Mayoritariamente se responde a
cuestiones sobre oferta de formación reglada,
formación ocupacional subvencionada, direc-
ciones de interés, empresas de trabajo tem-
poral y agencias de colocación, bolsas de
trabajo dentro o fuera de Región de Murcia,
salidas profesionales de un perfil o titulación
concreta, ofertas de empleo en Europa, etc.
En ésta materia son muy numerosos los estu-
diantes que previo a finalizar sus estudios
tratan de localizar información sobre sus
perspectivas laborales, realizar trabajos de
investigación, etc.

c) Entrevistas de clasificación para la aplicación
informática de POL: Se han atendido a los
candidatos que, bien por interés personal, por
sondeo o por derivación del Servicio Regional
de Empleo y Formación, han solicitado y/o
aceptado participar en el Programa de Acom-
pañamiento Activo a la Inserción, para la
elaboración de itinerarios personalizados de

inserción, a través de la conexión telemática
de POL.

d) Inscripción de Curriculum, actualización y
remisión a ofertas de empleo: También son
muy numerosos los candidatos que habiendo
utilizado o no algunas de las acciones descritas
anteriormente están interesados en formar
parte de la Bolsa de Trabajo que CROEM pone
a su disposición. Esta bolsa de trabajo se
gestiona en una base de datos de LOTUS
NOTES, que se integra en la INTRANET de la
Confederación. Este sistema es accesible des-
de INTERNET para cualquier usuario desde
cualquier punto de nuestra geografía.

e) Participación en Charlas y Conferencias:
Los técnicos del Servicio de Orientación Pro-
fesional de CROEM organizan y asisten con
regularidad a charlas y conferencias sobre
mercado de trabajo, salidas profesionales,
búsqueda activa de empleo, iniciativas em-
prendedoras, etc. En ocasiones se trata de
grupos de jóvenes que visitan las instalaciones
de esta Confederación, y en otros casos los
técnicos se desplazan a centros de formación
ocupacional, facultades y escuelas universita-
rias, institutos de enseñanza secundaria, aso-
ciaciones juveniles, Ayuntamientos, centros
de empleo, etc.

f) Información Web: El Servicio de orientación
Profesional, al igual que otros departamentos
de CROEM, está operativo en el PORTAL INS-
TITUCIONAL que la confederación de empre-
sarios tiene en Internet. En concreto, la oferta
de servicios accesibles desde la web
www.croem.es/empleo, se puede resumir en:
información general y de actualidad, ofertas
de empleo abiertas, foro de consultas, enlaces
de interés, además de dos secciones interac-
tivas en las que los candidatos pueden incluir
sus datos en la Bolsa de Trabajo y las empresas
pueden enviar sus ofertas de empleo on line.
Los visitantes que lo deseen pueden suscri-
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birse a una lista de distribución de información
sobre esta área.

g) Asesoramiento para el Autoempleo: Se trata
de proporcionar asistencia para realizar la
planificación empresarial; los emprendedores
realizan el plan de empresa como herramienta
para la organización del lanzamiento de la
actividad. Esta parte del asesoramiento es la
más compleja, ya que abarca todas las áreas
de la empresa y trata de definir productos y
mercados, el plan comercial, recursos huma-
nos, área jurídica, memoria industrial y logís-
tica (si procede), plan económico - financiero,
etc.

h) Punto de Asesoramiento e Inicio de Trami-
tación (PAIT): Servicio de información y
asesoramiento a los emprendedores, facilita
la constitución de sus empresas, siempre que
la forma elegida sea una sociedad de respon-
sabilidad limitada o  limitada nueva empresa
y también el alta en autónomos. La constitu-
ción se realiza a través del Documento Único
Electrónico, que permite tener constituida la
empresa con una sola visita al PAIT, quedando
desde ese momento cerrada la visita con la
notaría elegida para la firma ante notario.
Este servicio se presta en virtud del convenio
firmado con el Ministerio de Industria, Turismo
y Comercio, por el que CROEM forma parte
de la red CIRCE. Durante este ejercicio se han
constituido 22 empresas.

El pasado 2011 Murcia ha sufrido como el resto
de España una importante sacudida en el los
ámbitos económicos y laborales, este nuevo
entorno también ha afectado a la iniciativa em-
presariales y a la creación de empresas.

Resulta interesante destacar el cambio paulatino
que se produce en el perfil emprendedor que
acude a este servicio de asesoramiento, cambio
que empieza a ser perceptible desde finales de
2008. Sólo apuntar una pincelada en esta me-

moria en relación al nivel de cualificación de los
usuarios, número creciente de profesionales con
alto nivel de cualificación y dilatada experiencia
profesional que se han visto afectados por regu-
laciones de empleo o cierre de empresas, que
optan por la opción del autoempleo a corto y
medio plazo.

Nuestro nuevo empresario, el que se inicia, que
se introduce por cuenta propia para ocupar un
hueco de mercado al que sirve otros productos
o servicios, ajusta su arranque a unas posibilida-
des reales no exentas de creatividad y una con-
ciencia orientada a la nueva cultura empresarial.
En total se han atendido más de 400 ideas de
proyectos empresariales.

Suele ser CROEM un primer punto de encuentro
del emprendedor, desde hace unos años se ha
procurado tener una relación cada vez más in-
tensa con otros organismos, como Ayuntamientos
y otras instituciones (Servicio de Empleo y For-
mación) que reciben personas con necesidades
de asesoramiento en autoempleo y que son de-
rivadas a nuestro servicio.

Algunas de las consultas más frecuentes atendi-
das en este servicio, han sido:

• Las primeras hacen referencia a aspectos rela-
cionados con la planificación de la puesta en
marcha de la nueva empresa, aspectos comer-
ciales, de imagen, de marketing, financieros,
ayudas y subvenciones, créditos, ubicación,
logística, así como los recursos humanos nece-
sarios.

• Otras consultas se centran en aspectos legales,
trámites, licencias y permisos. En casi la totali-
dad de los casos hay dudas en la decisión de la
forma jurídica de la empresa, para decidirse
como empresario individual, comunidad de
bienes o sociedad limitada, en menos casos
como sociedad laboral y en casos muy aislados
como cooperativa.
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• Para tomar estas decisiones se tienen en cuenta
los aspectos fiscales, ayudas de la administra-
ción y posible facilitación de acuerdos entre
socios. Tienen importancia también los aspectos
laborales relacionados con el equipo humano,
para considerar la vinculación de cada persona
a la empresa, como socios, socios trabajadores,
terceras relaciones mercantiles y desde luego
colaboraciones basadas en el régimen general
de la seguridad social o las fórmulas contrac-
tuales a tener en cuenta para los primeros
empleados de la empresa.

• En muchos casos el emprendedor suele dar
importancia excesiva a las subvenciones, infor-
mación que tiene a su disposición en CROEM,
tanto a través del portal en internet como con
carácter presencial. Es clave facilitar una visión
realista de cada una de las ayudas posibles. Si
bien, intentamos que la posible solicitud y con-
cesión de una ayuda no sea una prioridad en
el desarrollo del proyecto empresarial.

• Lo que sí es fundamental, y prácticamente
común a casi todos las consultas, es la financia-
ción ajena, qué líneas existen, cuáles son sus
condiciones de plazos, intereses, cómo se pue-
den obtener, si piden o no garantías adicionales.
Se intenta dar una amplia información de las
líneas existentes y de la forma de obtención.

• Durante este año 2011 se ha firmado un convenio
con ICO para poder ayudar a empresas ya cons-
tituidas a financiar proyectos a través de su
herramienta el facilitador financiero. CROEM
se constituye como agente colaborador del ICO
para la tramitación de expedientes.

• En ocasiones, nos demanda una tutela perso-
nalizada para añadir apoyos como concertación
de entrevistas con empresarios, desarrollar
estudios complementarios, puesta en contacto
con emprendedores de proyectos similares y
otros socios potenciales, facilitación de estudios

sectoriales y territoriales, puesta en contacto
con otros organismos, etc.

SERVICIOS QUE OFRECE EL ÁREA DE
AUTOEMPLEO Y COLABORACIONES CON LA
ADMINISTRACIÓN REGIONAL

• Es de gran utilidad la difusión gratuita que
CROEM realiza con la entrega del “Guía para
emprender”, herramienta que facilita la plani-
ficación del inicio de un proyecto empresarial
y que está disponible tanto en papel como para
descarga en el portal.

• En la página web los emprendedores pueden
encontrar un modelo para realizar el plan de
empresa, se adjunta unas instrucciones para
hacerlo y una de plantilla para rellenarlo. En
este ejercicio se han recibido más de 17.000
visitas a nuestra área de asesoramiento empre-
sarial.

• Se han realizado diversas charlas de difusión
de prestación del servicio así como de la impor-
tancia de la realización de un plan de negocio
antes de la puesta en marcha del proyecto.
Estas charlas se han realizado tanto en institu-
tos de secundaria de la Región como entre
otros organismos colaboradores, como la Uni-
versidad de Murcia.

• El área de Asesoramiento empresarial tiene un
Twitter. Los resultados durante el año han sido
un total de 23 tweets y 239 seguidores.

• Colaboración estrecha en el día del Emprende-
dor con todos los demás organismos que per-
tenecemos a la Red Plan Emprendemos Región
de Murcia.

• Colaboración con el Instituto de Fomento para
el mantenimiento del premio Murcia Región
Emprendedora concedido a la Región para 2011.
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• Colaboración con el Instituto de Fomento en la
difusión del programa Columbus para la edición
2011.

• Colaboración con el Instituto de Fomento en la
difusión a las Asociaciones y emprendedores
del nuevo servicio instaurado por ellos denomi-
nado “Oportunidades de Negocio”.

• Formamos parte del Plan Emprendemos Región
de Murcia, y participamos en todas las comisio-
nes de puesta en marcha del mismo, coordina-
ción y actualmente en las comisiones de segui-
miento.

• Colaboración con la  Consejería de Educación
y el CEEIM en el proyecto europeo Youth Entre-
preneurship Strategies, “YES”.

• Colaboración con la Dirección General de For-
mación Profesional con el lanzamiento del pro-
yecto FPEmprende. Se han realizado diferentes
charlas de difusión del espíritu emprendedor
en Institutos de Enseñanza Secundaria y For-
mación Profesional de nuestra Región.

• Formamos parte de la comisión de alojamiento
de nuevas empresas y emprendedores del
CEEIM.

• Formamos parte de la Red de Business Angels
de la Región de Murcia: Murciaban, donde los
proyectos con necesidades de financiación son
canalizados en busca de inversores dispuestos
a invertir en esos proyectos.

GRADO DE CUMPLIMIENTO DE LOS
OBJETIVOS MARCADOS

• Objetivos Cuantitativos:

El Servicio de Orientación Profesional y Aseso-
ramiento para el Autoempleo, realiza cada año
una previsión de usuarios que serán atendidos

a lo largo del ejercicio. Las cifras que ahora se
muestran son las reales de ejecución.
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El ejercicio 2011, ha supuesto un incremento muy
rápido y generalizado del desempleo, teniendo
especial relevancia en el empleo masculino, por
lo que se ha visto reducida la presencia propor-
cional de mujeres en el total. El resultado ha sido
un incremento importante del número de usua-
rios atendidos, superando en un 36,5% la cifra
inicial prevista.

El número de trabajadores en activo atendidos
no ha superado el 30%, tal y como recoge la
convocatoria y las bases reguladoras de este
programa, quedando finalmente en un 13% del
total.

ÁREA DE TRABAJO
INDICADOR 2011
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Objetivos Cualitativos:

La valoración que el Servicio de Orientación
Profesional de CROEM hace de las actividades
realizadas a lo largo del año 2011, es muy positiva.
En el apartado anterior hemos descrito las prin-
cipales cifras del programa, así como su compa-
ración con la previsión realizada a comienzos de
la anualidad. En este apartado describimos los
aspectos cualitativos del desarrollo de activida-
des.
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El servicio de orientación de CROEM no es un
mero observador de la realidad, interviene de
forma activa y comprometida en las necesidades
del entorno en general y en las de los usuarios
en particular. La información sobre mercado de
trabajo se toma de primera mano, en gran medida
por la gestión de una bolsa de trabajo que durante
el año 2011 ha participado en 73 procesos de
selección para empresas e instituciones de la
Región de Murcia.

Los técnicos del Servicio de Orientación han
asistido y/o participado a un importante número
de charlas y conferencias fuera de CROEM, a lo
que debemos sumar le número también creciente
de actividades organizadas en el propio seno de
esta Confederación.

Sin duda el avance de las nuevas tecnologías de
la información y la comunicación, al tiempo que
la mejora de los servicios ofertados, consolidan
el portal institucional de CROEM y las páginas
web de los servicios de orientación y asesora-
miento para el autoempleo. Aún más en momen-
tos de dificultades económicas y laborales como
las actuales.

En continuo proceso de mejora, los servicios de
orientación profesional y asesoramiento para el
autoempleo, tienen certificados sus procedimien-
tos por AENOR al igual que el resto de los depar-
tamentos de esta organización. Esta situación
nos obliga y compromete a un seguimiento con-
tinuado de los servicios que se ofrecen, así como
a la medición y valoración de la satisfacción de
nuestros usuarios / clientes.

También son indicadores importantes para este
capítulo aquellos relacionados con la reducción
de plazos de respuesta a ofertas de empleo,
tiempos de espera para una entrevista con cita
previa, etc.

La mejora de la accesibilidad a través de servicios
Web en Internet ha permitido implantar un siste-
ma seguro de acceso al propio curriculum, a
través de registro e identificación de usuarios.
En este momento cada usuario que se inscribe
en la bolsa de trabajo tiene acceso a su curriculum
virtual, al mantenimiento y actualización de este,
acceso a inscripción en ofertas, etc. Este sistema
permite la liberación de tiempo de trabajo que
se dedica a las entrevistas de orientación  y
elaboración de itinerarios.
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La actividad desarrollada por el Area de Relacio-
nes Laborales durante 2011 ha consistido en la
realización de estudios e informes sobre diversos
temas laborales y de Seguridad Social, la repre-
sentación empresarial en sus relaciones con las
distintas Administraciones públicas, actividades
en materia de prevención de riesgos laborales,
participación en diversas jornadas y el asesora-
miento jurídico-laboral a empresarios y organi-
zaciones empresariales.

INFORMES Y ASESORAMIENTO

Este año las materias que, con carácter principal,
han requerido la elaboración de informes y de
actuaciones de asesoramiento han sido las de
empleo, trabajo autónomo, negociación colectiva,
seguridad social, inmigración y prevención de
riesgos laborales. De igual modo, ha hecho un
seguimiento de las reformas legislativas con un
impacto mayor en las relaciones laborales. Este
año se ha caracterizado por una intensa actividad
legislativa. Se han aprobado numerosos Reales
Decretos-Leyes en materia de empleo, se ha
reformado de forma notable el régimen de segu-
ridad social, especialmente en las pensiones de
jubilación y los regímenes agrario y de empleados
de hogar y las normas que rigen la jurisdicción
social.

En materia de empleo:

· Seguimiento de la evolución del empleo, tanto
a través de la Encuesta de Población Activa
como del paro registrado en las Oficinas del
Servicio Público de Empleo.

· Análisis de la contratación. Evolución del número
y tipo de contratos. Índice de temporalidad de
los contratos realizados.

· Información a los empresarios acerca de las
medidas e incentivos (nacionales y autonómicos)
de fomento de la contratación indefinida.

· Seguimiento de las actuaciones  llevadas a cabo
por la Inspección de Trabajo en materia de
empleo.

· Información de los principales indicadores en
materia laboral: Expedientes de Regulación de
Empleo, Conciliaciones, Conflictividad y Asuntos
Judiciales Sociales.

· Valoración de la Orden de Fomento de las Rela-
ciones Laborales de la Comunidad Autónoma
de la Región de Murcia.

· Análisis y valoración de las propuestas formu-
ladas por CEOE y CEPYME para la creación de
empleo.

· Informe sobre el Acuerdo Social y Económico
para el crecimiento, el empleo y la garantía de
las pensiones.

· Informe sobre el Real Decreto-ley 5/2011, de 29
de abril, de medidas para la regularización y
control del empleo sumergido y fomento de la
rehabilitación de viviendas.

· Información sobre las distintas reformas dirigi-
das a la creación de empleo:

- Real Decreto-ley 1/2011, de 11 de febrero, de
medidas urgentes para promover la transición
al empleo estable y la recualificación profe-
sional de las personas desempleadas.

- Real Decreto-ley 3/2011, de 18 de febrero, de
medidas urgentes para la mejora de la em-
pleabilidad y la reforma de las políticas activas
de empleo.

- Real Decreto-ley 10/2011, de 26 de agosto, de
medidas urgentes para la promoción del em-
pleo de los jóvenes, el fomento de la estabili-
dad en el empleo y el mantenimiento del
programa de recualificación profesional de
las personas que agoten su protección por
desempleo.

- Real Decreto-ley 14/2011, de 16 de septiembre,
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de medidas complementarias en materia de
políticas de empleo y regulación del régimen
de actividad de las Fuerzas y Cuerpos de
Seguridad del Estado.

· Información sobre el Real Decreto 1635/2011,
de 14 de noviembre, por el que se modifica el
Real Decreto 1561/1995, de 21 de septiembre,
sobre jornadas especiales de trabajo, en materia
de tiempo de presencia en los transportes por
carretera.

· Análisis y valoración del Real Decreto 1542/2011,
de 31 de octubre, por el que se aprueba la Es-
trategia Española de Empleo 2012-2014.

· Valoración del Real Decreto 1543/2011, de 31 de
octubre, por el que se regulan las prácticas no
laborales en empresas.

En relación al Trabajo Autónomo:

o Asesoramiento acerca de las medidas legisla-
tivas de desarrollo del Estatuto del Trabajo Au-
tónomo y de la Ley 32/2010, de 5 de agosto, por
la que se establece un sistema específico de
protección por cese de actividad de los trabaja-
dores autónomos.

· Informe sobre la prestación por cese de activi-
dad.

· Prestar información acerca de los incentivos
existentes para el autoempleo.

· Seguimiento de los datos de afiliación al Régi-
men Especial de Trabajadores Autónomos.

Negociación Colectiva.

· Estudio de la negociación colectiva en la Región
de Murcia. Análisis del proceso de negociación
colectiva desarrollado en nuestra región, tanto
desde el punto de vista cuantitativo (número

de convenios firmados, empresas y trabajadores
afectados e incremento salarial acordado) como
desde el punto de vista cualitativo (contenido
de las principales cláusulas de los convenios
colectivos). Comparación con la situación nacio-
nal y de otras provincias y Comunidades Autó-
nomas.

· Difusión del Acuerdo para el Empleo y la Nego-
ciación Colectiva 2010, 2011 y 2012 de CEOE,
CEPYME, UGT y CC.OO. y análisis de su nivel de
cumplimiento en los convenios colectivos de la
región.

· Valoración e informe sobre la reforma de la
negociación colectiva (Real Decreto-Ley 7/2010,
de 10 de junio, de medidas urgentes para la
reforma de la negociación colectiva).

· Información a CEOE en el marco de la Comisión
de seguimiento sobre la situación de la nego-
ciación colectiva (convenios negociados y con-
venios pendientes).

· Participación en el estudio elaborado por la
Federación Nacional de Asociaciones de Consul-
toría, Servicios, Despachos y Oficinas (FENAC).

· Elaboración de un artículo sobre la racionaliza-
ción del calendario de festivos propuesta por
CEOE para el diario La Verdad.

Seguridad Social.

· Análisis de las reformas legislativas para el
desarrollo de la Ley de Medidas de Reforma de
la Seguridad Social. Ley 27/2011, de 1 de agosto,
sobre actualización, adecuación y moderniza-
ción del sistema de Seguridad Social.

· Información sobre el Real Decreto 1148/2011, de
29 de julio, para la aplicación y desarrollo en el
sistema de la Seguridad Social, de la prestación
económica por cuidado de menores afectados
por cáncer u otra enfermedad grave.
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· Integración del Régimen de Empleados de Hogar
en el Régimen General (Disposición adicional
trigésima novena Ley 27/2011) y Real Decreto
1620/2011, de 14 de noviembre, por el que se
regula la relación laboral de carácter especial
del servicio del hogar familiar.

· Ley 28/2011, de 22 de septiembre, por la que se
procede a la integración del Régimen Especial
Agrario de la Seguridad Social en el Régimen
General de la Seguridad Social.

· Análisis de la evolución de la afiliación a la
Seguridad Social en los distintos regímenes.

· Valoración de los datos de altas y bajas de
empresas.

Inmigración.

· Dadas las negativas cifras registradas en materia
de empleo, se ha prestado especial atención a
la evolución de la contratación y el desempleo
entre la población inmigrante.

· Valoración y propuestas, con carácter trimestral,
para la elaboración del Catálogo de Ocupaciones
de Difícil Cobertura.

· Participación en la elaboración del Contingente
anual de Trabajadores Extranjeros.

· Información sobre las reformas normativas en
materia de extranjería:

- Real Decreto 557/2011, de 20 de abril, por el
que se aprueba el Reglamento de la Ley Or-
gánica 4/2000, sobre derechos y libertades
de los extranjeros en España y su integración
social, tras su reforma por Ley Orgánica
2/2009.

- Real Decreto 1710/2011, de 18 de noviembre,
por el que se modifica el Real Decreto
240/2007, de 16 de febrero, sobre entrada,

libre circulación y residencia en España de
ciudadanos de los Estados miembros de la
Unión Europea y de otros Estados parte en el
Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo.

- Ley Orgánica 10/2011, de 27 de julio, de modi-
ficación de los artículos 31 bis y 59 bis de la
Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre
derechos y libertades de los extranjeros en
España y su integración social.

- Orden PRE/2072/2011, de 22 de julio, por la
que se publica el Acuerdo del Consejo de
Ministros por el que se establece la reactiva-
ción del periodo transitorio en relación con
la libre circulación de los trabajadores de
Rumanía.

Prevención de Riesgos Laborales

· Informe sobre el Borrador de Orden por la que
se aprueban las bases y convocatoria de los
programas de subvenciones y becas en materia
de prevención de riesgos laborales del Instituto
de Seguridad Y Salud Laboral.

PARTICIPACIÓN EN JORNADAS Y
SEMINARIOS

· Jornadas organizadas por la Fundación Univer-
sidad Empresa para la Presentación del Proyecto
IES: Implementing Employent Services el
15/12/2011.

· Jornadas organizadas por APD y Adecco. Los
agentes sociales ante la reforma de la negocia-
ción colectiva 26/5/2011.

· Jornada de Garrigues Abogados sobre Medidas
de lucha contra la morosidad en operaciones
mercantiles (22/3/2011).

· Red de lucha contra la pobreza: “La inclusión
social, compromiso y responsabilidad de todos”·
11/5/2011.
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PÁGINA WEB

Mantenimiento y actualización de contenidos del
área laboral de la página web de croem que
incluye legislación, jurisprudencia, artículos de
opinión  y estadísticas en materia laboral.

Los resultados obtenidos por la web de laboral
durante 2011 pueden calificarse de muy positivos,
dado que se ha incrementado notablemente el
número de impactos recibidos, habiéndose llega-
do a las 9.185 visitas. El número de documentos
insertados se ha incrementado respecto al pasado
año hasta los 361 anuales o 32 mensuales. De
este modo, podemos concluir que, como ya se
puso de manifiesto el año anterior, la selección
de los temas objeto de información en la web ha
resultado de interés para los usuarios de la mis-
ma.

REPRESENTACIÓN INSTITUCIONAL

A este Departamento le corresponde ejercer la
representación empresarial en las relaciones con
las distintas Administraciones Públicas a través
de su participación como miembro en diversas
Comisiones y Consejos Asesores. Las principales
actuaciones desarrolladas en los mismos han
sido las siguientes:

Comisión Regional de Seguridad y Salud Labo-
ral. Las principales actuaciones desarrolladas
por la Comisión han sido la aprobación del Plan
de Actividades y el Plan de Formación del Instituto
de Seguridad y Salud Laboral para 2011, el segui-
miento de las actuaciones contenidas en el Plan
Regional de Prevención de Riesgos Laborales
2008-2012 y la aprobación de la Orden de la
Consejería de Educación, Formación y Empleo,
por la que se desarrollan los programas de sub-
venciones y becas, en materia de Prevención de
Riesgos Laborales, del Instituto de Seguridad y
Salud Laboral de la Región de Murcia.

Consejo Asesor Regional de Relaciones Labo-

rales. Aprobación de la Orden de la Consejería
de Educación, Formación y Empleo, por la que
se regulan las bases y se convocan subvenciones
para programas de fomento de las relaciones
laborales para el año 2011.  Aprobación del Pro-
grama de actuaciones de la Inspección de Trabajo
y Seguridad Social y de los técnicos habilitados
del Instituto de Seguridad y Salud Laboral.

Patronato de la Fundación de la Oficina Extra-
judicial de Resolución de Conflictos Laborales.
CROEM es miembro tanto del Patronato como
del Comité Paritario de la Oficina de Resolución
Extrajudicial de Conflictos Laborales. Además,
anualmente y con carácter alternativo ostenta
la Presidencia o Vicepresidencia del Patronato.
Durante 2011 ha ejercido la Presidencia de la
Fundación. Además, este año se han retomado
los trabajos realizados por los profesores Cavas
y Luján, catedráticos de las Universidades de
Murcia y Cartagena respectivamente, en relación
a la modificación del ASECMUR e inclusión en el
mismo de la resolución de conflictos individuales.

Comisión Ejecutiva Provincial de Servicio
Público de Empleo Estatal. La actividad desa-
rrollada por CROEM en la Comisión Ejecutiva
Provincial durante 2011 ha consistido en la for-
mulación de propuestas y análisis de los datos
aportados por el Servicio Público de Empleo
Estatal para la elaboración del Catálogo de Ocu-
paciones de Difícil Cobertura. Para ello CROEM,
previamente recaba información de sus distintas
organizaciones miembro acerca de las previsiones
de empleo para el trimestre de referencia y las
necesidades de mano de obra extranjera. Con
toda esta información formula su propuesta en
relación a las profesiones a incluir o excluir del
Catálogo.

Durante este año han sido objeto de especial
atención dentro del Catálogo las ocupaciones de
la rama médica en sus distintas especialidades,
así como la de informática. Se ha propuesto
desde la Comisión provincial la incorporación de
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diversas ocupaciones al Catálogo siendo atendi-
das parcialmente dichas propuestas.

Igualmente, ha sido objeto de análisis la propuesta
de contingente de trabajadores extranjeros.

Comisión Ejecutiva Territorial del Servicio
Público de Empleo Estatal. En la Comisión Eje-
cutiva, el Director Territorial del Servicio Público
de Empleo Estatal da cuenta de los resultados
de gestión de las Oficinas de Empleo. Se analizan
los datos sobre prestaciones, número de benefi-
ciarios y su comparativa con relación a ejercicios
precedentes.

Se acordó la creación de un grupo de trabajo
que analizase las dificultades de cálculo de la
prestación de desempleo para los trabajadores
fijos discontinuos dada la importancia que este
colectivo de trabajadores tienen en la Región y
sus particularidades en cuanto al número de días
cotizados.

Asimismo, se puso de manifiesto el incremento
tan importante de actividad que se ha producido
en las Oficinas de Empleo debido al aumento
considerable del número de desempleados y
beneficiarios de prestaciones.

Se ha prestado una atención especial a la ejecu-
ción del Programa de recualificación profesional
a personas que agoten su prestación por desem-
pleo (PREPARA).

Comisión Ejecutiva Provincial del INSS. La
Comisión Ejecutiva Provincial del INSS se ha
reunido con carácter mensual, con la asistencia
de los representantes de CROEM.

En cada sesión de la Comisión el Director Provin-
cial del INSS en Murcia informa acerca de las
pensiones concedidas durante el mes y, en gene-
ral, del funcionamiento de las diferentes oficinas
en la Región.

Del mismo modo, el Director Provincial de la
Tesorería de la Seguridad Social informa acerca
de la gestión de este organismo en la Región. Se
da cuenta de la situación de afiliación a los dis-
tintos Regímenes de la Seguridad Social, así
como de las principales consultas que los usuarios
hayan planteado. También se analizan las altas
y bajas de empresas.

A iniciativa de CROEM, los datos de que dispone
tanto la Tesorería como el INSS correspondiente
a cada mensualidad son remitidos con antelación
a los miembros de la Comisión por correo elec-
trónico. De este modo, pueden ser examinados
por los representantes y formular observaciones.

Durante este año, CROEM se ha interesado espe-
cialmente por el descenso general en el número
de afiliados a la Seguridad Social experimentado.
Igualmente, ha sido objeto de análisis particular
la evolución de la afiliación de la población inmi-
grante en la Región que ha experimentado un
retroceso general. También se han examinado
las cifras de afiliados al Régimen Especial de
Trabajadores Autónomos.

Este año ha sido objeto de especial análisis la
repercusión que podrían tener en nuestra región
las diferentes reformas operadas en materia de
Seguridad Social, la reforma de las pensiones,
del Régimen Especial Agrario, la prestación por
cese de actividad de autónomos y el Régimen
Especial de Empleados de Hogar.

Siguiendo con las propuestas formuladas por los
representantes de CROEM en relación con el
control del absentismo, se ha reclamado de los
responsables del INSS información acerca de los
sistemas de control de las bajas por incapacidad
temporal y del funcionamiento de las inspeccio-
nes médicas, exigiéndose la ampliación de la
plantilla de médicos en las unidades con más
necesidad.
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Se ha realizado el seguimiento del convenio de
colaboración entre el Instituto Nacional de la
Seguridad Social y la Consejería de Sanidad
dirigido a la mejora en el control de las bajas por
incapacidad temporal.

También se ha realizado un seguimiento acerca
de las sustituciones de bajas de personal en
distintas oficinas y CAISS, así como de la firma
de diversos convenios con Ayuntamientos de la
Región para la instalación en su municipio de
CAISS.

Es digno de destacar el aumento considerable
en el número de consultas realizadas a estos
organismos, en relación al  número de días coti-
zados, importe de su posible pensión, cálculo de
sus prestaciones, etc.

Igualmente, se ha realizado un seguimiento de
los expedientes de aplazamiento del pago de las
cuotas a la Seguridad Social que, durante este
año, se han incrementado de forma importante;
así como de los relativos a recaudación tanto de
modo voluntario como en vía ejecutiva.

Comisión Ejecutiva Provincial del Fondo de
Garantía Salarial. La Comisión de Seguimiento
del Fondo de Garantía Salarial suele reunirse con
carácter anual.  En la misma se realiza un segui-
miento del funcionamiento de este organismo
en la Región y de la gestión del Fondo por insol-
vencia de las empresas.

Los responsables de este organismo han aportado
cifras del número de expedientes tramitados,
empresas y trabajadores afectados así como el
importe total de prestaciones acordadas por
regulación y por insolvencia.

Ha sido objeto de especial preocupación para los
representantes de CROEM en la Comisión la
situación en la que se encuentra el FOGASA en
la Región en relación a la dilación en la resolución
de los expedientes dado que se han incrementado

considerablemente y, sin embargo, se ha reducido
la plantilla de este organismo.

Grupo de trabajo sobre negociación colectiva.
En el marco del Pacto por la Promoción del Em-
pleo en la Región de Murcia se acordó la creación
de un grupo de trabajo sobre negociación colec-
tiva. Este grupo está adscrito al Consejo Asesor
de Relaciones Laborales, tiene carácter tripartito
y su finalidad es analizar la situación de la nego-
ciación colectiva en Murcia.

Grupo de trabajo para la elaboración de un
protocolo de comunicación de un diagnóstico
de sospecha de enfermedad profesional. La
Consejería de Sanidad acordó la creación de un
grupo de trabajo dirigido a la elaboración de un
protocolo de actuación de los facultativos del
Servicio Murciano de Salud en los supuestos de
sospecha de enfermedad profesional. En el grupo
de trabajo han estado representados el Servicio
Murciano de Salud, en INSS, el Instituto de Segu-
ridad y Salud Laboral, la Inspección Médica de
la Consejería de Sanidad, CROEM, UGT, CCOO y
la Asociación de Mutuas de Accidentes de Trabajo.
El protocolo recoge el camino a seguir en los
casos en que los médicos de atención primaria
del Servicio Murciano de Salud tengan la sospe-
cha al realizar un diagnóstico de que se trata de
un caso de enfermedad profesional. Se recoge
cómo realizar la comunicación de sospecha a la
Mutua y a la Inspección Médica y cómo solicitar
informe del Instituto de Seguridad y Salud Laboral
en los casos en que se precise auxilio de este
organismo. Con este protocolo se pretende me-
jorar en la calificación de los accidentes y enfer-
medades profesionales, como paso previo nece-
sario para posibilitar su prevención. El 1 de abril
tuvo lugar la Jornada de presentación de dicho
Protocolo.

Consejo Asesor  de Servicios Sociales de la
Región de Murcia. Aprobación del Presupuesto
de la Consejería para 2012 y del IMAS.
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Comisión Local de Empleo de la Huerta de
Murcia. Comisión Local de Empleo del Valle de
Ricote y Vega Alta. Comisión Local de Empleo
del Mar Menor. Las Comisiones Locales de Empleo
se constituyeron con el propósito de analizar en
el ámbito local el impacto de las políticas activas
de empleo ejecutadas por el SEF. Se acordó la
realización de diversos estudios de mercado que
analizasen la situación socioeconómica de cada
uno de los municipios que conforman las diferen-
tes Comisiones Locales, formulándose propuestas
de actuación para el desarrollo local. Este año
se han desarrollado las Jornadas de presentación
de los Diagnósticos Socioeconómicos y propues-
tas de actuación de los distintos territorios.

Comisión Regional de las Comisiones Locales
de Empleo. Además de las nueve Comisiones
Locales de Empleo existentes, se ha constituido
la Comisión Regional con el objetivo de coordinar
las actuaciones de las diferentes cuencas locales
a fin de otorgar coherencia al conjunto del pro-
yecto.

Participación en el Jurado de los Premios ins-
titucionales de la Consejería de Educación,
Formación y Empleo. Por Orden de 24 de marzo
de 2010, de la Consejería de Educación, Formación
y Empleo se aprobaron las bases y la convocatoria
de los Premios Institucionales en materias propias
de la Consejería. Conforme a dicha Orden se
concedieron sendos premios en las modalidades
de compromiso con la contratación estable, re-

conocimiento a las buenas prácticas en la gestión
de recursos humanos en las empresas y a la
Responsabilidad Social de las Empresas.

Comisión de Seguimiento del Pacto por la Es-
tabilidad en el Empleo. La Comisión de Segui-
miento del II Pacto por la Estabilidad en el Empleo
se reunió el 17 de  marzo. Se llevó a cabo una
evaluación de las actuaciones contempladas en
el Pacto, del grado de ejecución presupuestaria
y del impacto de las políticas activas de empleo.

Participación en el Jurado de los Premios An-
tonio Ruiz Giménez. La Consejería de Educación,
Formación y Empleo acordó la creación de los
premios “Antonio Ruiz Giménez“ a las buenas
prácticas en prevención de riesgos laborales e
innovación y fomento de la cultura preventiva.
Se concedieron premios a las buenas prácticas
en prevención de riesgos laborales, reconocién-
dose la labor tanto de empresas como de traba-
jadores, premio a investigadores o equipos de
investigación y profesionales de la prevención
de riesgos laborales, a entidades públicas o pri-
vadas, sin ánimo de lucro, así como medios de
comunicación.

Junta Arbitral de Consumo.

CROEM participa como árbitro en la resolución
de los conflictos que, en materia de consumo,
tengan las empresas con consumidores y usua-
rios.
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La seguridad en el trabajo es una de las cuestio-
nes fundamentales en la gestión empresarial, y
CROEM, como cúpula patronal, es plenamente
consciente de ello. Por este motivo, durante 2011
dedicó especial atención a la Prevención de
Riesgos Laborales en las empresas como pilar
fundamental de la responsabilidad social, llevan-
do a cabo diversas acciones de difusión y forma-
ción e información en esta materia.

El objetivo ha sido ofrecer un conjunto de servi-
cios, así como apoyar al tejido empresarial -
especialmente a la pyme- en la implantación de
medidas preventivas en su actividad diaria, con
independencia del sector o actividad desarrollada.

Entre las actividades realizadas durante 2011
destacaron la asistencia y asesoramiento técnico
a las empresas, la elaboración y difusión de
herramientas que permiten y/o ayudan a las
pymes en su tarea de implantación de la Preven-
ción de Riesgos Laborales, así como la celebra-
ción de sesiones informativas acerca de diferen-
tes aspectos relacionados con la materia,
dirigidas tanto a los responsables de prevención
de las empresas, como al público en general.

El Departamento de Prevención de Riesgos La-
borales de CROEM centra su tarea en promover
la cultura de la prevención entre los empresarios,
sus trabajadores, y entre el conjunto de la socie-
dad. Para conseguir este objetivo, su labor se
dirige a difundir todas las novedades y documen-
tación relacionada con la prevención, incentivar
las buenas prácticas preventivas, así como ela-
borar material de carácter técnico como herra-
mientas de apoyo para las micropymes y pymes
de la Región de Murcia, principalmente.

PROYECTOS ADSCRITOS A LA FUNDACIÓN
PARA LA PREVENCIÓN DE RIESGOS
LABORALES

Dentro de la asignación de recursos 2010 de la

Fundación para la Prevención de Riesgos Labo-
rales (Funprl), las acciones enmarcadas en este
proyecto fueron en su mayor parte fruto de
acuerdos y convenios de colaboración firmados
entre CROEM y diferentes asociaciones y fede-
raciones integradas en esta Confederación, al
margen de otras actuaciones.

Principales acciones dentro de este proyecto:

Estudio higiénico sobre el nivel de vibraciones
mecánicas en el sector de alimentación y bebi-
das de la Región de Murcia. Puesto de carreti-
lleros.
El estudio se ha centrado en las vibraciones
mecánicas causadas por las carretillas elevadoras
en el sector de alimentación y bebidas, y de
manera específica en analizar las vibraciones de
cuerpo entero, que son aquellas que éste recibe
cuando gran parte de su peso descansa sobre
una superficie vibrante (asiento o respaldo del
puesto de conducción de una máquina móvil,
plataforma vibrante, etc.) y que el Real Decreto
1311/2005 que regula la protección de la salud y
la seguridad de los trabajadores frente a los
riesgos derivados o que puedan derivarse de la
exposición a vibraciones mecánicas, define como
“la vibración mecánica que cuando se transmite
a todo el cuerpo, conlleva riesgos para la salud
y la seguridad de los trabajadores, y en particular
lumbalgias y lesiones de la columna vertebral”.

Estudios sobre el grado de implantación de la
prevención de riesgos laborales en los sistemas
de gestión de las empresas.

En referencia a estos estudios, previamente se
firmaron convenios de colaboración con la Aso-
ciación de Jóvenes Empresarios de la Región de
Murcia (AJE), la Asociación Empresarial de Ofi-
cinas de Farmacia (AEOF), y la Asociación de
Empresarios del Polígono Industrial Oeste (AE-
PIO) para el desarrollo de los mismos.

Las empresas visitadas, pertenecientes a esas



asociaciones, estaban formadas casi en su tota-
lidad por menos de treinta trabajadores, por lo
que tras reuniones mantenidas con los represen-
tantes de éstas, se desarrolló una campaña de
información sobre integración de la prevención,
modelos de organización adoptados por las mis-
mas y grado de adecuación a la normativa pre-
ventiva vigente.

A todas las empresas se les informó por escrito
de aquellos aspectos preventivos en los que
debían incidir para adaptarse a la normativa,
remitiéndoles posteriormente documentación e
información necesaria para completar las accio-
nes preventivas que estaban llevando a cabo.

Estudio sobre consultas resueltas en materia
preventiva por el departamento de prevención
de CROEM.
Este estudio tiene como objetivo específico co-
nocer y cuantificar las consultas resueltas du-
rante 2011 en materia de prevención de riesgos
laborales, prestando especial atención a la temá-
tica de las mismas, sectores de actividad solici-
tantes, tamaño de empresa, cargo y tipo de
persona demandante entre otras informaciones
de interés.

Participación activa dentro del Organismo Pa-
ritario para la Prevención en la Construcción
de la Región de Murcia (OPPC).
Tras la creación en el seno de la Fundación
Laboral de la Construcción de éste Organismo
que tiene entre sus tareas encomendadas las de
elaborar estadísticas de siniestralidad laboral y
la realización de visitas a obras de construcción,
CROEM participa activamente como miembro
del mismo en la obtención de estadísticas y
seguimiento de las visitas a obras efectuadas
por su grupo de expertos.

Estudio sobre las cláusulas de seguridad en los
convenios colectivos de nueva negociación de
la Región de Murcia.

Con el fin de comprobar la incidencia de criterios
preventivos dentro de la negociación colectiva
de la Región de Murcia, se analizaron todos los
convenios colectivos tanto de ámbito sectorial
como de empresa, publicados durante 2011 en el
Boletín Oficial de la Región de Murcia (BORM),
estudiando las cláusulas relativas a seguridad y
salud laboral, así como el desarrollo establecido
en su articulado, prestando especial atención a
la vigilancia de la salud y protección de la mater-
nidad entre otros aspectos.

Asesoramiento técnico-legal en materia de
prevención de riesgos laborales a empresarios,
profesionales y sociedad en general.
A lo largo de este ejercicio, se resolvieron 227
consultas recibidas en materia preventiva, diri-
gidas fundamentalmente a cursos de prevención
de riesgos laborales, subvenciones en materia
preventiva, normativa de aplicación, planes de
emergencia y evacuación, servicios de preven-
ción, entidades auditoras, entidades formativas,
vigilancia de la salud de los trabajadores, planes
de movil idad,  seguridad vial  laboral ,
prevención10.es, reforma del marco normativo
y planes de seguridad y salud en obras de cons-
trucción entre otros.

Sección de prevención de riesgos laborales en
sitio web.
Para promocionar la cultura preventiva, CROEM
pone a disposición de los empresarios y de todas
las personas interesadas en este campo, el de-
partamento de prevención de riesgos laborales
a través de la web www.croem.es/prevencion.

Y es que la mejora de las condiciones de trabajo,
así como la protección de la seguridad y la salud
de los trabajadores supone una tarea de primer
orden para las empresas. Por ello, CROEM con-
sidera imprescindible contar con una web espe-
cífica, que recopile y difunda información nece-
saria en esta materia.
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Semanario digital on-line sobre prevención de
riesgos laborales.
Este boletín editado semanalmente recoge la
actualidad que en materia de seguridad y salud
laboral proviene de los medios de comunicación
local, nacional, europeo e internacional, de la
Administración Pública regional y nacional a
través del Instituto de Seguridad y Salud en el
Trabajo (ISSL), el Instituto Nacional de Seguridad
e Higiene en el Trabajo (INSHT), así como de
organismos de reconocido prestigio. Noticias de
interés, anuncios de información pública, esta-
dísticas, jurisprudencia, artículos técnicos y even-
tos, constituyen su estructura.

Campaña de sensibilización en materia de pre-
vención de riesgos laborales con motivo del
Día 28 de Abril, “Día de la Seguridad y Salud
en el Trabajo”.
Durante prácticamente todo el mes de abril y
coincidiendo con el “Día de la Seguridad y Salud
en el Trabajo”, se puso en marcha una campaña
de sensibilización en materia preventiva con el
lema, “En seguridad laboral, si te quedas a la
mitad no sirve de nada”, que pretendió acercar
este aspecto a toda la  sociedad en general.

Fueron varias las acciones de divulgación e in-
formación desarrolladas en su período de dura-
ción, destacando la inserción de anuncios en
prensa en los principales diarios escritos, banner
publicitarios, acciones de <street marketing>, así
como la colocación de vallas publicitarias en
distintos puntos de Murcia capital.

Base de datos on-line sobre normativa en pre-
vención de riesgos laborales.
CROEM y el Grupo Wolters Kluwer España S.A.
llegaron a un acuerdo para ofrecer de forma
gratuita a través de la  página web
www.croem.es/prevencion, una completa “Base
de Datos Normativa On-line” dirigida al campo
de la seguridad y salud laboral, y que aborda
todas las áreas de interés para empresarios,
trabajadores designados para llevar a cabo las

tareas preventivas en los centros de trabajo,
profesionales y todas aquellas personas relacio-
nadas con el mundo de la prevención laboral.

Esta base de datos on-line, contiene toda la
información necesaria para implantar un sistema
de gestión integrado en la empresa y orientado
a la prevención de riesgos laborales y la seguridad
industrial. De entre sus principales contenidos
se puede extraer toda la normativa preventiva
y seguridad industrial totalmente actualizada,
casi 4.000 comentarios de expertos, gran canti-
dad de doctrina emanada del Instituto Nacional
de Seguridad e Higiene en el Trabajo (INSHT),
notas técnicas de prevención, guías de evaluación
de riesgos, guías técnicas y protocolos de otros
organismos, así como el mayor repertorio de
jurisprudencia de los Tribunales Constitucional,
Supremo y Superiores de Justicia.

Paralelamente cuenta con más de 1.200 casos
prácticos, facilitando una solución a los proble-
mas más frecuentes que se le plantean al profe-
sional de la prevención laboral en su trabajo,
mediante un enfoque práctico y por medio de
un lenguaje directo y claro.

Edición de una guía interactiva sobre las obli-
gaciones de los servicios de prevención ajenos
como modalidad organizativa de la prevención
de riesgos laborales.
El departamento de prevención de riesgos labo-
rales de esta confederación y “Prevalia CGP”
desarrollaron una guía interactiva sobre
“Obligaciones de los Servicios de Prevención
Ajenos como Modalidad Organizativa de la Pre-
vención de Riesgos Laborales”.

La guía, distribuida a más de 750 pymes murcia-
nas y disponible en la web www.croem.es/ pre-
vencion, tiene como objetivo principal informar
a las empresas que opten por esta modalidad
preventiva de las obligaciones exigidas a los
servicios de prevención ajenos.
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En ella, se exponen las obligaciones de los citados
servicios en referencia a los planes de prevención,
evaluaciones de riesgo, planificaciones preven-
tivas, así como a los contenidos de los conciertos
que se suscriban  con las empresas.

Artículos publicados en prensa y revistas espe-
cializadas.
El diario escrito “La opinión de Murcia”, publica
anualmente un especial  dedicado a la prevención
de riesgos laborales. Éste especial consta de
información relativa a seguridad y salud laboral
y CROEM participa a través de artículos de opi-
nión e información sobre sus actuaciones más
relevantes en esta materia.

Por otro lado, periódicamente se colabora con
la revista “Prevención y Salud Laboral”, revista
especializada en prevención de riesgos laborales
que edita el Instituto de Seguridad y Salud La-
boral de la Región de Murcia (ISSL) con carácter
cuatrimestral y que engloba diferentes apartados
con información de actualidad, así como artículos
técnicos y eventos entre otros.

Participación en jornadas y seminarios  técnicos.

Este departamento participó en diferentes jor-
nadas técnicas y mesas redondas:

- “II Encuesta Regional de Condiciones de Trabajo
en la Región de Murcia”, organizada por el
Instituto de Seguridad y Salud Laboral de la
Región de Murcia. Murcia, mayo 2011.

- Seguridad Vial, Fronteras entre la Responsabi-
lidad de las Administraciones Públicas y la
Responsabilidad Empresarial por Riesgo Labo-
ral. Organizada por CEOE. Madrid, junio 2011.

PROYECTOS ADSCRITOS A LA CONSEJERÍA
DE EDUCACIÓN FORMACIÓN Y EMPLEO DE
LA REGIÓN DE MURCIA

Campaña de seguimiento de la gestión preven-
tiva en pymes de diferentes sectores de activi-
dad.
Esta campaña se dirige al seguimiento en pe-
queñas y medianas empresas de la Región de
Murcia y en trabajadores autónomos, del cum-
plimiento de la normativa de prevención de ries-
gos laborales y de su sistema de gestión. Se
pretende con esta acción conocer la situación
específica del empresariado murciano en cuanto
a las obligaciones marcadas en la Ley 31/1995
de Prevención de Riesgos Laborales.

El contenido específico de este proyecto es el
asesoramiento “in situ” para una correcta im-
plantación, integración y desarrollo de la gestión
preventiva especialmente entre pymes y autó-
nomos, así como la colaboración directa en la
aplicación de la normativa vigente en materia
de seguridad y salud en el trabajo.

El objeto de esta campaña es llevar a cabo un
seguimiento a diferentes empresas, a través de
visitas a los centros de trabajo para conocer
cuales son los problemas comunes a la hora de
implantar una correcta gestión preventiva, y
asesorar técnicamente en la aplicación de la
normativa de prevención de riesgos laborales,
prestando el asesoramiento oportuno según los
casos.

Han sido asesoradas por técnicos superiores en
prevención de riesgos laborales 149 empresas
de la Región de Murcia, obteniendo un alto grado
de satisfacción por la asistencia recibida. Esta
formula de asesoramiento, que complementa la
aportada por los servicios de prevención ajenos
está siendo en la actualidad muy demandada
por los empresarios.
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PROYECTOS ADSCRITOS AL INSTITUTO DE
SEGURIDAD  Y SALUD LABORAL DE LA
REGIÓN DE MURCIA

Diagnóstico de seguridad vial laboral.

El objetivo de este proyecto ha consistido en el
diseño y elaboración de una herramienta infor-
mática de “Diagnóstico de la Seguridad Vial
Laboral”, elaborada  bajo los requisitos requeri-
dos por la Inspección de Trabajo y Seguridad
Social en este sentido y que facilita y orienta a
las empresas a realizar un análisis en esta mate-
ria. Al mismo tiempo, proporciona información
sobre las medidas necesarias a integrar en la
empresa para cumplir dichos requisitos, evitando
de este modo posibles infracciones laborales.

La herramienta de diagnóstico de seguridad vial
laboral, es una aplicación informática fácil de
utilizar por cualquier responsable de prevención
de riesgos laborales de una empresa o técnico
de prevención, y realiza la autoevaluación en
seguridad vial de la propia empresa, mediante
la ejecución de un check-list, que al mismo tiempo
muestra en pantalla la información necesaria
para su cumplimiento.
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REPRESENTACIÓN INSTITUCIONAL
Y SOCIAL

A este departamento le corresponde ejercer la
representación empresarial en las relaciones
con las distintas Administraciones Públicas y
otros Organismos a través de su participación
como miembro en diversas Comisiones y Grupos
de Trabajo, entre las cuales se encuentran:

- Comisión Regional de Seguridad y Salud Laboral
de la Región de Murcia.

- Comisión Tripartita de Seguridad y Salud Labo-
ral para la Obra del Aeropuerto Internacional
de la Región de Murcia.

- Observatorio de Prevención de Riesgos Labo-
rales de la Región de Murcia.

- Premios a las buenas prácticas en Prevención
de Riesgos Laborales “Premios Antonio Ruiz
Giménez”.

- Grupo de Trabajo negociación del “IV Plan
Regional de Prevención de Riesgos Laborales
2008-2012” de la Región de Murcia.

- Grupo de Trabajo sobre Grúas Automotoras.
Instituto de Seguridad y Salud Laboral de la
Región de Murcia

- Grupo de Trabajo Servicios de Prevención Aje-
nos y Vigilancia de la Salud. Instituto de Segu-
ridad y Salud Laboral de la Región de Murcia.

- Grupo de Trabajo de Amianto de la Consejería
de Sanidad y Consumo de la Región de Murcia.

- Fórum de Gabinetes Técnicos de Prevención
de Riesgos Laborales de las Organizaciones
Empresariales Territoriales.

- Congreso de Prevención de Riesgos Laborales
de la Región de Murcia.
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- Comisión de Seguridad Social, Formación, Pre-
vención de Riesgos y Mutuas de CEOE.

COLABORACIONES

Presentación de la Agencia Virtual de Comuni-
cación en Prevención de Riesgos Laborales de
CEOE. Año 2011.

Durante el mes de noviembre tuvo lugar en la
sede de CROEM la presentación del proyecto
liderado por la Confederación Española de Orga-
nizaciones Empresariales -CEOE- denominado
“Agencia Virtual de Comunicación en Prevención
de Riesgos Laborales”, cuyo objetivo ha sido el
desarrollo de una herramienta informática acce-
sible a través de Internet, en la dirección
www.av.prl.ceoe.es, y que de manera gratuita,
ofrece al empresario los instrumentos necesarios
para realizar acciones formativas e informativas
en materia preventiva dentro de sus centros de
trabajo, pudiendo descargarse esta información
en diferentes formatos (dípticos, trípticos, fichas
divulgativas, presentaciones, etc.) y en varios
idiomas, para entregar a los trabajadores.

Esta acción surge como fruto del compromiso
que dicha Confederación mantiene con las Orga-
nizaciones asociadas para mejorar, coordinar y
transferir conocimiento en materia de seguridad
y salud laboral.

Asistencia a diferentes reuniones y seminarios
de trabajo desarrollados por la patronal CEOE.

Estas actividades desarrolladas por la confede-
ración nacional, se enmarcan en el ámbito de la
acción directa “Organización de actividades y
divulgación general de prevención de riesgos,
proyecto DI-009/2010” de la Fundación para la
Prevención de Riesgos Laborales.

ACCIONES DE RESPONSABILIDAD SOCIAL
EMPRESARIAL (RSE)

III Memoria de RSE

En este ámbito, se ha presentado por tercer año
consecutivo la “Memoria de Responsabilidad
Social Empresarial de CROEM” correspondiente
al período 2010, un documento en el que se
informa sobre el desempeño en el ámbito econó-
mico, social y ambiental de la organización.

Esta memoria nace con un triple objetivo: poner
en valor la labor que venimos desarrollando en
materia de Responsabilidad Social; satisfacer las
expectativas de información de nuestros grupos
de interés, y ser una guía de mejora continua
con la que comprobar el nivel de cumplimiento
de nuestros objetivos. En ella se plasma también
nuestra preocupación por la integración de per-
sonas desfavorecidas en la sociedad. En su parte
final, indicamos los objetivos de mejora marcados
para el siguiente ejercicio.

Se ha elaborado nuevamente esta Memoria con
el convencimiento de que éste es el momento
en el que la Responsabilidad Social ha de situarse
en un lugar clave de la estrategia de las empresas,
puesto que el fortalecimiento de la dimensión
responsable de las organizaciones (contribuir
desde la propia estrategia al progreso económico,
social y ambiental) supone un valor diferenciador
y una ventaja competitiva para salir reforzadas
de la actual situación.

El documento se incluye dentro del proyecto de
Responsabilidad Social de la confederación en
el marco de su política denominada “CROEM
Empresa Responsable”. Éste, recoge políticas
internas y externas como la de calidad, preven-
ción de riesgos laborales, medio ambiente, inte-
gración laboral de personas con riesgo de exclu-
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sión y beneficios sociales para los empleados
entre otras, así como indicadores del desempeño.

Departamento de RSE

Se encuentra a disposición de todas las asocia-
ciones y federaciones empresariales adheridas
a CROEM, y su principal objetivo es aplicar polí-
ticas responsables interna y externamente a
través del fomento, la promoción y la integración
de diferentes sistemas de responsabilidad social
empresarial.

Es el encargado de gestionar y dirigir, con el
apoyo del director de comunicación de CROEM,
las diferentes actuaciones e iniciativas en éste
ámbito, a la vez que desarrolla la web exclusiva
de la patronal en esta materia.

Fomento y promoción de la RSE

CROEM y la Dirección General de Industria de la
Región de Murcia, promocionaron la RSE en una
jornada en la que se entregaron distintivos a 10
empresas participantes en la “Campaña de Pro-
moción e Integración de la RSE en las Pymes
Industriales de la Región de Murcia”.

Reputación corporativa

La labor de CROEM en materia de seguridad vial
laboral ha sido reconocida en el “Manual de
Buenas Prácticas en Prevención de Accidentes
de Tráfico Laborales” elaborado por Fesvial
(Fundación Española para la Seguridad Vial) para
la Dirección General de Tráfico y el Instituto
Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo.

CROEM recibe el Premio “Red de Información
para el Desarrollo Sostenible”, otorgado por la
Consejería de Agricultura y Agua de la Región
de Murcia, por la web de ordenanzas municipales
de medio ambiente de la Región de Murcia.

Programas de Integración Laboral

La patronal murciana apoya activamente el ac-
ceso al empleo de personas con discapacidad a
través de la firma de diferentes convenios de
colaboración con centros especiales de empleo,
como también por medio de la contratación
laboral y fomento de prácticas en empresas de
personas pertenecientes a este colectivo.

Otras acciones de promoción de la Responsa-
bilidad Social

Participación en la clausura del Proyecto
“Sistema integral para el desarrollo de la RSE
en el sector agroalimentario-ecológico de la
Unión Europea” en colaboración con el Instituto
de Fomento de la Región de Murcia.

Rubrica del “Convenio para reducir las bolsas
de un solo uso”. CROEM renueva con la Comuni-
dad Autónoma de la Región de Murcia, este
convenio para reducir las bolsas de un solo uso,
con el objetivo de aminorar su utilización y pro-
mover un cambio de cultura en la fabricación,
distribución y consumo de estos elementos.

Celebración en CROEM del Seminario Técnico:
“El Mercado de Derechos de Emisión de CO2:
nuevos retos hacia el 2020”, en la que participa-
ron representantes de empresas, técnicos res-
ponsables de medio ambiente de distintos ayun-
tamientos, técnicos ambientalistas y Ecas,
mostrando a los empresarios el funcionamiento
de la bolsa de CO2.

Transparencia

El compromiso de CROEM con la transparencia
de sus actuaciones queda reflejado en:

La publicación de la tercera Memoria de Respon-
sabilidad Social Empresarial siguiendo las pres-
cripciones de la Guía G3 de Global Reporting
Initiative.
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La publicación de la Memoria Anual de Activida-
des de CROEM, donde se detalla la actividad de
los órganos de gobierno, las relaciones institu-
cionales y la organización y servicios de la con-
federación.

Y finalmente, la actualización de información
corporativa alojada en la web www.croem.es.
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La necesidad de avanzar hacia un modelo de
desarrollo sostenible está hoy en día fuera de
toda duda y se ha convertido en noticia perma-
nente en los medios de comunicación. Por razo-
nes obvias, la carrera de las empresas por de-
mostrar la sostenibilidad, supone un importante
reto para nuestra economía regional. Conscientes
de la nueva visión empresarial, desde el Gabinete
Técnico de Medio Ambiente ponemos a disposi-
ción del empresario murciano, nuestro servicio
en esta materia con el objetivo de lograr un
beneficio sostenido y conseguir la protección
del medio ambiente en equilibro con el crecimien-
to económico de nuestra Región.

Con esa perseverancia el Gabinete de esta Con-
federación, se ha configurado en sus casi diez
años de actividad, en referente para el tejido
empresarial murciano en todo aquello que acon-
tece en el ámbito medioambiental, convirtiéndose
en instrumento indispensable, capaz de actuar
de interlocutor entre la administración y la em-
presa, y de desarrollar  una eficaz tarea en el
acercamiento entre empresa y desarrollo soste-
nible.

Durante el año 2011, se ha desarrollado una labor
intensa para formar, informar y asesorar a los
distintos sectores económicos de la Región de
Murcia sobre los numerosos aspectos ambienta-
les de la empresa. En esta memoria se aportan
datos que evidencian el avance logrado en este
año.

Consultoría Ambiental

Las consultas del empresariado murciano se han
centrado en los requisitos incluidos en las dispo-
siciones legales y en la resolución de dudas sobre
las obligaciones ambientales que competen a
los distintos sectores industriales de la Región.
En este sentido, durante este año, el Gabinete
Técnico de Medio Ambiente de CROEM ha resuel-
to más de 521 consultas de diversa índole.
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De la tabla anterior se puede deducir que el
campo denominado otras consultas supone el
43%, seguido por la petición de información en
materia de residuos (17%) y legislación (14%),
mientras que las consultas relacionadas con las
Autorizaciones Ambientales, representan el 5%.
Con relación a estas últimas comentar, que con
la nueva Ley 4/2009, de Protección Ambiental
Integrada, se establece un nuevo régimen de
obligaciones ambientales para las empresas en
función del grupo en que quedan englobadas:
Autorizaciones .Ambientales Integradas, Autori-
zación Ambiental Única o Licencia de actividad
exentas o no de informe de Calificación Ambien-
tal. El ámbito atmosférico también ha generado
interés (5%), como consecuencia de la publica-
ción del Real Decreto 100/2011 que publica el
nuevo Catálogo de Actividades Potencialmente
Contaminadoras de la Atmósfera.

Portal de CROEM: Sección Medio Ambiente

La página web de CROEM en su apartado de
medio ambiente es actualizada con todos los
acontecimientos destacados diariamente, con-
cretamente en lo que respecta a noticias, anun-
cios de información pública, autorización ambien-
tal integrada, concursos y licitaciones,
declaraciones de impacto ambiental, cursos y
jornadas, becas, ayudas y subvenciones, legisla-
ción, RSC, etc.
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Se han incorporado más de 9.700 documentos.
Hay que destacar el apartado dedicado a las
noticias medioambientales por el elevado número
de artículos incluidos en la página (5.904). Junto
a la sección de noticias, otro de los campos con
mayor número de documentos es el de concursos
y licitaciones (1.189), este es de especial interés
para el sector de consultoría e ingeniería de
nuestra Región, seguido de la sección de legisla-
ción, que incluye el ámbito local, regional, nacio-
nal y europeo, con 798 y los anuncios de infor-
mación pública, suponen 492

La temática más relevante durante 2011 ha sido
la energía, con un peso específico del 20%,
seguido por los artículos relacionados con el
agua y la atmósfera, con un 7%, respectivamente,
seguidos muy de cerca por la materia de residuos
(6%), movilidad sostenible (6%) y medio natural
(5%). Dentro de estas seis categorías hay que
destacar por ámbitos, en energía, las noticias
relacionadas con la energía fotovoltaica, que
suponen el 15% del total de esta materia, la
eficiencia energética (14%), la energía eólica
(10%), la energía nuclear y los biocombustibles,
con el 7%, respectivamente; en materia de agua,
las relacionadas con los trasvases, representan
el 18% del total de esta categoría, seguido de la
reserva hidráulica (10%) y de la depuración de
aguas (8%); con relación a la atmósfera, los
datos relativos a las emisiones de CO2, represen-
tan el 45% de su materia y el cambio climático,
el 30%. En residuos, destacan las noticias rela-
cionadas con sanciones y tasas, que suponen el
10%, le sigue el reciclaje (9%) y los vertederos
y envases, con un 8% respectivamente. La mo-
vilidad sostenible se ha convertido en una temá-
tica muy novedosa durante todo el 2011.

En el año 2011, el número de impactos a la página
de medio ambiente asciende a 109.851. El mes
más prolijo fue diciembre con 18.411, seguido por
el mes de noviembre (11.917), siendo el mes de
agosto (4.487), en el que se registraron un menor
número de visitas.

Diario Medioambiental

La publicación y envío on-line del Diario Medio-
ambiental, sigue siendo una de las vías de infor-
mación más apreciadas por los distintos suscrip-
tores, convirtiéndose en un referente para
aquellas empresas que tiene implantado un sis-
tema de gestión medioambiental como herra-
mienta de actualización de la legislación en esta
materia, un instrumento imprescindible para
conocer las principales obligaciones ambientales
derivadas de la reglamentación vigente y los
concursos y licitaciones de índole ambiental.

Este año se ha realizado 165 suscripciones nue-
vas, un número nada despreciable si se tienen
en cuenta que el diario lleva en funcionamiento
nueve años. El diario cuenta con más de 1700
suscriptores. Los meses donde se originaron un
mayor nº de suscripciones fueron los tres prime-
ros meses del año, suponiendo el 41% del total.
Finalmente destacar, que en el mes de noviembre,
hubo un repunte de nuevos inscritos (12%).
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Actualización del Portal WEB de Ordenanzas
Municipales

CROEM y la Consejería de competente en materia
ambiental, quieren facilitar con el Portal WEB de
Ordenanzas municipales, el acceso a la normativa
local y autonómica relacionada con el medio
ambiente.

El Portal WEB (http://www.croem.es/ medioam-
biente/) sirve a los interesados, como herramien-
tas, para mantener actualizada esta parcela de
la normativa, caracterizada por su gran dinamis-
mo y constante evolución.

En el ámbito local, el año 2011 ha gozado de una
amplia actividad legislativa con relación al 2010.
En este último año se publicaron 45 nuevas
ordenanzas, estos datos ponen de relieve, el
incremento de la actividad normativa en los
municipios de nuestra Región.

El Ayuntamiento más activo en materia legislativa
de nueva aplicación ha sido La Unión, con siete
publicaciones, seguido de Murcia y Alcantarilla,
con 3 ordenanzas respectivamente. Este año se
han modificado pocas ordenanzas municipales,
destacar en este sentido al Ayuntamiento de
Murcia.

En este año sólo se ha incorporado una nueva
temática, la del Defensor del Ciudadano, que fue
inaugurada por Puerto Lumbreras, el 15 de junio.
También cabe reseñar, la ordenanza de emisión
de olores a la atmósfera del San Pedro del Pina-
tar, que aunque se encuentra clasificada en la
temática de Calidad del Aire y Protección Atmos-
férica, es el primer municipio de la región, que
regula este aspecto ambiental.

Con relación a la materia con mayor número de
publicaciones es la de “Licencias de Actividad”,
todo ello debido a la entada en vigor de la  Ley
4/ 2009, de Protección Ambiental Integrada de
la Región de Murcia. El nuevo reglamento esta-
blece en su artículo 63.4 que los ayuntamientos,
para todas o algunas de las actividades exentas
de calificación ambiental, podrán sustituir la
licencia de actividad por una comunicación previa
del inicio de la actividad. Indica asimismo que la
ordenanza que así lo establezca fijará el régimen
jurídico de la comunicación previa, la antelación
mínima y la documentación que debe acompañar
a la comunicación. El mismo artículo en su apar-
tado 2 dice que los Ayuntamientos desarrollarán
el procedimiento de licencia de actividad aplicable
a las actividades exentas de calificación ambiental
a través de sus Ordenanzas.

Los municipios que han publicado en el año 2011
esta ordenanza son: Abarán, Alcantarilla, Blanca,
Cehegín, Ceutí, La Unión, Lorquí, Pliego, Molina
de Segura y Yecla. Son 10 los ayuntamientos que
se han adaptado al artículo 63 de la Ley 4/2009
durante este año. En total ya son 21 entes locales,
de los 45 existentes, los que disponen de legis-
lación en esta materia, lo que supone una agili-
zación administrativa en la apertura de nuevas
empresas en nuestra Región.

Otra de las temáticas de mayor publicación ha
sido la “Administración Electrónica” la masiva
publicación de esta ordenanza es debida a la
gran regulación normativa que se respaldada
por la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
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Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común en su artículo 45  donde nos habla de la
incorporación de medios técnicos, de la Ley
11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico
de los ciudadanos a los Servicios Públicos, en
sus artículos 24 y 25 donde nos hablan de los
registros electrónicos aquí hace hincapié en que
las Administraciones Publicas deben crear regis-
tros electrónicos para la recepción y remisión
de solicitudes, escritos y comunicaciones. Pode-
mos hacer también remisión a la Ley 57/2003,
de 16 de diciembre, de medidas para la moderni-
zación de gobierno local, en su artículo 70 bis
donde hace mención a las entidades locales y,
especialmente, los municipios, que deberán im-
pulsar la utilización interactiva de las tecnologías
de la información y la comunicación para facilitar
la participación y la comunicación con los vecinos,
para la presentación de documentos y para la
realización de trámites administrativos, de en-
cuestas y, en su caso, de consultas ciudadanas,
y por último la Ley 7/ 1985, de 2 de abril, regu-
ladora de las bases de Régimen Local, en su
artículo 70 bis donde reitera lo dicho en el artículo
70 bis de la Ley 57/2003.

Los municipios que han ampliado sus ordenanzas
municipales en esta materia son: Abarán, Beniel,
Calasparra, Cehegín, La Unión, Librilla y Puerto
Lumbreras (Cuadro anexo de medio ambiente)
Insertar el cuadro de otro documento

En el ámbito autonómico, la actividad legislativa
también ha sido notoria. Durante 2011, se han
introducido dos nuevas temáticas: Organización
de la Administración Regional y Responsabilidad
Social Corporativa; además de cinco subtemáti-
cas: Seguridad Industrial, Ganadería, Paisaje,
Montes y Régimen Jurídico (administración elec-
trónica).

De todas las temáticas, las que mayor número
de publicaciones han tenido han sido: Protección
del Medio Natural (9), Normas Sectoriales (6), y

Administración Electrónica (5).

Es necesario destacar la publicación del Decreto
n.º 55/2011, de 29 de abril, por el que se crea la
Comisión Interdepartamental de Responsabilidad
Social Corporativa de la Región de Murcia (CIR-
SOC) como órgano colegiado de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia, de los previs-
tos en los artículo 23 y 24 de la Ley 7/2004, de
28 de diciembre, de Organización y Régimen
Jurídico de la Administración Pública de la Co-
munidad Autónoma de la Región de Murcia, con
funciones de coordinación, propuesta, asesora-
miento y seguimiento en materia de responsabi-
lidad social corporativa.

En materia de “Simplificación Administrativa”
hay que incidir en la publicación de la Orden de
24 de mayo de 2011, de la Consejería de Presi-
dencia y Administraciones Públicas, por la que
se publica el catálogo de simplificación documen-
tal de la Administración Pública de la Región de
Murcia.

En esta Orden se publica la documentación y
datos a incluir en el Catálogo de Simplificación
Documental que se adjunta como anexo. La
inclusión en el catálogo de la documentación
anterior, determinará la imposibilidad, por parte
de las diferentes Consejerías y Organismos Au-
tónomos de la Administración Regional, de re-
querir a los interesados su aportación en aquellos
procedimientos que tramiten. Este puede ser
consultado en la página web institucional de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia,
www.carm.es, estando, asimismo, a disposición
de los ciudadanos a través de los restantes ca-
nales de atención a los que se refiere el artículo
6 del Decreto 236/2010, de 3 de septiembre, de
Atención al Ciudadano en la Administración
Pública de la Región de Murcia.

Respecto al apartado de “Protección del Medio
Natural” destacar la Resolución de la Dirección
General de Patrimonio Natural y Biodiversidad
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por la que se aprueba la instrucción dirigida a la
interpretación de las Normas Generales existen-
tes para el Estudio y Redacción de los Planes
Técnicos de Gestión Forestal Sostenible en el
ámbito de la Región de Murcia.

En la sección de “Suelo y Ordenación del
Territorio” subrayar la publicación de las modi-
ficaciones de los Planes Generales de Águilas y
Lorca en desarrollo de la actuación de interés
regional Marina de Cope.

Con relación a las “Normas Sectoriales”, la sub-
temática relativa a “Agricultura”, es digna de
mención por la publicación de las distintas órde-
nes que publican los programas de actuación
sobre la zona vulnerable a la contaminación por
nitratos del Valle del Guadalentín, de los acuíferos
cuaternario y plioceno en el área definida por
zona regable oriental del trasvase Tajo-Segura
y el sector litoral del Mar Menor y de los acuíferos
de las Vegas Alta y Media de la cuenca del Río
Segura. También hay que destacar la creación
de dos nuevos registros, uno de explotaciones
agrarias y el otro, de explotaciones bovinas.

Este año se publicó por segundo año, el Plan de
Inspección Ambiental de la actividad industrial
de la Región de Murcia. La regulación se enmarca
en la Orden de 17 de marzo de 2011, que deriva
del artículo 130 de la Ley 4/2009, de Protección
Ambiental Integrada, donde se indica la necesidad
de elaborar planes de inspección ambiental
públicos con la finalidad de programar las ins-
pecciones ambientales que se realicen por la
Dirección General de Planificación, Evaluación
y Control Ambiental. El objetivo es comprobar
el grado de cumplimiento de la normativa am-
biental y de los requisitos impuestos en las au-
torizaciones ambientales autonómicas de las
actividades e instalaciones potencialmente con-
taminantes.

Por último dentro de la Legislación Autonómica
destacar la Ley 7/2011, 26 de diciembre, de modi-

ficación de la regulación de algunos de los tributos
propios de la Comunidad Autónoma de la Región
de Murcia. Este reglamento introduce en el título
II, los tributos propios con dos capítulos, el primero
de ellos dedicado a los impuestos medioambientales
y el segundo, a las tasas regionales.

En el capítulo I que lleva por rúbrica “Impuestos
Medioambientales”, ha de resaltarse, como prin-
cipal novedad, el establecimiento en esta materia
del Impuesto sobre instalaciones que incidan en
el medio ambiente de la Región de Murcia. Su
objeto es gravar determinadas actividades de
producción, almacenaje o transformación de
energía eléctrica que, a través de determinadas
instalaciones y elementos patrimoniales afectos
a los mismos, ocasionan un deterioro ambiental
en el territorio de la Comunidad Autónoma de
la Región de Murcia. Con la creación de este
impuesto se contribuye al fomento de la utiliza-
ción de las energías renovables, destacando de
su regulación la prohibición expresa de repercu-
sión de este impuesto a los consumidores.

En el título III se procede a regular los proyectos
estratégicos en la Región de Murcia. Se trata de
un nuevo marco normativo en el que se fija el
procedimiento para estos proyectos, otorgándo-
les un carácter preferente, y agilizando su tra-
mitación administrativa. Consecuentemente per-
mitirá reducir los plazos de los trámites
administrativos necesarios para la implantación
de dichos proyectos estratégicos que tengan un
gran impacto en el desarrollo económico, social
y territorial de la Región. Además, esta normativa
constituye un mecanismo dirigido a promover y
gestionar de forma coordinada aquellas inver-
siones, que por la importancia en el volumen de
los recursos destinados y los sectores implicados
contribuirán a generar riqueza y favorecer la
creación de empleo.

Aviso de las principales obligaciones de las em-
presas en materia medioambiental y otros temas
de interés.
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La labor que se ha desarrollado en este campo
ha proporcionado información a los distintos
sectores empresariales en materia de disposicio-
nes legales, noticias de interés, jornadas, convo-
catorias de premios, subvenciones, normativa
de aplicación, obligaciones ambientales, etc.
Cabe destacar, la comunicación sobre la presen-
tación de la guía técnica de aplicación del Real
Decreto de Suelos Contaminados en la Región
de Murcia, información sobre el nuevo modelo
de la DAMA (Declaración anual de medio ambien-
te), publicación de la nueva Ley de Residuos y
Suelos Contaminados, información sobre los
avances en materia de responsabilidad medio-
ambiental y la convocatoria de los Premios de
Desarrollo Sostenible de la Consejería de Agri-
cultura y Agua, entre otras. En total se han
enviado 91 comunicaciones.

Informes de carácter ambiental

Otra de las funciones del Gabinete de Medio
Ambiente es la elaboración de informes de ca-
rácter ambiental. Este año se han elaborado
informes sobre temas relevantes requeridos por
la Secretaria General de esta casa. De los estudios
realizados cabe destacar los siguientes:

• II Alegaciones al Borrador de Ordenanza de
RCD's del Ayuntamiento de Murcia.

• Medidas Urgentes a adoptar en materia am-
biental ante la situación excepcional del muni-
cipio de Lorca.

• Diálogo Social Región de Murcia 2011-
Aportaciones Medio Ambiente.

• Análisis y consideraciones al Anteproyecto de
Ley de Medidas Tributarias. Año 2012.

• Consideraciones al borrador de dictamen del
CESRM Ley de Acompañamiento.

• Agenda para la recuperación económica en la
Región de Murcia

PROYECTOS RELEVANTES

Convenio para reducir las bolsas de un solo uso

CROEM rubrica con la Comunidad Autónoma el
28 de julio de 2010, un convenio con el objetivo
de reducir la utilización de bolsas de plástico de
un solo uso y promover un cambio de cultura en
la fabricación, distribución y consumo de estos
elementos. Este convenio contemplaba diversas
líneas de actuación, como fomentar el uso de
ocho tipos de bolsas alternativos a la convencio-
nal, crear nuevos hábitos entre los consumidores
con la finalidad de concienciarles en la reutiliza-
ción de las bolsas el mayor número de veces
posible y el reciclado del plástico a través del
contenedor amarillo. La finalidad de este acuerdo,
que está vigente hasta el año 2012, es lograr
rebajar en un 50 por ciento el consumo de bolsas
de plástico de un solo uso en la Región de Murcia,
conforme al Plan nacional integrado de residuos.

En este sentido, el pasado 28 de febrero, el
Presidente de la Asociación de Fabricantes y
Expendedores de Pan, D. Antonio Parra, asocia-
ción miembro de CROEM, y el, entonces, Director
de General de Planificación Evaluación y Control
Ambiental, D. Francisco Espejo presentaron la
“Bolsa del pan”, cuarto proyecto de los ocho,
que viene a sumarse a otras iniciativas ya en
marcha, de la 'Estrategia Regional para la Re-
ducción de bolsas de un solo uso', tales como la
'Bolsa de 15 usos', la 'Tribolsa' y 'Cuatribolsa' y
la bolsa 'Le Sac', que se incluyen en la Estrategia
Regional para la Reducción de bolsas de un solo
uso.

Jornada sobre Medio Natural y Desarrollo
Económico de la Región de Murcia

Más de 70 profesionales asistieron el pasado 4
de marzo, a la Jornada sobre Medio Natural y
Desarrollo Económico de la Región de Murcia,
en la que el Presidente de CROEM, destacó que
con el desarrollo de esta jornada, “se busca
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alcanzar el equilibrio entre el medio natural y el
desarrollo de la actividad empresarial”.

La jornada, organizada por CROEM y la Dirección
General de Patrimonio Natural y Biodiversidad
de la Consejería de Agricultura y Agua, reunió
tanto a empresas privadas, como públicas, inclu-
yendo a representantes de la administración
autonómica y local, y asociaciones empresariales,
en un marco común para exponer las novedades
en materia de medio natural.

Durante el trascurso de la jornada, Mariano
Vicente, Técnico Responsable del SIGA informó
sobre los medios informáticos de acceso a infor-
mación sobre medio natural desarrollados por
la Dirección General de Patrimonio Natural y
Biodiversidad para facilitar la presentación de
proyectos empresariales.

Tras su intervención, Inmaculada Ramírez, Jefa
de Servicio de Información e Integración Ambien-
tal explicó los criterios medioambientales que
son utilizados por los técnicos de la administra-
ción para valorar la compatibilidad con el medio
natural de todo tipo de proyectos empresariales
e iniciativas

Como novedad se presentó por primera vez, los
aspectos más significativos del Anteproyecto de
Ley de Conservación de la Naturaleza y Biodi-
versidad de la Región de Murcia, la ponencia
corrió a cargo de Juan Madrigal de Torres, asesor
facultativo de la Consejería de Agricultura y
Agua.

Finalmente la sesión concluyó con una mesa
redonda donde los representantes de las institu-
ciones invitadas, expusieron su punto de vista
sobre el medio natural y el desarrollo de proyec-
tos empresariales en la Región de Murcia. Desde
el sector empresarial se contó con la presencia
de D. José Mª Riquelme, Secretario General de
FRECOM y D. Emilio Diez de Revenga de la Junta
Directiva de AEMA-rm.

Jornada sobre los Residuos de la Construcción
y Demolición (RCDs).

El Presidente de CROEM y el Alcalde de Murcia
inauguraron el 11 de marzo, una Jornada sobre
los Residuos de la Construcción y Demolición
(RCDs).

La Jornada sobre Residuos de Construcción y
Demolición reunió a diversos expertos en la
materia para tratar el presente y el futuro del
tratamiento y la gestión de estos materiales de
desecho, así como su impacto en el medio am-
biente.

Miguel del Toro destacó que es una realidad que
el medio ambiente se ha convertido en los últimos
tiempos, debido a la continua aparición de nor-
mativa legislativa, así como por la creciente
preocupación de ciudadanos y organizaciones
sociales, en uno de los elementos fundamentales
de consideración en la gestión y en las estrategias
empresariales. Prueba de esa importancia, y
también del compromiso empresarial, se convocó
esta jornada.

Al acto también asistieron la Concejal de Medio
Ambiente, Adela Martínez-Cachá; el entonces,
Secretario General de los empresarios murcianos,
Clemente García; y el entonces, Director General
de Planificación, Evaluación y Control Ambiental,
Francisco José Espejo.

La Jornada estaba dirigida a empresarios y pro-
fesionales del sector de la construcción y reha-
bilitación, gestores de residuos, técnicos de
medio ambiente y personas interesadas. El acto
estuvo organizado por el Ayuntamiento de Murcia
y la Confederación Regional de Organizaciones
Empresariales de Murcia (CROEM), en colabora-
ción con FRECOM, el Colegio Oficial de Arquitec-
tos de Murcia, el Colegio Oficial de Aparejadores,
Arquitectos Técnicos e Ingenieros de Edificación
de la Región de Murcia y la Consejería de Agri-
cultura y Agua. Al acto acudieron más de 100
profesionales.
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El objetivo de esta jornada fue dar a conocer el
marco regulatorio de los residuos en nuestra
Región y en particular, en el municipio de Murcia,
identificar el papel que tienen los diferentes
agentes que intervienen en una obra en la ges-
tión, formar sobre los contenidos que deben
quedar recogidos en los proyectos técnicos cons-
tructivos y conocer el tratamiento que reciben
los RCDs en el municipio de Murcia.

El Presidente de CROEM y Salvador Marín Her-
nández, Consejero de Economía y Hacienda in-
auguraron el 20 de octubre, una Jornada sobre
la reducción de cargas administrativas: una ne-
cesidad inaplazable para la empresa en época
de crisis".

Reducir las cargas administrativas es una de las
medidas principales que desde las organizaciones
empresariales se están desarrollando para con-
seguir una reducción de gastos en las empresas.
Tanto el Plan Nacional de CEOE y Presidencia
del Gobierno y el que están llevando a cabo
Gobierno regional y agentes sociales, entre ellos
CROEM, en la región, están suponiendo un con-
siderable ahorro para los empresarios, aunque
"es fundamental seguir avanzando en el proceso
porque entiendo que nadie quiere, en las actuales
circunstancias, perjudicar a los empresarios",
afirmó Miguel Del Toro, presidente de CROEM.

En su intervención, Del Toro afirmó que "las
piedras angulares para lograr este objetivo son
reducción y simplificación de trámites y la inno-
vación, mediante la incorporación de instrumen-
tos de tramitación telemática, que considero una
prioridad para quienes ostentan la responsabili-
dad del marco normativo que rige, y muchas
veces condiciona, la actividad privada".

Durante el acto, se habló de la Autorización
Ambiental Integrada, considerada en la actuali-
dad como un "hándicap para los empresarios",
ya que se trata de la norma que mayor afección
tiene sobre la materia y, al mismo tiempo, la más

farragosa para el empresario. Se conocen casos
de paralización de expedientes que se han pro-
logando hasta más de dos años, con lo que eso
conlleva para la actividad de cualquier empresa.

La nueva Ley de Protección Ambiental Integrada
de la Región de Murcia ha conseguido incluir esa
normativa nacional en un intento por hacer
realidad la integración y la simplificación de
trámites para corregir la dispersión que se origina
por el excesivo número de normas y autorizacio-
nes ya existentes.

Son indudables las ventajas del nuevo enfoque
integral del control de la contaminación, hasta
el punto de que ha cambiado el enfoque de las
normas autonómicas posteriores, centrándolo
en la gestión integral y unificada de las autori-
zaciones ambientales.

Las medidas que se quieren aprobar ayudaran
a los que siguen trabajando día a día por crear
puestos de trabajo y riqueza, y también quienes
quieren poner en marcha más proyectos, nece-
siten de estímulos y medidas que contribuyan a
dinamizar, y no a entorpecer, la dinámica empre-
sarial.

En el acto contamos con la presencia de José
Ignacio Gafo Fernández, Coordinador del proyec-
to MAP-CEOE-CEPYME de reducción de Cargas
Administrativas, que presentó el estudio realizado
por CEOE sobre cargas administrativas y Auto-
rización Ambiental Integrada, en el que CROEM
ha participado muy activamente. Y también con
Ginés Cánovas de la Dirección General de Función
Pública y Calidad de los Servicios de la Consejería
de Economía y Hacienda, el cual expuso los
objetivos y resultados del programa regional
para la simplificación de procesos administrati-
vos.

La Jornada estaba dirigida a empresarios y pro-
fesionales de todos los sectores empresariales.
Al acto acudieron más de 60 empresarios.
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Club EMAS Región, celebró en la sede de la
patronal, en colaboración con el Gabinete de
Medio Ambiente de CROEM, un curso de 4 sesio-
nes, que se iniciaron el 8 de noviembre, con
objeto de dar a conocer los trascendentales
cambios que se han introducido en el mundo de
los residuos así como de los suelos contaminados,
con la publicación de la nueva Ley 22/2011, de
ámbito nacional.

La importancia del curso radicó en el hecho de
que cuando se plantea una nueva ley, es inevita-
ble ponderar las ventajas que ofrece sobre la
anterior y sus posibles dificultades, pero siempre
desde el respeto que la protección ambiental
requiere. Además, su realización posibilitó que
los agentes implicados afianzaran sus conoci-
mientos y solventaran sus dudas sobre este
intenso y complicado tema.

Durante el transcurso del curso, se pudo conocer
la visión del, entonces, Ministerio de Medio Am-
biente, y Medio Rural y Marino, de la mano de
Dña. Mª Carmen Tapia Carrasco, de los empre-
sarios, contamos con la presencia de Dña. Eva
Rodríguez, responsable del área de residuos del
departamento de economía de CEOE y de la
Administración Autonómica, con la ponencia de
Dña. Encarnación Molina Miñano, Jefa de Servicio
de Planificación y Evaluación Ambiental de la
Dirección General de Medio Ambiente, al respec-
to, y se clarificaron los conceptos imprescindibles
para la aplicación de este nuevo texto legal

La jornada estuvo dirigida a todos los sectores
empresariales. Al curso asistieron más de 40
empresas de nuestra Región.

Estudio comparativo de los procedimientos ad-
ministrativos relacionados con la Autorización
Ambiental Integrada (AAI).

En el año 2011, se firmó un Convenio entre el
Ministerio de Política Territorial y Administración
Pública y CEOE-CEPYME, siendo uno de sus
objetivos, realizar un análisis comparativo de los

procedimientos administrativos relacionados
con la Autorización Ambiental Integrada (AAI),
al nivel de las 17 Comunidades Autónomas y de
las dos Ciudades Autónomas.

Este análisis comparativo busca como objetivo,
precisar las diferencias en los procedimientos
administrativos utilizados, la identificación de
“mejores prácticas autonómicas” en la materia
y, por tanto, poner a disposición del Ministerio
de Política Territorial y Administración Pública
y, a través de él, a las Comunidades Autónomas
un documento resumen de estas “mejores
prácticas” para su eventual aplicación en el
conjunto de Comunidades Autónomas que así lo
deseen.

Como objetivo central se trata de simplificar el
coste y plazos de obtención de la AAI para una
empresa en España, sin que ello suponga una
minoración de la calidad y nivel de exigencia del
proceso y de la participación pública en su tra-
mitación.

CROEM, a través del Gabinete de Medio Ambien-
te, realizó una intensa labor de recopilación de
datos, en dos vías, la primera con una entrevista
entre la Dirección General de Medio Ambiente,
CEOE y CROEM y en otra, mediante un cuestio-
nario remitido a las asociaciones empresariales
y empresas de nuestra región; en total se obtu-
vieron 59 encuestas de los distintos sector em-
presariales afectados en la materia, siendo la
Región de Murcia, la Comunidad Autónoma que
más cuestionarios aportó en este análisis como
se puede ver en el siguiente gráfico. En este
sentido agradecer a todos los colaboradores por
demostrar una vez más, que el medio ambiente
es un pilar fundamental para el tejido empresarial
murciano.

De los resultados de este estudio cabe destacar
los siguientes puntos:

En cuanto a las propuestas concretas en materia
de simplificación y agilización del procedimiento
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de obtención de la AAI por las empresas, éstas
son las siguientes:

• En el caso de la renovación de una AAI existente:
El nuevo procedimiento consistiría simplemente
en la comunicación formal a la autoridad com-
petente, por parte del promotor, de la finaliza-
ción del plazo de vigencia de la AAI, acompañado
de una Declaración Responsable de que no se
ha producido, desde la fecha de la AAI original
o revisada o desde la última modificación de
oficio, ningún cambio sustancial en la instalación.

• En el caso de solicitud de una AAI para una
nueva instalación: El objetivo propuesto debe
ser reducir, como máximo a ocho meses (desde
los actuales 10 meses) el plazo establecido para
obtener la AAI y abaratar el coste de la prepa-
ración y tramitación de la misma para el pro-
motor. Para ello, entre otras iniciativas, se
propone una mejor integración de determinados
procedimientos medioambientales concurrentes
(como es el caso de la Evaluación de Impacto
Ambiental), una solicitud de datos al promotor
más ajustada a las prácticas existentes en otros
países comunitarios, la creación de un sistema
de gestión electrónica del expediente adminis-
trativo de la AAI que permita que todos los
organismos públicos implicados más el propio
promotor del proyecto tengan acceso, en tiempo
real, a aquella parte del expediente que sea de
su competencia, y acortar los plazos para con-
testar las alegaciones tras el proceso de infor-
mación pública.

• En el caso de una “modificación sustancial” en
una instalación existente: Se propone básica-
mente aumentar los umbrales para la conside-
ración de esa modificación como sustancial y
reducir la aportación de información comple-
mentaria a lo estrictamente relacionado con la
modificación de la instalación.

Como resultado de estas propuestas se han
evaluado los ahorros posibles para las empresas,
siguiendo el “Método Simplificado de Medición

de Cargas Administrativas y de su Reducción”,
consensuado entre el Ministerio de PolíticaTerri-
torial y Administración Pública (MPTAP), las
Comunidades Autónomas y la Federación Es-
pañola de Municipios y Provincias (FEMP). La
aplicación de este Método ha permitido llegar a
las cifras siguientes:

• Un ahorro único, en reducción de cargas admi-
nistrativas, derivado de la renovación de las
AAI en vigor, de 383.100.000 Euros en el perío-
do 2013-2015.

• Un ahorro anual, a partir del año 2013, en la
reducción de cargas administrativas derivados
de la suma de los ahorros correspondientes a
las nuevas instalaciones y a las “modificaciones
sustanciales” de instalaciones ya existentes,
de 14.200.000 euros al año.

• A partir del año 2013, un beneficio para las
empresas derivado de la reducción del “coste
de oportunidad” asociado a la agilización de
los plazos de concesión de las AAI y, conse-
cuentemente, la más rápida puesta en servicio
de las instalaciones, de 216.300.000 euros al
año.

DISTINCIONES

CROEM recibió el Distintivo de Optimización
Energética otorgado por el Ayuntamiento de
Murcia y la Asociación de Empresas de Medio
Ambiente de la Región de Murcia (AEMA-rm), el
31 de mayo de 2011.

El Ayuntamiento de Murcia en el marco y el
desarrollo de la Estrategia Local del Cambio
Climático del municipio de Murcia, la Agencia
local de la Energía de Murcia, junto con AEMA-
rm, creo el Distintivo de Optimización Energética
para aquellos establecimientos que creen en la
necesidad de ir avanzando en pro de la Sosteni-
bilidad y además proporciona una herramienta
para saber en qué situación se encuentran en
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sus consumos energéticos en relación con los
establecimientos de características similares, y
estableciendo una serie de medidas correctoras
que le ayuden a obtener unos rendimientos
energéticos más eficientes.

Este Distintivo identifica a aquellas empresas
que contribuyen en la lucha frente al Cambio
Climático, buscando la reducción de sus consu-
mos de electricidad y consiguiendo con estas
medidas, una mejora en la calidad de vida de los
murcianos.

Incorporar el factor medioambiental en las em-
presas y en general en la sociedad murciana, ha
sido y es, un objetivo de especial relevancia en
la filosofía de CROEM. Con esa ilusión nos unimos
a esta iniciativa del Ayuntamiento de Murcia,
consciente de la necesidad de unificar crecimien-
to económico y sostenibilidad para lograr un
desarrollo armónico, dinámico y respetuoso con
nuestra sociedad que permita, mayores cotas
de bienestar, sin dañar nuestro entorno.
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Desde la Dirección de Comunicación de CROEM
se ha trabajado durante 2011 en tres ámbitos
fundamentales:

• Relaciones con los medios.
• Actividad institucional y relaciones con las

asociaciones miembro y empresas adheridas.
• Comunicación social.

Del primer apartado cabe destacar la intensa
actividad que se lleva a cabo a demanda de los
medios de comunicación, ya sea para atender
peticiones de información, solicitudes de artículos
y entrevistas, contactos, etc. Se mantiene un
trabajo diario que ayuda a fortalecer la transpa-
rencia y la credibilidad de la organización.

Por otra parte, desde la Dirección de Comunica-
ción se coordina la actividad institucional que,
en términos de comunicación interna y externa,
se lleva a cabo desde los órganos directivos de
la confederación. De esta forma se elaboran y
emiten notas y comunicados de prensa, así como
su extensión a través de la web de CROEM y de
sus medios de comunicación social.

Pero en 2011 se ha reforzado sobre todo el apar-
tado de comunicación interna, de manera que
se ha hecho más fluída y continua la información
que parte de Presidencia y Secretaría  General
con sus distintos públicos: Junta Directiva, aso-
ciaciones sectoriales y empresas adheridas. Fruto
de esta nueva política descentralizadora es la
circulación de informes y documentos suscepti-
bles de interés empresarial, ya sean de CEOE y
de cualquier otro organismo e institución pública
o privada.

En esa circulación de información se incluyen
las notas de actualidad, que se han resumido en
un boletín digital llamado “CROEM al día”, un
compendio de las noticias más destacadas de la
jornada en prensa escrita y medios digitales.

Este boletín de noticias es de producción propia

y se realiza en colaboración con el Departamento
de Documentación. Se ha querido compensar
así la supresión, debido a los necesarios ajustes
presupuestarios, de algunos medios que se utili-
zaban en esta área y que complementaban la
labor de información. Hablamos del servicio de
noticias de Europa Press y de los micrositios de
CROEM en La Verdad y La Opinión, medios desde
los que se difundían acciones de la confederación
y de sus asociaciones miembro.

Impulso a las herramientas “Social Media”

La Dirección de Comunicación ha incorporado
las herramientas social media como un medio
de información estratégico para llegar a sus
públicos objetivos.

CROEM dispone de página en Facebook y de
perfil en Twitter que se han incorporado a las
rutinas de Comunicación habituales y han su-
puesto estar a la vanguardia en este sentido
respecto a otras organizaciones empresariales.
De hecho, sigue siendo escaso el número de
patronales que recurren a estos medios, incluida
la confederación nacional CEOE, al menos en
cuanto a cantidad de información colgada.

En ambas redes, que están interconectadas (lo
que aparece en Facebook inmediatamente lo
hace también en Twitter), se vuelca la informa-
ción institucional, las actividades de las asocia-
ciones sectoriales que integran CROEM y las
noticias de actualidad más destacadas en el
mundo de la economía y de la empresa. La inte-
ractividad con los usuarios es una de las claves
del éxito de estas herramientas, seguidas por
cerca de 2.000 personas en conjunto.

Mayor apoyo a Dirección en tareas

Finalmente, cabe destacar que el Área de Comu-
nicación ha asumido algunas competencias a
modo de asistencia a Secretaría General y Pre-
sidencia para compensar la ausencia de Vicese-



cretaría General. De esta forma se realiza control
de información a los distintos públicos objetivos
de la confederación y se presta apoyo a la coor-
dinación de la agenda institucional, así como a
las demandas de los órganos directivos.

El área ha asumido así la tarea de fortalecer la
comunicación interna que se mantiene con sec-

toriales, directiva y empresas adheridas, que
reciben información puntual de interés, tanto
con carácter previo a reuniones periódicas o tras
las mismas. De igual forma, se procura informar
a esos mismos públicos tras acuerdos y encuen-
tros con organismos públicos o privados.
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Se enuncian a continuación las prioridades que
se ha marcado la confederación para la anualidad
en curso. La defensa de los intereses empresa-
riales, la participación en ámbitos estratégicos
para el desarrollo regional y la reivindicación en
temas capitales para la actividad empresarial
serán los ejes. En la relación se incluyen además
otro objetivos más particulares y que responden
a la actividad de áreas concretas.

1) Refuerzo de la comunicación entre órganos
directivos de la confederación y de éstos
con sectoriales y empresas adheridas. Mejor
vertebración de la confederación en su con-
junto para consolidar su papel referente
dentro del asociacionismo empresarial.

2) Defensa de los intereses del empresariado
regional en el desarrollo de la planificación
estratégica en diversos ámbitos so-
cioeconómicos.

a. Análisis y consideraciones al plan de pagos
a proveedores que planteen las AA.PP (Es-
tado, Comunidad Autónoma y Ayuntamien-
tos); así como su seguimiento una vez este
haya sido aprobado.

b. Seguimiento y priorización del Plan Estra-
tégico, Plan Industrial y Plan de Dinamiza-
ción de la Región de Murcia. Sentar las
bases para la programación estratégica del
periodo 2014 - 2020.

c. Elaboración y discusión de propuestas para
la recuperación económica, prestando es-
pecial atención a las que se puedan arbitrar
desde el ámbito de la Región de Murcia.

d. El Plan de Cuenca del Segura, cuyo proceso
de elaboración se encuentra en su segunda
fase.

e. Consideraciones a las disposiciones en
materia normativa y legislativa, con especial

incidencia hacia aquellas que hacen refe-
rencia a aspectos fiscales, que desarrolle
la Comunidad Autónoma.

f. Análisis y seguimiento de la programación
y posterior ejecución de las inversiones del
Estado en la Región de Murcia.

g. Emisión de consideraciones, a través de
CEOE, a las actuaciones que desarrolle la
administración central que cuenten con
especial repercusión en el ámbito de la
Región de Murcia o en el colectivo empre-
sarial.

3) Reducción de las cargas administrativas
que soportan las empresas.

Las cargas administrativas representan una
enorme losa para la competitividad empresa-
rial. Durante 2012 CROEM intensificará la
labor desarrollada en anualidades preceden-
tes con la participación en dos relevantes
proyectos: el primero, impulsado por CEOE
con la colaboración del Gobierno de la Nación;
y, el segundo,  auspiciado conjuntamente por
Gobierno Regional y CROEM.

4) Análisis y, en su caso, puesta en práctica
de actividades que puedan aportar recursos
financieros.

La delicada situación financiera, pero también
la necesidad de consolidar ingresos propios
coyunturales, plantean la necesidad de anali-
zar aquellas propuestas capaces de generar
recursos financieros. En caso de que dicho
análisis resulte en la viabilidad de las propues-
tas, estas se llevarán a la práctica.

5) Consolidación del servicio de apoyo a la
internacionalización.

La promoción internacional de la pyme mur-
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ciana constituye un elemento estratégico
para sentar las bases de un tejido empresarial
más competitivo y capaz de generar valor
añadido. Tras el desarrollo de los trabajos
preparatorios, la planificación del servicio, la
presentación del proyecto a la Comunidad
Autónoma, la puesta en funcionamiento de
la sección web de Internacionalización de
CROEM, y la constitución del Comité para la
Internacionalización de la Empresa de la Re-
gión de Murcia durante 2010, la anualidad
2011 debía suponer el impulso definitivo al
mencionado proyecto. El escaso apoyo reci-
bido hace que las actividades desarrolladas
queden en un plano muy inferior al potencial
existente, y al desarrollado por las restantes
organizaciones empresariales territoriales.
Ello deja en una posición de desventaja a las
empresas de la Región de Murcia. En cualquier
caso, el objetivo para 2012 es mantener las
actividades desarrolladas en este ámbito, así
como enriquecer los servicios prestados en
materia internacional.

6) Estudio de la negociación colectiva en la
Región de Murcia.

Análisis del proceso de negociación colectiva
desarrollado en nuestra región, tanto desde el
punto de vista cuantitativo (número de convenios
firmados, empresas y trabajadores afectados e
incremento salarial acordado) como desde el
punto de vista cualitativo (contenido de las prin-
cipales cláusulas de los convenios colectivos).
Comparación con la situación nacional y de otras
provincias y Comunidades Autónomas.

7) Seguimiento de la reforma laboral 2012.

Desarrollo del Real Decreto-Ley 3/2012, de 10
de febrero. De medidas urgentes para la reforma
del mercado laboral y su tramitación como pro-
yecto de ley.

8) Difusión del Acuerdo para la Negociación

Colectiva 2012 de CEOE, CEPYME, UGT y
CC.OO.  Análisis de sus efectos en los
convenios colectivos de la región.

9) Análisis de evolución del mercado de trabajo.

Resultados de los diferentes planes y medidas
de fomento del empleo (nacionales y autonó-
micos). Seguimiento de las actuaciones con-
tenidas en el Pacto por la Promoción del Em-
pleo en la Región de Murcia 2011-2014.
Desarrollo de las actuaciones previstas en el
marco de las Comisiones Locales de Empleo
y Comisión Regional de Empleo.

10) Ejercicio de la vicepresidencia del Patronato
de la Fundación Oficina de Resolución Ex-
trajudicial de Conflictos Laborales.

Desarrollo de las negociaciones para la re-
forma del Acuerdo de Solución Extrajudicial
de Conflictos Laborales para su adaptación
a la reforma de la negociación colectiva y al
V Acuerdo de Solución Autónoma de Conflic-
tos.

11) Seguimiento de actuaciones realizadas en
el marco del Plan Regional de Prevención
de Riesgos Laborales 2008-2012. Partici-
pación en el grupo de trabajo que se cons-
tituya para la elaboración de un nuevo Plan
Regional.

12) Refuerzo de los planes de formación diri-
gidos a trabajadores ocupados y, sobre
todo, trabajadores desempleados como
clave para el desarrollo profesional y la
mejora de la competitividad de las empre-
sas.

La importante novedad es que tanto trabaja-
dores ocupados como desempleados puedan
acceder, aún con ciertos límites, a toda la
formación ofertada. Esto está permitiendo
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una mayor flexibilidad en la ejecución y tam-
bién la desaparición de barreras artificiales
que, hasta ahora, establecían necesidades
formativas distintas para los trabajadores,
en función de la situación laboral en la que
se encontraban en cada momento. Además,
está posibilitando que tanto trabajadores en
activo como aquellos en situación de desem-
pleo tengan una mayor oferta de formación
a la que poder acceder con la consiguiente
posibilidad de planificar sus desarrollos pro-
fesionales sin las limitaciones que se daban
con anterioridad.

Además de la oferta de formación, el Depar-
tamento seguirá accediendo durante la anua-
lidad 2012 a proyectos que nos permitan
diseñar productos formativos novedosos y
otras herramientas dirigidas a mejorar la
formación de las personas en la orientación
para el empleo. En este sentido, durante el
primer semestre de 2012, y en el marco de
la convocatoria de Acciones Complementarias
y de Acompañamiento a la Formación 2011 -
a ejecutar durante 2012- se llevarán a cabo
dos proyectos:

1. Un producto formativo en modalidad de
Teleformación denominado “COMERCIO
EXTERIOR: Cómo iniciar y/o mejorar la
internacionalización de las empresas de
nuestra Región”, que podría estar disponi-
ble para su inclusión en 2013 en la plata-
forma on-line Form@carm del Servicio
Regional de Empleo y Formación (SEF), y
al que podrán tener acceso todos los usua-
rios interesados en formarse y ampliar sus
conocimientos en la internacionalización
de las empresas.

2. Una “HERRAMIENTA DE APOYO PARA LA
ORIENTACIÓN PARA EL EMPLEO”, que

pretende ser a la vez un instrumento de
gestión, de formación, y de valoración,
orientado a que el usuario aprenda a utili-
zar todos los medios dirigidos a la propia
búsqueda de empleo. Pretendemos que
pueda estar disponible en 2013, a través
del portal MurciaOrienta, del Servicio Re-
gional de Empleo y Formación.

Asimismo, y al igual que en años anteriores,
adaptaremos nuestra oferta a todas aquellas
novedades normativas que se produzcan en
cualquiera de las áreas de gestión empresa-
rial y que exijan la adaptación de personas
y empresas.

13) Ampliación y renovación de convenios de
colaboración con asociaciones e institucio-
nes.

El objetivo es reforzar la información y el
asesoramiento sobre las obligaciones legales
de integrar sistemas de gestión preventiva
en pymes.

14) Desarrollo de una campaña divulgativa con
motivo de la celebración del día de la se-
guridad y la salud en el trabajo que se
celebra el 28 de abril de cada año.

Insistimos en la necesidad de sensibilizar no solo
a empresas y trabajadores sino a la sociedad en
su conjunto de la importancia de la prevención
de riesgos laborales.

15) Desarrollo de la campaña 2012 del
“Programa gratuito de visitas de aseso-
ramiento a empresas en prevención de
riesgos laborales” y realización de un
seminario práctico sobre prevención de
accidentes laborales de tráfico in-itínere
y en misión.
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16) Seguimiento de las actuaciones contem-
pladas el IV Plan Regional de Prevención
de Riesgos Laborales 2008-2012 y nego-
ciación del nuevo Plan Regional de Preven-
ción de Riesgos Laborales.

17) Presencia en el Fórum Nacional de Gabi-
netes Técnicos de las Organizaciones Em-
presariales que organizará la Federación
Asturiana de Empresarios.

También tendrá proyección nacional la cola-
boración en el grupo de trabajo designado
por la Confederación Española de Organiza-
ciones Empresariales, CEOE para el desarro-
llo de la acción directa denominada
“Organización de actividades y divulgación
general de la prevención de riesgos
laborales”.

18) Acciones de comunicación e información
en materia de seguridad y salud laboral.

    Asociaciones, federaciones y empresas
podrán mantener este vínculo a través de
un semanario digital ubicado en la web de
www.croem.es/ prevencion.

19) Información y asesoramiento de las em-
presas para modernizar la gestión ambien-
tal.

Usar la crisis para construir algo mejor. Ésa
es una de las frases más utilizadas en los
últimos tiempos. Y no sólo porque lo verde
vende, que también, sino porque con este
cambio de mentalidad se puede ganar más
reduciendo el impacto ambiental y siendo
eficiente en el uso de los recursos disponi-
bles. Para poner en marcha un negocio hay
que pasar diversos trámites entre estos tener
conocimiento de las exigencias legales a
nivel local, regional y estatal. Después llega-

rán los certificados ambientales, las audito-
rias, compensación de emisiones, en defini-
tiva, los valores que marcan la diferencia.
La gran mayoría de pymes, pueden hacer
algo por el medio ambiente y esto verse
reflejado en su bolsillo, y viceversa

20) Diario Medioambiental digital.

Se ha convertido en un instrumento de re-
conocido prestigio, donde se recoge todo
tipo de noticias de interés en materia de
vertidos, residuos, emisiones a la atmósfera,
ayudas, licitaciones, cursos, jornadas, etc. y
que seguirá potenciándose en función de
las necesidades de los distintos sectores
empresariales.

21) Actualización del Portal de Ordenanzas
Municipales de Medio Ambiente.

Incluye además la legislación autonómica
en materia ambiental y aquella que indirec-
tamente también afecta a esta materia; esta
herramienta se ha convertido en otro de los
pilares del departamento, considerado como
un instrumento útil de consulta para empre-
sarios, técnicos municipales, profesionales
del medio ambiente e interesados en general.

22) Impulso en materia de formación y sensi-
bilización medioambiental.

La Confederación seguirá impulsando todas
aquellas actividades que fomenten el com-
portamiento medioambiental responsable
de todos los agentes implicados en las dis-
tintas materias como la contaminación at-
mosférica, residuos, I+D+i, Huella de Carbo-
no, Eficiencia Energética, Ecoeficiencia, entre
otras, en colaboración con la Obra Social de
CAM.
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El ejercicio de 2011 se cierra con un excedente
negativo de 116.932,77 €, porque se ingresaron
para la realización de actividades: 3.543.240,55
€, que incorporaron un coste propio de
2.590.184,89 €, liberando fondos por importe
de, 953.055,66 €, cuyo destino es absorber los
costes de la denominada ESTRUCTURA de la
institución.

Pero en esta anualidad la estructura demandó
gastos por importe de 1.984.992,26 €, para aten-
der los consumos, el coste del personal, otro
gastos y la amortización del inmovilizado mate-
rial, si bien, obtuvo ingresos que, entre las sub-
venciones a la explotación por importe de
690.480,10 € y los ingresos de cuotas y repre-
sentaciones institucionales, que se elevaron a
224.523,73 €, dieron lugar al déficit señalado
mas arriba.

Y esto en un ejercicio en el que los salarios
disminuyeron en un 2%, y los consumos en un
37%, lo que muestra el esfuerzo realizado para
acompasar la actividad a las dificultades del
momento.

En el orden financiero, el excedente negativo
del ejercicio, naturalmente menoscaba nuestros
fondos propios, sin embargo su montante, ha
sido suficiente para soportar el deterioro y man-
tener el signo positivo adecuado

La liquidez es la que muestra una tortuosa tra-
yectoria a lo largo de la anualidad, afectada por
los continuos vaivenes en los cobros. No obstan-
te, el saldo medio de caja logra mantener un
resultado positivo de 107.223,57 € al mes, muy
alejado del que venía siendo habitual.
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JUSTIFICACIÓN DEL PRESUPUESTO PARA EL AÑO 2011
Formulado de acuerdo con el R. D. 776/1998, por el que se aprueban las normas de adaptación del plan general de contabilidad, a entidades sin fines de lucro

GASTOS / APLICACIONES INGRESOS / ORÍGENES

OPERACIONES DE FUNCIONAMIENTO

GASTOS POR COLABORACIONES 2.067.245,68 45,0 2.600.324,08 160.000,00 3,6 161.117,01 POR CUOTAS DE AFILIADOS

CONSUMOS DE EXPLOTACIÓN 1.069.041,50 23,3 1.101.909,05 30.000,00 0,7 33.481,34 POR CUOTAS DE EMPRESAS

GASTOS DE PERSONAL 1.495.087,21 32,6 1.512.860,78 662.395,00 15,4 690.480,10 SUBVENCIONES A LA EXPLOTACIÓN

DOTACIÓN PARA AMORTIZACIONES 15.592,52 0,3 15.000,00 4.511.926,30 77,9 3.482.688,12 OTRAS SUBVENCIONES FINALISTAS

OTROS GASTOS 1.171,88 0,5 26.250,00 5.000,00 0,0 1.096,16 INGRESOS FINANCIEROS

VARIACIÓN ACTIVIDADES EN CURSO 82.614,81 -1,8 5.000,00 0,6 24.785,49 OTROS INGRESOS

1,2 53.932,01 VARIACIÓN ACTIVIDADES EN CURSO

 TOTAL GASTOS OPERACIONES TOTAL INGRESOS OPERACIONES
 DE FUNCIONAMIENTO 4.589.701,80 100,0 5.299.893,91 6.389.321,3 100,00 4.472.769,03 DE FUNCIONAMIENTO

OPERACIONES DE FONDOS

INCREMENTO DEUDORES 150.150,80 7.153,35 DISMINUCIÓN INMOVILIZADO

VARIACIÓN ACT. EN CURSO 136.546,82 1.949,37 DISMINUCIÓN DEUDA C/P

361.114,00 AUMENTO ACREEDORES

33.413,67 DISMINUCIÓN DE TESORERÍA

 TOTAL GASTOS OPERACIONES TOTAL INGRESOS OPERACIONES
 DE FONDOS 286.697,62 403.630,39 DE FONDOS

 TOTAL GASTOS PRESUPUESTARIOS 4.876.399,42 4.876.399,42 TOTAL INGRESOS PRESUPUESTARIOS
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El presupuesto para la anualidad de 2012 que se
presume plagada de incertidumbres, por el lado
de los gastos rezuma austeridad, porque, inevi-
tablemente, el entorno induce a mantener esa
actitud; sin embargo no se pueden extremar las
medidas de ahorro, para no incurrir en el dete-
rioro de la capacidad productiva.

Los recortes previstos se centran en los consu-
mos, para los que se presume una reducción del
16%, y para la masa salarial, una reducción del
8%.

En relación al recorte en la masa salarial, se debe
advertir que no va acompañada de reducción de
jornada.

En el área delos valores concretos, se debe
destacar:

INGRESOS PREVISTOS:

• Subvenciones finalistas 3.309.263,17 €
• Subvenciones a la explotación 617.020,00 €
• Ingresos institucionales 190.000,00 €

Que en conjunto, después de atender a sus costes
directos, aportan 1.767.495,63 €, cuya aplicación
es la absorción de los costes de estructura, para
los que se presumen 1.676.381,17 €, y un débil
equilibrio presupuestario.



PRESUPUESTO PARA EL AÑO 2012
Formulado de acuerdo con el R. D. 776/1998, por el que se aprueban las normas de adaptación del plan general de contabilidad, a entidades

sin fines de lucro

GASTOS / APLICACIONES INGRESOS / ORÍGENES

OPERACIONES DE FUNCIONAMIENTO

GASTOS POR COLABORACIONES 1.847.885,93 45,5 3,8 158.000,00 POR CUOTAS DE AFILIADOS

CONSUMOS DE EXPLOTACIÓN 756.980,86 18,7 0,6 25.000,00 POR CUOTAS DE EMPRESAS

GASTOS DE PERSONAL 1.352.790,06 33,3 15,0 617.020,00 SUBVENCIONES A LA EXPLOTACIÓN

DOTACIÓN PARA AMORTIZACIONES 14.105,77 0,3 80,4 3.309.263,17 OTRAS SUBVENCIONES FINALISTAS

OTROS GASTOS 61.314,00 1,5 0,1 5.000,00 POR REPRESENTACIÓN INSTITUCIONAL

GASTOS FINANCIEROS 24.642,09 0,6 500,00 INGRESOS FINANCIEROS

1.500,00 OTROS INGRESOS

 TOTAL GASTOS OPERACIONES TOTAL INGRESOS OPERACIONES
 DE FUNCIONAMIENTO 4.057.718,71 100,0 100,0 4.116.283,17 DE FUNCIONAMIENTO

OPERACIONES DE FONDOS

14.105,77 DISMINUCIÓN DEL INMOVILIZADO

AUMENTO DE TESORERÍA 72.670,23

 TOTAL GASTOS OPERACIONES TOTAL INGRESOS OPERACIONES
 DE FONDOS 72.670,23 14.105,77 DE FONDOS

 TOTAL GASTOS PRESUPUESTARIOS 4.130.388,94 4.130.388,94 TOTAL INGRESOS PRESUPUESTARIOS
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